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Introducción

La polí�tica exterior del Perú�  ha merecido un amplio desarrollo por par-
te de la doctrina nacional y extranjera, aunque fundamentalmente esta 
se ha focalizado en las relaciones del Perú�  con los paí�ses vecinos y con 
Estados Unidos de Amé�rica (EE.UU.), descuidando, otros importantes 
socios en nuestra larga historia diplomá� tica, como es precisamente el 
caso de los Estados Unidos Mexicanos.

Existen una serie de factores que hacen de Mé�xico un paí�s especialmen-
te importante para el Perú� . Se trata de un Estado que ocupa el puesto 
15 en el mundo en extensió� n territorial, con 1.964.375 kiló� metros cua-
drados, y una població� n de 130 millones de personas que lo ubican 
como el dé�cimo paí�s má�s poblado del mundo (PROMPERÚ� , 2021, p. 2). 
Mé�xico, ademá�s, es una potencia media de cará� cter bioceá�nico, con am-
plias riquezas naturales, vecino de la má�xima potencia mundial; asi-
mismo, es la undé�cima mayor economí�a del mundo, con importantes 
niveles de industrializació� n, cuyos puertos guardan una comunicació� n 
fluida con Asia y Europa. Es poseedor asimismo de una cultura milena-
ria con grandes riquezas arqueoló� gicas, con un importante liderazgo 
en Centroamé�rica y el Caribe y, por ende, con gran influencia en las vo-
taciones del ó� rgano hemisfé� rico, ademá�s de ser miembro de foros tan 
importantes como la OCDE, el G-20 y el G-5 (Rodrí�guez Alva, 2019, pp. 
80 y 82; Mendoza, 2014, p. 35).

Por otro lado, son muchas las semejanzas que unen al Perú�  con el paí�s 
norteamericano. Así�, ambos paí�ses son herederos de los mayores impe-
rios precolombinos y las culturas má� s antiguas del continente (Caral1 y 
Olmeca2) y constituyeron los virreinatos má� s importantes del reino de 
Españ� a en Amé�rica; son poseedores de una riqueza gastronó� mica es-

1 Con aproximadamente 5.000 añ� os de antigü� edad, lo que hace de ella la pri-
mera ciudad del continente americano.
2 Con una antigü� edad que data del 1.200 al 400 a.C., lo que la ubica como la 
primera cultura de Mesoamé�rica. 
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pectacular, con un folklore muy diverso con mú� ltiples expresiones re-
gionales; cuentan, tambié�n, con bebidas internacionalmente conocidas 
como el Pisco y el Tequila, encontrá�ndose entre los mayores producto-
res de plata del mundo y, por si todo lo anterior no fuera suficiente, en 
estos dos paí�ses se encuentran dos nuevas maravillas del mundo, como 
son Machu Picchu y Chichen Itzá� .

Por lo expuesto, el Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la 
Pontificia Universidad Cató� lica del Perú�  consideró�  importante impul-
sar una investigació� n destinada a analizar la historia de nuestras re-
laciones bilaterales con Mé�xico, en sus má� s de 200 añ� os de existen-
cia, consciente de que no existe a la fecha ningú� n estudio realizado en 
nuestro paí�s con este alcance, salvo algunos artí�culos puntuales sobre 
ciertas figuras prominentes para nuestra historia comú� n, como son los 
casos de Fray Melchor de Talamantes Salvador y Baeza o del recordado 
diplomá� tico Manuel Nicolá� s Corpancho. Ello contrasta, con los diversos 
y muy importantes estudios llevados a cabo en tierras aztecas, de los 
cuales damos cuenta en la presente obra.

Así�, este libro se suma a otros volú� menes realizados como parte de la 
serie Polí�tica Exterior Peruana del IDEI, en donde se ha contribuido de 
manera importante con el paí�s a cubrir serios vací�os en nuestra histo-
ria diplomá� tica con paí�ses europeos, asiá� ticos, euroasiá� ticos e, incluso, 
latinoamericanos.

En buena cuenta, el presente libro pretende repasar el devenir de nues-
tra historia diplomá� tica bilateral, evaluar el desarrollo de la misma, 
para finalmente plantear un conjunto de conclusiones y recomenda-
ciones, destinadas a su fortalecimiento. Para el logro de este propó� si-
to, la obra se encuentra dividida en tres capí�tulos, cada uno dedicado, 
respectivamente, a analizar los acontecimientos ocurridos cronoló� gi-
camente durante los siglos XIX, XX y XXI.

En cuanto a la metodologí�a utilizada, se trata de una investigació� n de 
gabinete, en la que se ha empleado bá� sicamente el mé� todo analí�tico 
a lo largo del texto, aunque por momentos, tambié�n se ha utilizado al 
mé� todo deductivo.
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En cuanto a las fuentes empleadas no solo se ha recurrido a libros, ar-
tí�culos de revistas, tratados, documentos, correspondencia y notas di-
plomá� ticas, sino tambié�n a estadí�sticas. En este sentido, se ha buscado 
agotar la bibliografí�a existente sobre la materia, tanto en el Perú�  como 
en Mé�xico, ubicable en bibliotecas, hemerotecas, repositorios, archivos 
de tratados y archivos diplomá� ticos.   

Finalmente, deseo agradecer a la Direcció� n General de Amé�rica y a la 
Direcció� n de Amé�rica del Norte del Ministerio de Relaciones Exterio-
res del Perú� , así� como al Archivo Central del mismo ministerio, por su 
aliento y constante apoyo para la realizació� n de este trabajo acadé� -
mico, así� como al IDEI, por su permanente interé�s y compromiso por 
contribuir a la investigació� n y difusió� n de nuestra historia diplomá� tica 
en el Perú� .  

Armendá� riz, setiembre de 2024

El Autor





Capítulo I  
El siglo XIX

1.	 Los antecedentes coloniales e independentistas 
Cuando se busca indagar sobre los primeros contactos establecidos en-
tre los pueblos que conformarí�an, con el paso de los añ� os, la Repú� blica 
del Perú�  y los Estados Unidos Mexicanos, encontramos autores que se 
atreven a señ� alar que estos antecedentes se remontarí�an a las culturas 
de la antigü� edad. 

Para sustentar esta tesis, se apela a los viajes desarrollados a fines del 
siglo XVIII y principios del XIX, por el investigador alemá�n Alexander 
von Humboldt junto a su compatriota, el botá�nico Aimé�  Bonpland, quie-
nes durante cinco añ� os recorrieron paí�ses como Colombia, Cuba, Ecua-
dor, Mé�xico, Perú�  y Venezuela. En estos viajes, se plantean supuestos 
desplazamientos migratorios que se habrí�an producido por parte de 
los toltecas y aztecas hacia el sur sudamericano, lo que pudo significar 
“la posibilidad de algunos contactos ocasionales entre las culturas del 
Mé�xico prehispá�nico y la incaica” (Freyre Layzequilla, 2013, p. 101). 
Por su parte, historiadores como Luis Millones y Ló� pez Austin (2008) 
señ� alan que podrí�an haber existido desplazamientos entre la cultura 
Mochica del Perú�  —que se desarrolló�  entre los siglos II y VII d. C., en 
el valle del rí�o Moche, actual provincia de Trujillo, departamento de La 
Libertad— y la cultura Zapoteca —en el valle de Oaxaca en Mé�xico—, 
en base a similitudes lingü� í�sticas entre ambas culturas, así� como por 
la comú� n forma de entierros tubulares, que no se observan en otras 
partes de México y sí en la costa norte del Perú.

Sin embargo, lo cierto es que, a la fecha, no hay evidencias de que ello 
haya ocurrido, por lo cual, los primeros antecedentes indubitables de 
las relaciones entre los pueblos de Mé�xico y el Perú�  se remontan al 
siglo XVI, cuando ambos constituí�an respectivamente, los virreinatos 
españ� oles de Nueva Españ� a y del Perú� , los mismos que conformaban 
“los centros econó� micos y polí�ticos del imperio españ� ol en Amé�rica” 
(Walker y Guardino, 1994, p. 28).
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En efecto, luego de que en 1565 las Filipinas fueran conquistadas por 
Miguel Ló� pez de Legazpi e incorporadas como parte de las posesiones 
del Imperio españ� ol, se convirtió�  en un punto de intermediació� n co-
mercial entre el sudeste asiá� tico y Amé�rica. Es así� que añ� os má� s tarde 
se desarrolló�  un intenso comercio entre el Perú�  y China ví�a Manila (con 
productos como la seda, algodó� n, porcelana, especias, hierro, cobre, 
etc.), lo que tiempo despué�s provocó�  la incorporació� n de Mé�xico en este 
circuito, a travé�s de su puerto en Acapulco, el cual comenzó�  a tener un 
importante nivel de intercambio comercial con el puerto peruano del 
Callao, reexportando bienes asiá� ticos al Perú� , pero sobre todo, impor-
tando metales como la plata y el azogue o mercurio proveniente de las 
minas de Huancavelica, que serví�an de insumo para decantar la plata, 
ademá�s del vino peruano. Esto determinó�  que el intercambio comercial 
entre ambos virreinatos pasara de 150.000 o 200.00 pesos anuales a 
cinco millones de pesos (Suá� rez, 2015, pp. 102-103; Ruiz Guerra, 2007, 
pp. 33-34). Al respecto, Suá� rez (2015, p. 131) nos indica que, en esa 
é�poca, los comerciantes de nacionalidad mexicana desarrollaban una 
intensa labor en el mercado de la capital del virreinato peruano, con-
tando con contactos en ambos lados del continente, lo que les permití�a 
mantener un intercambio comercial muy fluido.

Sin embargo, este comercio comenzó�  a ser limitado por la corona espa-
ñ� ola, especí�ficamente, por Felipe II quien lo prohibió�  en 1582 (prohibi-
ció� n que se reiteró�  en 1587), pues afectaba a los comerciantes españ� o-
les que se quejaron por la competencia, ademá�s de saturar el mercado 
peruano, dando lugar entonces a que el comercio entre ambos virreina-
tos se desarrollara ví�a contrabando, lo que condujo a la toma de medi-
das de cará� cter má� s drá� stico por parte de la corona españ� ola. Así�:

La desobediencia a las disposiciones que limitaban este trá� fico llevó�  
a las autoridades peninsulares a restringir aú� n má� s el comercio entre 
Perú�  y Mé�xico, y entre el virreinato novohispano y las Filipinas. En 1604 
se dispuso que só� lo podrí�an salir de Nueva Españ� a hacia Filipinas dos 
naves de 200 toneladas cada una, mientras que el comercio entre los 
virreinatos debí�a limitarse a tres naví�os que debí�an transportar exclu-
sivamente productos de la tierra, aunque en 1609 se permitió�  expor-
tar plata peruana hasta en 200 000 ducados y en 1620 se prohibió�  la 
exportació� n de los vinos peruanos a Nueva Españ� a. Ya que el trá� fico y, 
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sobre todo, el contrabando, no disminuyeron, las presiones siguieron y, 
en 1634, finalmente, llegó�  la real cé�dula del 23 de noviembre que pro-
hibí�a todo comercio y navegació� n entre Mé�xico y Perú�  por cinco añ� os, 
la cual fue renovada hasta que se incorporó�  en la Recopilació� n de Leyes 
de Indias en 1680. (Suá� rez, 2015, p. 103; Latasa, 1997, pp. 516 y ss.)

Esta prohibició� n total llevó�  a que el trá� fico comercial entre ambos vi-
rreinatos disminuyera dramá� ticamente, continuando só� lo intercam-
bios esporá�dicos, aunque poco significativos, sumado a una escasa mi-
gració� n (Suá� rez, 2015; Ruiz Guerra, 2007, pp. 33-34).

Posteriormente, los procesos de independencia de los virreinatos del 
Perú�  y de Nueva Españ� a si bien fueron distintos, no estuvieron desco-
nectados (Hamnet, 1978). Así�, el liberalismo britá�nico de Locke y Ben-
tham, así� como los modelos de las revoluciones en EE.UU. y Francia 
influyeron en los intelectuales y polí�ticos independentistas de ambos 
paí�ses, como Hipó� lito Unanue y José�  Faustino Sá�nchez Carrió� n en el 
caso del Perú� , o en Servando Teresa Marí�a de Mier, José�  Miguel Ramos 
Arizpe y Carlos Bustamante en el caso de Mé�xico. Asimismo, en 1816, 
el gobierno mexicano de Ignacio Ló� pez Rayó� n envió�  a Tadeo Ortí�z de 
Ayala a diversas capitales sudamericanas a efectos de establecer una 
alianza continental contra el yugo españ� ol, misió� n que si bien concluyó�  
en 1819 sin ningú� n é�xito (Herrera Leó� n, 2021a, pp. 17-18), marcó�  un 
punto de encuentro entre nuestros paí�ses en la bú� squeda de alcanzar 
la independencia de esta parte del continente. De igual forma, en el 
Perú� , don José�  de San Martí�n proclamó�  la independencia el 28 de julio 
de 1821, mientras en Mé�xico, si bien el 16 de setiembre de 1810 se 
produjo el levantamiento de Miguel Hidalgo y Costilla en Dolores, es el 
28 de setiembre de 1821 que se firmó�  el Acta de Independencia (Ibarra 
y Escrig Rosa, 2021, p. 6).

Asimismo, en ambos paí�ses, la primera opció� n de organizació� n polí�tica 
que se barajó�  fue el establecimiento de una monarquí�a regida por un 
miembro de los borbones; tal fue el deseo del Protectorado de San Mar-
tí�n en el Perú�  como el del Plan de Iguala en el caso de Mé�xico (Ibarra y 
Escrig Rosa, 2021, p. 6). Siendo ambas sedes de los virreinatos má� s im-
portantes de Españ� a, la metró� poli se rehusó�  a abandonarlas fá� cilmente, 
así� mientras que, en el Perú� , José�  Ramó� n Rodil y Gayoso no se alineó�  con 
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sus pares militares tras la pé�rdida de la batalla de Ayacucho y ofreció�  
resistencia en la fortaleza del Real Felipe hasta el 22 de enero de 1826, 
tambié�n los españ� oles resistieron en el bastió� n de San Juan de Ulú� a en 
Veracruz hasta el 18 de noviembre de 1825. Por ú� ltimo, los nacientes 
Estados se fundaron sobre la base de una arquitectura constitucional, 
plasmada en la Constitució� n Polí�tica del Perú�  de 12 de noviembre de 
1823 y en la Constitució� n Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 
4 de octubre de 1824 (Martí�nez Riaza, 2010, pp. 261-262, 274, 278 y 
290; Guerra Martiniè� re y Rouilló� n Almeida, 2005). 

En este punto es de particular importancia destacar la figura de un no-
table peruano en el proceso independentista de Mé�xico. Nos referimos, 
al fraile mercedario Melchor de Talamantes Salvador y Baeza, nacido 
en Lima el 10 de enero de 1765, hijo de un militar valenciano y una 
limeñ� a, quien a la edad de 14 añ� os ingresó�  al noviciado de la Real y 
Militar Orden de Nuestra Señ� ora de la Merced. Luego de unos añ� os se 
instaló�  en el convento de su orden en la capital mexicana, donde se re-
lacionó�  con la intelectualidad de la é�poca, alcanzando una importante 
reputació� n (Gonzá� lez Obregó� n, 1909; Romero de Valle, 1961, pp. 29-
30; Hampe Martí�nez, 2010, pp. 296 y 299).

Talamantes es reconocido como uno de los principales ideó� logos de la 
corriente libertadora en ese paí�s y de quien se dice, impulsó�  al pró� cer 
Miguel Hidalgo y Costilla en su deseo por lograr la independencia de 
Mé�xico. Participó�  de la Junta de Gobierno de 1808, proponiendo ideas 
sobre el derecho legí�timo de las colonias de independizarse de sus me-
tró� polis, la necesidad de la conformació� n de un Congreso nacional y la 
elaboració� n de una Constitució� n que debí�a establecer la organizació� n 
del naciente Estado mexicano (Zapata, 2015, p. 106; Freyre Layzequi-
lla, 2013, p. 103). Por tal razó� n, para algunos especialistas mexicanos, 
Talamantes fue el primer ideó� logo de la independencia en ese paí�s, así� 
como el autor del primer esquema de organizació� n polí�tica y constitu-
cional de Mé�xico (Pampillo Baliñ� o, 2009, p. 59).

Los historiadores destacan particularmente sus escritos elaborados 
bajos los seudó� nimos de “Yrsa”, “Verdadero Patriota” y “Toribio Mar-
celino Fardanay”, titulados “Congreso Nacional del Reino de Nueva Es-
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pañ� a” de 28 de julio de 1808 y “Representació� n Nacional de las Colo-
nias. Discurso Filosó� fico”, fechado el 25 de agosto de ese mismo añ� o 
(Hampe Martí�nez, 2010, pp. 314-315). 

Precisamente, por sus ideas, Talamantes terminó�  siendo detenido el 16 
de setiembre de 1808, por sospecha de infidelidad al rey de Españ� a y 
adhesió� n al propó� sito de la independencia de Mé�xico, siendo conduci-
do al Convento de San Fernando, de la orden franciscana, luego de lo 
cual pasó�  por un lapso de siete meses en las cá� rceles del Arzobispado y 
de la Inquisició� n. Posteriormente, el 10 de abril de 1809, se ordenó su 
traslado al puerto de Veracruz con el propó� sito de ser luego embarcado 
a Españ� a. Ya en Veracruz, se le confinó en el calabozo de la fortaleza de 
San Juan de Ulú� a, donde murió�  el 9 de mayo de 1809, contagiado de la 
enfermedad del vó� mito prieto, complicado con la fiebre amarilla (Zapa-
ta, 2015, p. 106; Hampe Martí�nez, 2010, pp. 318-320; Freyre Layzequi-
lla, 2013, p. 103; Ochoa Ventura, 1992, pp. 406-407).

Por lo expuesto, Fray Melchor de Talamantes es reconocido como pre-
cursor y protomá� rtir de la independencia mexicana, y su nombre está�  
señ� alado en el importante e histó� rico monumento de “El Ángel de la In-
dependencia”, que se encuentra en el paseo de la Reforma en la capital 
de ese paí�s (Freyre Layzequilla, 2013, p. 104).

Finalmente, a todo lo anterior, se podrí�a añ� adir que los puntos de coin-
cidencia entre Mé�xico y el Perú�  se prolongaron a las primeras dé�cadas 
de ambas repú� blicas. Y es que, los procesos de independencia en am-
bos paí�ses, provocaron una crisis econó� mica profunda por la caí�da de 
la producció� n minera y de la actividad agraria, a lo que debe sumarse, 
en el caso de Mé�xico, la crisis de la industria textil. Esto generó�  en am-
bos paí�ses un enorme dé� ficit fiscal que fue solventado con empré�stitos 
extranjeros que arribaron al Perú�  en 1823 y a Mé�xico en 1824, espe-
cialmente de origen britá�nico. Esta situació� n determinó�  que ambos 
paí�ses nacieran econó� micamente dé�biles y dependientes, amé�n de las 
crisis polí�ticas y guerras civiles recurrentes que tuvieron que soportar, 
debido a los intereses divergentes que existí�an entre quienes habí�an 
luchado contra el Estado colonial pero que no compartí�an una visió� n 
comú� n sobre cuá� l debí�a ser el tipo y caracterí�sticas de la organizació� n 
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que querí�an construir (Mazzeo, 2012, pp. 229, 235 y 270; Walker y 
Guardino, 1994, p. 47)), lo que marcó�  un inicio difí�cil y muy complejo 
para las dos nacientes repú� blicas americanas.

2.	 Primeros acercamientos e inicio de las relaciones diplomáticas 
(1821-1825)

Luego de proclamada la independencia del Perú�  por parte del liber-
tador don José�  de San Martí�n, el 28 de julio de 1821, el gobierno pe-
ruano comunicó�  tal acontecimiento a la Suprema Junta de Gobierno 
de Mé�xico, a travé�s de una nota suscrita el 6 de octubre de dicho añ� o, 
por el ministro de Gobierno y de Relaciones Exteriores, Juan Garcí�a 
del Rí�o, la misma que fue respondida por su par mexicano el 9 de 
enero de 1822, en la cual afirmó�  que: “los intereses de ambos paí�ses 
son comunes en muchos sentidos y nada puede ocurrir feliz o adverso 
en el Perú�  o en Mé�xico, que no sea tambié�n comú� n, y en que no tome 
parte con todo el calor afectuoso posible Mé�xico y el Perú� ” (Ruiz Gue-
rra, 2007, p. 57). 

Poco tiempo despué�s, el 20 de marzo de 1822, el ministro plenipo-
tenciario del Perú�  en Guatemala, general Manuel de Llano, dirige una 
comunicació� n al secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 
Interiores y Exteriores del Imperio mexicano, transmitiendo el deseo 
del Perú�  de relacionarse con ese paí�s, lo que es correspondido en la 
misiva dirigida el 5 de junio por el secretario de Estado y de Relacio-
nes Exteriores del Imperio de Mé�xico, José�  Manuel de Herrera, en re-
presentació� n del emperador, celebrando y manifestando su adhesió� n 
a la iniciativa peruana (Secretarí�a de Relaciones Exteriores de Mé�xico, 
1910, pp. 55-58). 

Ya bajo el mandato de José�  Bernardo de Tagle y Portocarrero en el Perú� , 
el nuevo ministro de Relaciones Exteriores, coronel Bernardo Montea-
gudo, envió�  una interesante iniciativa al Gobierno mexicano contenida 
en una comunicació� n fechada en abril de 1822, en la que le informaba 
el decreto expedido por el Gobierno peruano y por el cual se concedí�a la 
ciudadaní�a peruana a todo ciudadano de Hispanoamé�rica, otorgá�ndose 
provisionalmente tal derecho a los ciudadanos mexicanos por un lapso 
de seis meses, el mismo que se ampliarí�a indefinidamente si Mé�xico co-
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rrespondí�a recí�procamente. Lamentablemente, esta respuesta nunca 
se materializó� , no obstante contar con la opinió� n favorable del enton-
ces canciller de Mé�xico, José�  Manuel de Herrera, quien llegó�  a proyectar 
un decreto que no fue aprobado por la Junta Nacional Constituyente de 
ese paí�s. El tenor del referido decreto aceptando la propuesta peruana 
señ� alaba (Estrada, 1923, p. 3; Ruiz Guerra, 2007, p. 60):

Que los ciudadanos del Perú� , por el só� lo hecho de serlo, sean tenidos 
por ciudadanos del Imperio Mexicano, así� como é�stos por el só� lo hecho 
de serlo, son tenidos por ciudadanos del Perú� , bajo las calidades y con-
diciones que expresa el decreto anterior; pero que para el efecto debe 
citarse a la Junta Nacional Instituyente a fin de que adopte esta delibe-
ració� n que será�  sancionada por S.M.I. (Estrada, 1923, p. 3)

Má� s allá�  de estos primeros acercamientos e iniciativas, es el 28 de mayo 
de 1822, cuando el Perú� , siguiendo bajo el mandato de José�  Bernardo 
de Tagle y Portocarrero, inició formalmente relaciones diplomá� ticas 
con Mé�xico, al acreditar al antiguo funcionario colonial José�  de Morales 
y Ugalde, como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en 
ese paí�s (Tauro del Pino, 2001, p. 1725):

[…] concedié�ndole en virtud de estos plenos poderes, las má� s amplias 
facultades para que conforme a las instrucciones que le he mandado 
extender, pueda firmar tratados de alianza, amistad y comercio con la 
persona ó personas nombradas y debidamente autorizadas al efecto 
por el expresado Gobierno Supremo de Mé�xico, y en suma para que 
pueda practicar y hacer todo aquello que practican y hacen los Minis-
tros Plenipotenciarios con arreglo a la Ley de las Naciones; en fe de lo 
cual le he mandado expedir este poder. (Secretarí�a de Relaciones Exte-
riores d e Mé�xico, 1910, p. 132) 

Meses má� s tarde, el 11 de enero de 1823, el Gobierno mexicano apro-
bó�  un decreto, rubricado por el secretario de Estado y de Relaciones 
Exteriores del Imperio de Mé�xico, José�  Manuel de Herrera, en el que se 
reconoció�  formalmente la independencia del Perú�  y se anunció ademá�s 
el establecimiento de relaciones diplomá� ticas con este paí�s. El decreto 
señ� alaba textualmente lo siguiente:
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1.	 El Imperio Mexicano reconoce solemnemente la independencia polí�tica 
del estado del Perú� , bajo la forma de gobierno que aquella Nació� n juz-
gue conveniente establecer para su bien y conservació� n.

2.	 En consecuencia, el gobierno en uso de sus facultades entablará�  relacio-
nes que estime conducentes a la felicidad de ambas naciones. (Herrera 
Leó� n, 2021a, p. 22)

Consecuentemente, el 17 de enero de 1823, el canciller Herrera le co-
municó�  al enviado peruano José�  de Morales y Ugalde que se habí�a ex-
pedido el decreto antes citado, reconociendo la independencia del Perú�  
y ordená�ndose solemnizar dicho acto en todas las provincias que con-
formaban el Imperio mexicano. Ademá�s, le señ� aló�  que se habí�a fijado 
la fecha del 23 de enero para la presentació� n de sus cartas credenciales 
ante el emperador de Mé�xico (Secretarí�a de Relaciones Exteriores de 
Mé�xico, 1910, p. 138).

De esta manera, Morales y Ugalde se convirtió�  en el primer represen-
tante diplomá� tico del Perú�  en Mé�xico, así� como en el tercer repre-
sentante diplomá� tico extranjero acreditado en la naciente repú� blica 
mexicana, luego de la acreditació� n de los representantes de Colombia 
y Chile. Con el emperador de Mé�xico, el representante peruano Agustí�n 
de Iturbide —cuya misió� n serí�a corta, pues el 18 de marzo de 1823 
serí�a relevado— logró�  trazar una serie de proyectos para incrementar 
el comercio bilateral, superando las dificultades de comunicació� n ma-
rí�tima, y regular el trato a sus nacionales. Sobre esto ú� ltimo, por ins-
trucciones del emperador de Iturbide y en atenció� n a la iniciativa antes 
indicada del gobierno peruano de José�  Bernardo de Tagle, el nuevo se-
cretario de Relaciones Exteriores de Mé�xico, José�  Antonio de Andrade, 
emitió�  un decreto, el 10 de febrero de 1823, por el cual la Junta Nacio-
nal estableció�  que:

[…] se reconozcan como ciudadanos mexicanos a todos los que sean del 
Estado independiente del Perú� , en recí�proca correspondencia a igual 
resolució� n que ha dictado aquel gobierno para que gocen en é� l los mis-
mos derechos todos los ciudadanos de este Imperio, que acrediten ser 
cató� licos, apostó� licos y romanos […]. (Freyre Layzequilla, 2013, p.105)

Finalmente, a inicios de 1825, Mé�xico desplegó�  acciones diplomá� ticas 
a efectos de lograr el reconocimiento de las nacientes repú� blicas ame-
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ricanas por parte de diversas monarquí�as europeas, como era el caso 
especí�fico del Perú�  y las Provincias Unidas de Centroamé�rica, aunque 
lamentablemente no tuvo é�xito en el caso peruano. En esos mismos 
dí�as, esto es, el 7 de enero de ese mismo añ� o, el ministro de Gobierno y 
Relaciones Exteriores del Perú� , José�  Faustino Sá�nchez Carrió� n, comu-
nicó a su par mexicano que, tras la victoria obtenida en la batalla de 
Ayacucho en 1824, se sellaba la independencia del Perú�  y, con ello, de 
toda Amé�rica respecto del Imperio españ� ol, lo que fue celebrado por 
las autoridades mexicanas, conscientes de la importancia de ese hecho 
histó� rico para todo el continente (Ruiz Guerra, 2007, pp. 71-72).

3. 	El Congreso Anfictiónico de Panamá de 1826
Establecidas las relaciones diplomá� ticas entre el Perú�  y Mé�xico, exis-
tieron dos preocupaciones centrales y comunes para las polí�ticas 
exteriores de ambos paí�ses, a lo largo del siglo XIX. La primera, era 
intentar establecer un pacto para la defensa continental frente a los 
intentos de intromisió� n o reconquista de las monarquí�as europeas. 
La segunda consistió�  en la bú� squeda de la implementació� n de los me-
canismos necesarios para incrementar los niveles de comercio entre 
ambas repú� blicas, de forma tal de darle un contenido má� s tangible a 
la relació� n.

Sobre la primera preocupació� n, el libertador venezolano Simó� n Bolí�-
var, que era la Suprema Autoridad Militar y Polí�tica del Perú�  (7 de fe-
brero de 1824-28 de enero de 1827), acompañ� ado de su ministro de 
Gobierno y de Relaciones Exteriores, José�  Faustino Sá�nchez Carrió� n, 
consideraron la necesidad y conveniencia de organizar una conferencia 
en Panamá� , en 1826, a efectos de que los gobiernos de Amé�rica Central, 
Brasil, Chile, Colombia, las Provincias Unidas del Rí�o de la Plata y, por 
supuesto, Mé�xico (Novak y Namihas, 2020, p. 127) coordinaran posi-
ciones de defensa frente a la amenaza de reconquista que implicaba la 
Santa Alianza, definir un posible apoyo a Cuba y Puerto Rico que per-
manecí�an bajo el yugo españ� ol y, discutir la situació� n del Brasil, que era 
una monarquí�a gobernada por una dinastí�a europea y fronteriza con 
diversos paí�ses de Amé�rica (Basadre, 1968, t. 1, pp. 114 y 157). 

Es así�, que el 7 de diciembre de 1824, ambos personajes enviaron sen-
das invitaciones al primer presidente de Mé�xico, José�  Miguel Ramó� n 
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Adaucto Ferná�ndez y Fé� lix, má� s conocido como Guadalupe Victoria, y al 
resto de los paí�ses señ� alados, en las que resaltaban la importancia de la 
cita para la perpetuidad de la libertad del continente americano (INC, 
1976, pp. 87, 90-91; Estrada, 1923, p. 3).

En el caso de Mé�xico, su asistencia respondió�  a su especial preocu-
pació� n por la amenaza latente de la Santa Alianza y a la presencia 
de una escuadra francesa frente a Cuba que pudiera luego bloquear 
los puertos del golfo de Mé�xico, siendo entonces representado en la 
conferencia por José�  Domí�nguez Manso y José�  Mariano de Michelena 
(Ruiz Guerra, 2007, p. 74). En el caso del Perú� , sus delegados fueron 
José�  Marí�a de Pando, Manuel Lorenzo Vidaurre y Manuel Pé�rez de Tu-
dela, este ú� ltimo designado cuando Pando fue nombrado canciller (De 
la Reza, 2010, p. 74).

La conferencia se desarrolló�  entre el 22 de junio y el 15 de julio de 1826 
y el 24 de julio se enviaron los pactos a los paí�ses participantes para su 
aprobació� n (De la Reza, 2005). 

El primero de estos acuerdos —y sin duda el má� s relevante— fue aquel 
que planteó�  la Unió� n, Liga y Confederació� n de los participantes. El se-
gundo pacto precisaba cual serí�a la contribució� n de cada paí�s a nivel 
de batallones militares, pero ademá�s indicaba la formació� n de fuerzas 
confederadas, que servirí�an para combatir cualquier intento de recon-
quista europeo. El tercer acuerdo asignaba a cada paí�s participante 
una obligació� n especí�fica de cará� cter militar, como por ejemplo la de 
resguardar el mar Pací�fico a cargo de la armada del Perú� . Por ú� ltimo, 
el cuarto instrumento, simplemente indicaba que la sede del siguiente 
Congreso serí�a Tacubaya, en la repú� blica mexicana (Porras Barrene-
chea, 1930, pp. 405-426; Basadre, 1968, t. 1, p. 118). 

El Perú� , sin embargo, no asistió�  al referido congreso, debido a que su 
entonces gobernante, Simó� n Bolí�var, veí�a con recelo la nueva sede, 
pues entendí�a que ello le otorgarí�a un mayor protagonismo a Mé�xico 
y, a travé�s de este paí�s, a EE.UU. en la regió� n. Asimismo, Bolí�var ya se 
habí�a percatado de la inviabilidad de su proyecto de integració� n de los 
paí�ses hispanoamericanos, para resignarse con la menos ambiciosa Fe-
deració� n de los Andes (De La Reza, 2005).
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Si bien los pactos señ� alados no fueron finalmente ratificados ni por 
Mé�xico ni por el Perú� , el gran historiador peruano Basadre (1968) los 
destaca, señ� alando que:

[…] hoy está�n presentes siempre en el recuerdo cuando se piensa en el 
porvenir y en el destino de Amé�rica. Se han engrandecido y resaltan de 
un modo que los contemporá�neos no sospecharon. Las generaciones 
pró� ximas los valorizaran aú� n má� s. Aquí�, como en tantos otros casos, 
tratá�ndose de las obras o las expresiones de la grandeza humana, la 
distancia en el tiempo ostenta un significado opuesto al de la distancia 
en el espacio porque aclara y hace má� s precisa la visió� n. (t. 1, p. 121)

La misma perspectiva ha sido compartida por el diplomá� tico peruano 
Ví�ctor M. Maurtua, añ� adiendo que estos acuerdos sirvieron de modelo 
e inspiració� n a la Sociedad de las Naciones, ademá�s de consagrar por 
vez primera un conjunto de principios para la regió� n, que luego se ex-
pandieron al resto de la comunidad internacional (Garibaldi, 2003, pp. 
148-149), y en el que tanto el Perú�  como Mé�xico participaron de forma 
activa y destacada. 

No obstante, como veremos má� s adelante, no serí�a este el ú� nico intento 
para consolidar una defensa continental frente a amenazas externas, ni 
la ú� nica muestra de solidaridad entre el Perú�  y Mé�xico, ante acciones 
destinadas a violentar su soberaní�a. 

4. 	El respaldo mexicano al Perú frente al proyecto de Bolívar 
(1826-1828)

Como ya se ha referido, a fines de 1826, el libertador venezolano Si-
mó� n Bolí�var, renunció�  a su proyecto original de conformar una gran 
confederació� n de Estados americanos (Carta de Jamaica, 1815), e 
intentó�  consolidar un proyecto menos ambicioso. Así�, decidió�  incor-
porar al Perú�  a una Federació� n de los Andes en la que participarí�an 
ademá� s el Alto Perú�  (Bolivia) y la Gran Colombia (conformada por 
Ecuador, Venezuela, Panamá�  y Colombia), y cuya capital serí�a Quito o 
Guayaquil. Para tal efecto, los ejé� rcitos al mando de Bolí�var al norte 
y del mariscal Antonio José�  de Sucre al sur, buscarí�an materializar 
su propó� sito a toda costa. Para el logro de tal empresa, sin embargo, 
era primero necesario aprobar en el Perú�  la Constitució� n Vitalicia im-
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pulsada por el libertador para derogar la Constitució� n vigente desde 
1823 (Basadre, 1968, t. I, pp. 157-158; Guzmá�n y Raz Guzmá�n, 1925, 
p. 44). 

S in embargo, la iniciativa bolivariana fracasó�  por factores diversos, ta-
les como: a) el fuerte rechazo que esta iniciativa mereció�  en vastos sec-
tores nacionalistas, militares y aristocrá� ticos del Perú� , Bolivia y Colom-
bia, ante el temor de que esta fusió� n eliminara o redujera el predominio 
o importancia de sus respectivos paí�ses o la disminució� n de su poder 
frente a sus socios; b) por la oposició� n al proyecto por parte de Chile 
y Buenos Aires, temerosos del poder que podí�a alcanzar la referida fe-
deració� n de Estados; c) por el temprano retorno de Bolí�var a la Gran 
Colombia en agosto de 1826, donde habí�an estallado diversas rebelio-
nes, por lo que se vio obligado a abandonar el Perú� ; y, d) a que si bien 
la Constitució� n Vitalicia fue aprobada el 9 de diciembre de 1826, esta 
tuvo una vigencia corta, ya que fue abolida el 28 de enero de 1827, al 
“haber sido sancionada de un modo ilegal y atentatorio a la soberaní�a 
nacional” (Basadre, 1968, t. I, pp. 180-181, 184-185).

En este punto cabe indicar que el Gobierno peruano, bajo la presiden-
cia de José�  Domingo de La Mar y Cortá� zar (10 de agosto de 1827-7 de 
junio de 1829), a travé�s de su ministro de Gobierno y Relaciones Exte-
riores, Francisco Javier Mariá� tegui y Tellerí�a (24 de junio de 1827-19 
de mayo de 1828) —ambos claramente opuestos al proyecto de Bo-
lí�var—, tuvieron que enfrentar las tensiones que se generaron con la 
Gran Colombia gobernada por el libertador venezolano, como conse-
cuencia del desmontaje de su ré�gimen en el Perú�  y del proyecto boliva-
riano de integració� n de este paí�s con Bolivia y la Gran Colombia. Como 
parte de la estrategia peruana, el canciller Mariá� tegui recurrió�  a EE.UU. 
(Couturier Mariá� tegui, 2015, p. 79), pero tambié�n a Mé�xico, en pos de 
alcanzar el respaldo y mediació� n de estos paí�ses en la referida crisis, de 
forma tal de garantizar el mantenimiento de la independencia del Perú� . 
Esta propuesta fue aceptada por el Gobierno mexicano (Guzmá�n y Raz 
Guzmá�n, 1925, p. 44) y si bien finalmente el proyecto de federació� n no 
prosperó� , la guerra entre el Perú�  y la Gran Colombia se desatarí�a entre 
1828 y 1829, aunque por causas diversas. 
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En todo caso, es de destacar la buena disposició� n de Mé�xico para aten-
der la solicitud de la cancillerí�a peruana en muy difí�ciles circunstan-
cias, en donde la integridad territorial, la independencia y soberaní�a 
del Perú�  estaban en juego.

5. 	El apoyo peruano a México ante el desembarco de Barrada 
(1829)

En lo que fue el ú� ltimo intento de la monarquí�a de Fernando VII por 
recuperar el virreinato de Nueva Españ� a para su imperio, el 26 de julio 
de 1829, se produjo el desembarco en Tampico (Tamaulipas, en el golfo 
de Mé�xico) del brigadier españ� ol Isidro Plá� cido Del Rosario Barrada y 
Valdé�s, al mando de aproximadamente 4.000 soldados procedente de 
La Habana (Cuba), lo que se conoce como Expedició� n Barradas (Ruí�z 
de Gordejuela, 2019). 

Ante la gravedad de tal acontecimiento, el presidente en ese entonces 
del Perú� , Agustí�n Gamarra (9 de diciembre de 1829 – 19 de diciembre 
de 1833), le ofreció�  su total apoyo al general mexicano Melchor Á� lva-
rez, quien se encontraba en Lima como representante de su paí�s, en 
enero de 1830. Á� lvarez realizó�  una convocatoria dirigida a los ciudada-
nos mexicanos residentes en el Perú�  para que lo acompañ� aran a Mé�xico 
a luchar en defensa de su paí�s, sin embargo, carecí�a de los medios de 
transporte para realizar el traslado de tal contingente a su tierra (Blai-
ne McCornack, 1959, p. 359). 

Precisamente, el presidente Gamarra le brindó�  la posibilidad de que 
un buque peruano lo llevara con sus tropas al puerto de Acapulco en 
Mé�xico, pero ademá�s le señ� aló�  la disposició� n del Perú�  de “enviar si se 
creyese necesario, una fuerte divisió� n de tropas [que se pondrí�a] a las 
ó� rdenes de su gobierno” (Ruiz Guerra, 2007, pp. 79-80)3.

Sin embargo, esta ayuda —que fue la ú� nica expresió� n de apoyo y soli-
daridad que se manifestó�  en toda Sudamé�rica a favor de Mé�xico (Guz-
má�n y Raz Guzmá�n, 1925, pp. 133-138)—  finalmente no fue requerida, 
debido a que los invasores fueron completamente derrotados el 9 de 

3 Tambié�n vé�ase: Blaine McCornack, 1959, p. 359; Guzmá�n y Raz Guzmá�n, 
1925, pp. 133-138.
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setiembre en la batalla de Pueblo Viejo, por acció� n del general Antonio 
Ló� pez de Santa Anna, firmá�ndose la capitulació� n en Tampico, el 11 de 
setiembre de 1829 (Blaine McCornack, 1959, p. 359). 

Al respecto, el entonces secretario de Relaciones Exteriores mexicano, 
Lucas Alamá�n, bajo la presidencia de Vicente Guerrero, agradeció�  el no-
ble y fraterno gesto del Perú�  a travé�s de una comunicació� n fechada el 
11 de setiembre de 1830, donde ademá�s daba detalle de có� mo fue so-
focada la invasió� n y de los sentimientos de agradecimiento expresados 
por parte del entonces vicepresidente mexicano, Anastasio Bustaman-
te (Ruiz Guerra, 2007, p. 80).

Estas muestras de apoyo manifestadas entre el Perú�  y Mé�xico, en 
muy difí�ciles circunstancias que les tocó�  vivir entre 1827 y 1829, 
irí�an sembrando las raí�ces de una bicentenaria relació� n, armoniosa 
y fraterna. 

6.	 El envío de dos misiones diplomáticas mexicanas, el Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación, las primeras desavenencias y 
el nombramiento de cónsules (1831-1847)

El gobierno del presidente mexicano Anastasio Bustamante (1830-
1832) impulsado por el pensamiento del secretario de Relaciones Ex-
teriores, Lucas Alamá�n, buscó�  profundizar sus lazos con Hispanoamé� -
rica, motivado por diversas consideraciones, entre las cuales se pueden 
señ� alar: a) el fracaso del proyecto de integració� n regional de Tacubaya 
entre 1826 y 1828; b) la muerte de Simó� n Bolí�var en 1830 que, hasta 
ese entonces, era el principal propulsor de la referida integració� n; y, c) 
la necesidad de limitar el ascendiente que comenzó�  a tener EE.UU. en 
la regió� n. La idea entonces, era convertir a Mé�xico en el nuevo lí�der re-
gional, planteando lo que se denominó�  un “Pacto de Familia” (Herrera 
Leó� n, 2021a, p. 32; Mé�ndez Reyes, 1962, p. 124).

Para el logro de este propó� sito, entre otras acciones, el Gobierno mexi-
cano envió�  una primera misió� n diplomá� tica para operar en diversos 
paí�ses de la regió� n. Así�, el 3 de junio de 1831, nombró�  al diputado Juan 
de Dios Cañ� edo, como ministro plenipotenciario y enviado extraordi-
nario ante el Perú� , Chile, Buenos Aires, Bolivia, Paraguay y el imperio 
del Brasil, aunque con sede en la ciudad de Lima, dada su importancia 
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como capital de uno de los ex virreinatos má� s importantes del Imperio 
españ� ol y ser el primer paí�s en reconocer la independencia de Mé�xico 
(Herrera Leó� n, 2021a, p. 34). Es así� que, el 12 de abril de 1832, Cañ� edo 
llega a la capital peruana y el 21 de mayo presenta sus cartas creden-
ciales, siendo bien recibido por el gobierno del mariscal Agustí�n Ga-
marra, así� como por la sociedad y prensa peruanas (Montalvo, 1981, p. 
15). Entre las misiones relacionadas especí�ficamente con el Perú�  que 
se le encomendó� , se encontraba informarse sobre las disputas territo-
riales entre este paí�s con la Gran Colombia por el tema de Guayaquil y, 
con Bolivia, sobre temas limí�trofes, a efectos de ofrecer a Mé�xico como 
á� rbitro en los referidos diferendos (Herrera Leó� n, 2021a, p. 35).

A Cañ� edo —quien ademá�s era el Decano del Cuerpo Diplomá� tico en 
Lima— , le correspondió�  negociar con el ministro de Relaciones Exte-
riores del Perú� , Manuel del Rí�o, el Tratado solemne de Amistad, Comer-
cio y Navegació� n, el mismo que fue suscrito en Lima, el 16 de noviem-
bre de 1832, y ratificado y canjeados los instrumentos de ratificació� n el 
15 de noviembre de ese mismo añ� o en la ciudad de Mé�xico (Montalvo, 
1981, p. 19; Guerrero Verano, 2019, p. 135). Este tratado, con una du-
ració� n de diez añ� os, no solo estableció�  un conjunto de disposiciones 
para regular el comercio bilateral entre ambos paí�ses, sino tambié�n se 
otorgaban recí�procamente la ciudadaní�a en favor de sus nacionales, se 
consagraba el trato de la nació� n má� s favorecida y la má� s completa li-
bertad de trá�nsito para los buques de ambos paí�ses, se garantizaba el 
derecho de propiedad de sus ciudadanos en el otro paí�s, se pactaba la 
no concesió� n de asilo a delincuentes, entre otras disposiciones (Ruiz 
Guerra, 2007, pp. 83 y 87; Blaine McCornack, 1959). Es de destacar 
particularmente su artí�culo I, el cual disponí�a lo siguiente:

Será�  perpetua entre la Repú� blica Peruana, por una parte, y los Estados 
Unidos Mexicanos, por la otra, aquella estrecha y franca amistad que 
ha existido siempre entre ambas, por la identidad de su origen, idioma, 
leyes y costumbres; y que tanto importa al interé�s comú� n de su recí�-
proca independencia y libertad. (Secretarí�a de Relaciones Exteriores 
de Mé�xico, 1923, p. 26)

Sin embargo, a pesar de la presencia del representante mexicano en 
Lima y la celebració� n de este importante acuerdo internacional, el fun-
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cionamiento de la legació� n mexicana en Lima fue intermitente entre 
1835 y 1838, debido a la muy compleja situació� n econó� mica en la que 
se encontraba dicho paí�s, así� como por el difí�cil proceso de confede-
ració� n que vení�a gestá�ndose entre el Perú�  y Bolivia y que generó�  pro-
blemas y tensiones con las representaciones diplomá� ticas extranjeras 
acreditadas en el Perú�  (Herrera Leó� n, 2021a, p. 40). 

En efecto, entre 1836 y 1839 se conformó�  la Confederació� n Perua-
no-Boliviana —al mando del mariscal André�s de Santa Cruz— proyecto 
que generó�  una serie de revueltas internas y desde el exterior, así� como 
desavenencias con diversas representaciones diplomá� ticas extranje-
ras. Así� ocurrió� , cuando el medio de comunicació� n peruano “El Perio-
diquito” difundió�  serias amenazas contra los ministros extranjeros del 
Brasil, Gran Bretañ� a, Francia, EE.UU., Nueva Granada, Ecuador, Mé�xico 
y Hamburgo, incitando a su asesinato, lo que determinó�  que Juan de 
Dios Cañ� edo —como decano del cuerpo diplomá� tico extranjero en el 
Perú� — exigiera al Estado peruano garantí�as para la seguridad personal 
de los referidos representantes; no obstante, el Gobierno peruano no 
mostró�  la mejor disposició� n. Esta y otras razones relativas a la falta de 
fondos para su misió� n, determinaron —como ya se ha señ� alado— la 
intermitencia del funcionamiento de la misió� n mexicana y que Cañ� e-
do abandonara la legació� n mexicana entre 1839 y 1841 (Herrera Leó� n, 
2021b, p. 192; 2021 a, p. 40).

Posteriormente, el 8 de enero de 1842, Mé�xico envió�  una segunda mi-
sió� n diplomá� tica a la regió� n, encabezada esta vez por Manuel Crescen-
cio Rejó� n, como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de ese paí�s en las repú� blicas americanas, así� como a un vicecó� nsul 
en Lima y el Callao. En enero de 1844 el secretario de Relaciones Ex-
teriores de Mé�xico José�  Marí�a Bocanegra nombró�  ademá�s a có� nsules 
mexicanos en Lima y El Callao y a un nuevo vicecó� nsul en Lima, José�  
Antonio Mené�ndez. Luego, el 1 de junio de 1847, el Perú�  designó�  a 
José�  Sarmiento como có� nsul en Guadalajara (MRE, 1847, p. 16). Estos 
y otros consulados fueron especialmente ú� tiles para establecer puen-
tes de comunicació� n entre ambos paí�ses, atender las necesidades de 
sus respectivos conciudadanos, pero tambié�n para promover el inci-
piente comercio bilateral (Ruiz Guerra, 2007, pp. 89-90; Herrera Leó� n, 
2021a, p. 41). 
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7. 	El respaldo peruano a México en la guerra contra EE.UU. (1846-
1848)

La guerra de intervenció� n de EE.UU. contra Mé�xico fue en realidad la 
continuació� n de la guerra por la provincia mexicana de Texas, iniciada 
por el afá�n expansionista desarrollado por la potencia del norte y evi-
denciada desde 1803, cuando compró�  Luisiana a la Francia de Napo-
leó� n y adquirió�  de Españ� a la pení�nsula de Florida en virtud del Tratado 
de Adams-Onis de 1819 (Ruí�z Rodrí�guez, 2015, p. 55). 

Fue así� que, luego de un proceso de colonizació� n desarrollado por 
pioneros estadounidenses y de que Mé�xico aboliera la esclavitud —lo 
que impactó�  en las economí�as de los colonizadores norteamericanos 
del territorio texano—, EE.UU. apoyó�  la separació� n de Texas que for-
maba parte del estado mexicano de Coahuila y Texas, para luego, en 
1836, respaldar la creació� n de la Repú� blica de Texas, a la que finalmen-
te incorporó�  como estado de la Unió� n en 1845 (objetivo que EE.UU. 
perseguí�a desde 1825, cuando envió�  sendas ofertas a Mé�xico para su 
compra), todo ello, ante la fé� rrea oposició� n del paí�s azteca (Ló� pez Do-
mí�nguez, 6 de mayo de 2020). 

Má� s tarde, en 1846, bajo la presidencia de James K. Polk (4 de marzo 
de 1845-4 de marzo de 1849) e inspirado en su “destino manifiesto” 
(Gonzá� lez Quiroga, 2012, pp. 20-21), EE.UU. llevó�  la guerra con Mé�xi-
co má� s allá�  de Texas, invadiendo el estado mexicano de Tamaulipas y, 
desde ahí�, desplegó�  acciones militares por mar y tierra, alcanzando a 
desembarcar en Veracruz para ocupar finalmente la capital mexicana 
(Ló� pez Domí�nguez, 6 de mayo de 2020). 

Ante la superioridad militar de EE.UU., Mé�xico celebró�  con dicha po-
tencia el Tratado Guadalupe Hidalgo el 25 de marzo de 1848, por el 
cual, perdió�  poco má� s de la mitad de su territorio, que hoy conforman 
los estados de California, Nuevo Mé�xico, Arizona, Nevada, Utah, Colo-
rado y el sureste de Wyoming. Por su parte, Estados Unidos, en virtud 
de dicho acuerdo, debió�  cancelar una suma ascendente a 15 millones 
de dó� lares y compensar con 5 millones de pesos a los nacionales de 
Mé�xico que hubieren resultado perjudicados (Ló� pez Domí�nguez, 6 de 
mayo de 2020).
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Al respecto, se debe destacar que el Perú�  expresó�  su apoyo abierto a 
Mé�xico durante la guerra con EE.UU. y protestó�  formalmente ante el 
Gobierno estadounidense en 1847, por la invasió� n de territorio mexi-
cano ( Garibaldi, 2003, p. 362). El propio presidente peruano Ramó� n 
Castilla, cuando explicó�  a los participantes del Congreso Americano de 
1848 la ausencia de Mé�xico, señ� aló�  que ello se debí�a a que este paí�s: 
“se hallaba oprimido por una guerra desastrosa que como hermanos 
debemos deplorar y en cuya terminació� n nos cumple interesarnos 
condenando los motivos ilí�citos que la han producido” (Garibaldi, 
2003, p. 196). De igual forma, el entonces ministro de Relaciones Ex-
teriores del Perú� , en su informe al Congreso, hizo votos para que “no 
se renueven en este siglo ideas de conquista y de engrandecimiento 
territorial a costa del vecino” (MRE, 1847, p. 16). Por su parte, Ma-
nuel Ferreyros de la Mata, presidente del referido primer Congreso 
Americano que se reunió�  en Lima, entre 1847-18484, se opuso a la 
propuesta colombiana de que las legaciones hispanoamericanas fue-
ran retiradas de algunas cortes europeas, para ser concentradas en 
Washington, pues —como lo señ� aló�  Ferreyros— ante las intencio-
nes del presidente estadounidense Polk de desmembrar el territorio 
mexicano, “no merecí�a que las naciones hispanoamericanas se refu-
giaran bajo su mandato, sino que má� s bien debí�an asumir una actitud 
de censura” (Garibaldi, 2003, p. 205).

Finalmente, es preciso advertir que, precisamente, por la derrota de 
Mé�xico en la guerra con EE.UU., ademá�s de otros problemas internos 
—como la guerra provocada por la Reforma—, entre 1853 y 1877 no 
hubo representante diplomá� tico de Mé�xico en el Perú�  (Montoya Mon-
tero, 2005, p. 58). Tan solo se mantuvo el viceconsulado en Lima que, 
en 1856, fue asumido por Juan M. Ugarte, en remplazo de José�  Antonio 
Mené�ndez (Herrera Leó� n, 2021a, p. 42).

8. 	El Tratado Continental de 1856 
Continuando con los esfuerzos destinados a alcanzar la unió� n del con-
tinente americano, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú�  
realizó�  un nuevo intento de integració� n. En este sentido, en 1855, Ci-

4 Posteriormente, Manuel Ferreyros de la Mata ocupó�  el cargo de ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú� . 
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priano Coronel Zegarra, quien en ese entonces se desempeñ� aba como 
representante del Perú�  en Santiago de Chile, convenció�  al paí�s sureñ� o 
de convocar a una nueva reunió� n para alcanzar un acuerdo de defensa 
y protecció� n continental. Es así� que, al añ� o siguiente, especí�ficamente, 
el 15 de setiembre de 1856, los representantes de ambos paí�ses má� s 
el de Ecuador, celebraron el Tratado Tripartito (Basadre, 1968, t. 4, p. 
258; Garcí�a Salazar, 1928, p. 130; De La Reza, 2010, p. 76). 

Este tratado partí�a por el compromiso de no agresió� n entre los paí�ses 
firmantes, para luego establecer el deber de brindarse auxilio mutuo 
en caso de que alguno de los Estados Miembros fuera ví�ctima de un 
acto de agresió� n por parte de tropas extranjeras. Asimismo, el acuerdo 
negaba toda posibilidad de reconocer anexiones territoriales y se fijaba 
el derecho de cada paí�s de establecer su propia forma de organizació� n 
polí�tica. Por otro lado, las partes se concedí�an una serie de libertades 
econó� micas y de circulació� n, así� como la consagració� n de una ciudada-
ní�a comú� n. Por ú� ltimo, el acuerdo creaba un consejo de plenipotencia-
rios que serí�a responsable del seguimiento de los compromisos estipu-
lados y, de igual forma, se asumí�a la obligació� n individual de promover 
la incorporació� n de otros Estados de la regió� n al referido instrumento 
(Garcí�a Salazar, 1928, p. 131; Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
Repú� blica Argentina, s/f; Basadre, 1968, t. 4, p. 259). 

Es así� que tiempo despué�s, se logró�  que los nuevos Estados de Centroa-
mé�rica, Nueva Granada y Venezuela, se incorporaran al referido acuer-
do, en particular, tras las gestiones desarrolladas por el diplomá� tico 
peruano Pedro Gá� lvez, por lo cual se le comenzó�  a denominar Tratado 
Continental (Basadre, 1968, t. 4, p. 260). 

Má� s tarde, el 4 de abril de 1862, el encargado de negocios y có� nsul ge-
neral del Perú�  en Mé�xico, Manuel Nicolá� s Corpancho, le propuso al can-
ciller de ese paí�s, general Manuel Doblado, que Mé�xico se incorporase 
al Tratado Continental de 1856, a efectos de brindarse mutua asisten-
cia para garantizar sus respectivas independencias. Es así� que a travé�s 
de la suscripció� n entre Mé�xico y el Perú�  del Tratado Especial del 11 de 
junio de 1862, en el Palacio Nacional de Mé�xico, el paí�s norteamericano 
formalizó�  su adhesió� n al referido tratado, siendo luego ratificado por 
el presidente Benito Juá� rez (Real de Azú� a, 2012, p. 548; Secretarí�a de 
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Relaciones Exteriores de Mé�xico, 1923, pp. 204-207). En este tratado 
ambas partes acordaron igualdad de trato para los nacionales del otro 
paí�s, la extradició� n de inculpados de crí�menes atroces, el reconocimien-
to de ciertos tí�tulos universitarios, la adopció� n de un sistema uniforme 
de monedas para facilitar el comercio, la prestació� n de servicios consu-
lares a los nacionales del otro paí�s cuando no hubiere representante de 
su propio Estado, y por supuesto, la ya señ� alada defensa comú� n frente 
a agresiones externas.

Así�, finalmente, esta iniciativa peruana, respaldada vivamente por Mé� -
xico y otros paí�ses de la regió� n, se adelantó�  a lo que posteriormente se 
denominarí�a sistema de seguridad colectiva, el mismo que serí�a repli-
cado por iniciativas que se darí�an recié�n bien entrado el siglo XX, tanto 
a nivel regional como universal. 

9 . 	La reacción peruano-mexicana ante la intromisión de William 
Walker en Nicaragua (1856)

William Walker Norvell fue un polí�tico, abogado y mercenario esta-
dounidense nacido en Nashville, que de pronto irrumpió�  en una guerra 
civil desarrollada en Nicaragua a mitad del siglo XIX, prestando sus ser-
vicios a los liberales a cambio de cargos y prebendas. Con el triunfo de 
estos ú� ltimos frente a los conservadores, en 1856, Walker se convirtió�  
en el comandante general del Ejé� rcito del paí�s centroamericano, adqui-
riendo un gran poder militar y polí�tico. Poco tiempo despué�s, Walker 
dio un golpe de Estado contra el presidente interino del Partido Demó� -
crata, Patricio Rivas, convirtié�ndose en un dictador. No obstante, su go-
bierno fue reconocido por su par estadounidense, bá� sicamente movido 
por polí�ticos y Estados sureñ� os que aspiraban a convertir a dicho paí�s 
en otro bastió� n esclavista (Basadre, 1968, t. 4, p. 257; Bruce St. John, 
1999, p. 55). 

Bajo la presidencia provisoria de Ramó� n Castilla y Marquesado y sien-
do ministro de Relaciones Exteriores José�  Marí�a Seguí�n, el Perú�  mani-
festó�  su malestar por el reconocimiento de EE.UU. y, el 8 de setiembre 
de 1856, entregó�  una nota de protesta a la Secretarí�a de Estado a travé�s 
de su plenipotenciario en ese paí�s, Juan Ignacio de Osma. En esta nota 
diplomá� tica, el Perú�  manifestó�  que tal hecho lo interpretaba:
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[…] como el principio de una agresió� n contra la nacionalidad de todas 
las repú� blicas hispanoamericanas, porque ese reconocimiento, aú� n sin 
otros actos oficiales y recientes del ministro estadounidense en Nica-
ragua, equivale a una declaració� n formal en favor de las ideas polí�ticas 
que en los Estados Unidos dan origen a esas expediciones que atacan, 
en su base, unos principios sin los cuales no habrí�a paz, armoní�a y rela-
ciones entre los pueblos cristianos. (Garibaldi, 2003, p. 278)

Ese mismo dí�a y al dí�a siguiente, De Osma convocó�  en su residencia 
de Washington a los representantes diplomá� ticos de los paí�ses cen-
troamericanos, así� como de Venezuela y Mé�xico, con el objetivo de 
negociar y celebrar un tratado de alianza y confederació� n, que busca-
ba nuevamente convenir una reacció� n comú� n ante cualquier agresió� n 
externa o acto de piraterí�a, dando con ello un mensaje a EE.UU. de que 
intromisiones como la de Walker en Nicaragua no debí�an ser tolera-
das y menos reconocidas (Bruce St. John, 1999, p. 55). Asimismo, el 
acuerdo planteaba el establecimiento de un congreso de plenipoten-
ciarios que debí�a desarrollarse hacia fines de 1857 para preparar el 
acuerdo final que serí�a suscrito por las potencias participantes (Basa-
dre, 1968, t. 4, p. 261).

Si bien al final, este nuevo intento de integració� n planteado por el Perú�  
y respaldado por Mé�xico, lamentablemente no se llegó�  a concretar, “re-
presentó�  una seria expresió� n de solidaridad en tiempos difí�ciles” (Ga-
ribaldi, 2003, p. 267) y una clara y colectiva reacció� n frente a los acon-
tecimientos en Nicaragua5. 

10. 	El proyecto imperial de Maximiliano en México, la defensa del 
Perú y la figura de Manuel Nicolás Corpancho (1861-1867)

Durante la gestió� n presidencial de Ramó� n Castilla y Marquesado en el 
Perú� , y desempeñ� á�ndose como canciller José�  Fabio Melgar, se produjo 
la invasió� n de Mé�xico por parte de Españ� a, Francia e Inglaterra, quienes 
arribaron al puerto de Veracruz motivados por el cobro de unas deudas 
financieras que el paí�s norteamericano habí�a decidido suspender en 

5  Por ú� ltimo, resulta pertinente anotar que estos lamentables sucesos ocu-
rridos en el paí�s centroamericano culminaron el 12 de setiembre de 1860, 
cuando Walker fue puesto frente a un pelotó� n de fusilamiento que acabó�  con 
su vida, ante la indiferencia de EE.UU. (Bá�kula, 2002, t. 1, p. 228).
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virtud de una ley interna dictada por el gobierno de Benito Juá� rez, el 17 
de julio de 1861. No obstante, Españ� a e Inglaterra finalmente llegaron 
a un acuerdo con el gobierno de Mé�xico, lo que no sucedió�  con Francia, 
que ocupó�  la capital mexicana el 10 de junio de 1863 y, luego, el 3 de 
octubre del añ� o siguiente, instauró�  una monarquí�a al mando del archi-
duque Maximiliano de Austria, que perduró�  hasta su fusilamiento el 19 
de junio de 1867.

El Estado peruano ya habí�a manifestado su preocupació� n por la confor-
mació� n de la alianza de los tres paí�ses europeos en virtud del tratado 
celebrado, en Londres, el 31 de octubre de 1861, empero, al manifestar 
estos sus intenciones de invadir Mé�xico, el Perú� , a travé�s de su canciller 
fue muy enfá� tico al señ� alar:

El Gobierno está�  profundamente conmovido con la grave impresió� n 
que le han causado las noticias difundidas por la prensa europea […] 
respecto de una triple alianza, que se dice ajustada entre los Gobiernos 
de Francia, Inglaterra y Españ� a, para intervenir en la Repú� blica de Mé� -
xico, con motivo de cuestiones de honor y de intereses materiales que 
desgraciadamente han surgido entre aquellas Potencias y esta Nació� n 
Americana […] surgen conjeturas, má� s o menos graves y má� s o menos 
alarmantes acerca de los sacrificios a que puede haberse condenado 
a Mé�xico y de los inminentes peligros que traerí�a para la Amé�rica una 
extralimitació� n por parte de las potencias europeas, de los medios lí�-
citos de resolver las enunciadas cuestiones. (Secretarí�a de Relaciones 
Exteriores de Mé�xico, 1923, pp. 55-56)

Consecuente con lo expuesto, el canciller José�  Fabio Melgar instruyó�  
a los representantes peruanos en Francia e Inglaterra a manifestar la 
protesta del Estado peruano frente a tales hechos, así� como la invoca-
ció� n de que se mantuviera incó� lume la soberaní�a de Mé�xico (Estrada, 
1923, p. 53). 

De igual forma, Melgar envió�  una circular a los paí�ses americanos el 
20 de noviembre de 1861, en la que los invocó�  a reaccionar de manera 
conjunta ante esta intromisió� n europea (Palacios, 2011, p. 72; Garcí�a 
Salazar, 1928, p. 144). Textualmente, el ministro de relaciones exterio-
res peruano indicó� :
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[…] la suerte de una repú� blica hermana no puede dejar de inspirar al 
Perú�  un vivo y sincero interé�s, y aun cuando no viese un remoto peligro 
para su nacionalidad y una amenaza al sistema interamericano […] no 
podrí�a dejar de lamentar el deplorable estado a que han llegado sus 
cuestiones internacionales y la manera como se trata de solucionarlas. 
[…]

Cree, no obstante, el Gobierno del Perú�  que es llegado el caso de que los 
Estados Americanos adopten una polí�tica que signifique para la Europa 
la unió� n moral de la Amé�rica independiente, pues […] pudiese llegar el 
caso en que se viese amenazada la independencia de las Naciones li-
bres de Amé�rica. (Secretarí�a de Relaciones Exteriores de Mé�xico, 1923, 
pp. 57-58)

El 21 de noviembre del mismo añ� o, el diplomá� tico Manuel Nicolá� s Cor-
pancho fue designado por el Gobierno peruano como encargado de 
negocios y có� nsul general en Mé�xico, a efectos de desarrollar diversas 
acciones diplomá� ticas en favor del paí�s invadido (Ruí�z Guerra, 2007, p. 
96). Pero es recié�n al añ� o siguiente (16 de marzo) que Corpancho pre-
sentó�  sus cartas credenciales ante el propio presidente Benito Juá� rez, 
quien le manifestó�  que su Gobierno era en ese momento el ú� nico acre-
ditado en la repú� blica, lo que fue saludado por el jefe de Estado mexi-
cano (Real de Azú� a, 2012, p. 548; Palacios, 2011, p. 74). 

Paralelamente, las manifestaciones populares en la capital peruana 
contra Francia y de solidaridad hacia Mé�xico no se hicieron esperar; 
así�, por ejemplo, se quemó�  una efigie del emperador Maximiliano en 
Arica, los diarios El Comercio y el Chalaco llevaron adelante una cam-
pañ� a hostil contra la invasió� n, se hicieron colectas para los heridos 
del ejé� rcito republicano en Mé�xico y para las familias de las ví�ctimas 
de la guerra, se desarrolló�  un contrabando de armas en su favor así� 
como un boicot de productos franceses, manifestaciones el 4 de julio 
a favor de Mé�xico, etc. Estas manifestaciones conllevaron a sucesivas 
reclamaciones diplomá� ticas y protestas por parte del gobierno fran-
cé�s ante la cancillerí�a peruana (Wagner de Reyna, 1981, p. 76; Novak, 
2005, pp. 78-79).

Por otra parte, la estancia de Corpancho despertó�  simpatí�as en Mé�xico 
por su trato afable y su alto compromiso con la causa mexicana, lo que 



38 | Las relaciones entre el Perú y México (1821 -2024) 

quedó�  registrado en los medios periodí�sticos y en la intelectualidad 
de dicho paí�s. El mismo Juá� rez “lo distinguió�  siempre con su má� s 
cordial deferencia y amistad” (Romero, 1949, p. 17). Al respecto se 
destaca:

La llegada de Corpancho avivaba el má� s grande interé�s de los mexica-
nos liberales. No era el diplomá� tico de rutina, a quien se concede au-
diencias oficiales, libre trá�nsito para su coche y lugares de honor en los 
teatros y banquetes. Era como un heraldo de Amé�rica que vení�a con la 
tea encendida del ideal para estrechar las manos de sus hermanos de 
raza y compartir con ellos las derrotas o los triunfos y como a tal era 
menester recibirlo. (Romero, 1949, p. 22)

Má� s adelante, el 11 de mayo de 1862, el ministro de Relaciones Exterio-
res del Perú�  Juan Antonio Ribeyro instruyó�  a Corpancho que ofreciera a 
Mé�xico, a nombre del Estado peruano, un contingente de soldados que 
estarí�an dispuestos a luchar por la causa mexicana, con la misma con-
vicció� n que lo hicieron en las batallas de Juní�n y Ayacucho (Garibaldi, 
2003, p. 372). El canciller Ribeyro se presentó�  tambié�n ante el Congre-
so peruano para dar cuenta de esta grave situació� n, oportunidad en la 
que señ� aló� :

[…]
Prescinde por ahora el Perú�  de los motivos que hayan podido hacer 
necesaria la ocupació� n militar de Mé�xico; pero no debe, como no debe 
tampoco su Gobierno consentir, la injerencia arbitraria de la Europa en 
los destinos y negocios de estos pueblos. […] es preciso evitar en todo 
evento que las complicaciones de la polí�tica de ultramar, vengan a estas 
regiones en pos de un desenlace, que indefectiblemente nos acarrearí�a 
la pé�rdida de nuestra existencia, la extinció� n de nuestra honra y el des-
aparecimiento de nuestras má� s lisonjeras esperanzas, cifradas tanto en 
la posició� n plena de nuestra independencia, como en el goce absoluto 
de nuestra personalidad. (Secretarí�a General, 1923, p. 227) 

Luego, el 11 de junio de 1862, ambos paí�ses celebraron el ya citado 
Tratado de Amistad y Alianza, en el que no solo Mé�xico se incorpo-
ró�  al Tratado Continental de 1856, sino que ademá�s Mé�xico y el Perú�  
establecieron la posibilidad de otorgar asilo a perseguidos polí�ticos. 
Esto ú� ltimo ha sido destacado por juristas de la talla del uruguayo 
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Hé�ctor Gross Espiell, calificá�ndolo de acuerdo histó� rico, al constituir 
un antecedente relevante del Tratado de Montevideo de 1889 (Freyre 
Layzequilla, 2013, p. 108). Un mes má� s tarde, el 25 de julio de 1862, 
“El Heraldo” de Mé�xico destacaba, a propó� sito de la celebració� n de este 
tratado, lo siguiente:

El Perú�  fue la primera nació� n de Amé�rica que, alarmada con los pre-
parativos de la expedició� n, despué�s de la anexió� n de Santo Domingo, 
comprendió�  el peligro que corrí�an las nacionalidades del Nuevo Mun-
do y ha dado impulso al importante pensamiento de la confederació� n 
americana, nombrando cerca de nuestro gobierno un representante, al 
entusiasta D. Manuel Corpancho. (Romero, 1949, p. 26)

Posteriormente, ante la decisió� n del Gobierno mexicano de trasladarse 
en 1863 a San Luis Potosí�, Corpancho no solo participó�  de la decisió� n 
del cuerpo diplomá� tico extranjero de mantenerse en la capital mexica-
na, sino que se entrevistó�  con el presidente mexicano para manifestarle 
que esta decisió� n no solo tení�a como obvio propó� sito el de garantizar 
la integridad de sus nacionales, sino tambié�n propiciar una negocia-
ció� n con los invasores franceses (Palacios, 2011, p. 75; Secretarí�a de 
Relaciones Exteriores de Mé�xico, 1923, pp. 145-146). Juá� rez, en este 
sentido, le encargó�  que, si se abrí�a una oportunidad de negociació� n con 
los invasores, la tomara como buen oficiante, siempre que ello no sig-
nificara lastimar la dignidad de Mé�xico (Garibaldi, 2003, p. 378; Novak, 
2005, p. 80).

Se debe resaltar, por otra parte, que Corpancho alquiló�  hasta cuatro 
inmuebles para efectos de refugiar a un nú� mero importante de mexi-
canos que estaban siendo amenazados por el ré�gimen de Maximilia-
no, participó�  de las reuniones convocadas por la Sociedad Geografí�a 
e Historia que incentivaba la oposició� n a la invasió� n y se negó�  a ren-
dir honores a la bandera del ré�gimen usurpador (Garibaldi, 2003, p. 
378). De igual forma, no se sumó�  a la visita protocolar que realizó�  
el grupo de có� nsules extranjeros al general invasor François Achi-
lle Bazaine y luego al general Fré�dé� ric Forey, quien le manifestó�  su 
desagrado por ser el ú� nico có� nsul extranjero que no lo habí�a visita-
do (Romero, 1949, p.55).
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Asimismo, Corpancho desplegó�  sus acciones diplomá� ticas en EE.UU., 
convencido de que solo la potencia del norte podí�a detener a los in-
vasores. En este sentido, coordinó�  tanto con el agente peruano en ese 
paí�s, Federico Barreda, como con el Encargado de Negocios de Mé�xi-
co, Matí�as Romero (Garibaldi, 2018, pp. 57 y 60; Romero, 1949, p. 14), 
quien expresó�  su admiració� n por el joven diplomá� tico peruano, al veri-
ficar que estaba muy bien informado de los acontecimientos ocurridos 
en Mé�xico (Romero, 1949, p. 14).

Fue entonces, cuando los tres representantes diplomá� ticos aludidos 
sostuvieron conversaciones tanto con el presidente Abraham Lincoln, 
como con el secretario de Estado, William Seward. Especí�ficamente, en 
su encuentro con Seward, los dí�as 7 y 9 de enero de 1862, Corpancho le 
manifestó�  que é� l entendí�a que EE.UU.:

Consecuente con su polí�tica tradicional, participaba de los mismos de-
seos y que, si se decidí�a a prestar su auxilio moral a la causa de la auto-
nomí�a en Amé�rica, podí�a contar con que el Perú�  y los demá�s gobiernos 
sudamericanos pondrí�an a su disposició� n todos los recursos de gente y 
dinero para la defensa comú� n […]. El Perú�  estaba listo para mandar por 
sí� solo un cuerpo de ejé� rcito de cinco o seis mil hombres, que podrí�a 
pasar por el istmo de Panamá� , para lo cual serí�a fá� cil recabar el permi-
so del Gobierno de la Nueva Granada. (Garibaldi, 2018, p. 60) 

Sin embargo, EE.UU. no pudo intervenir debido a que en ese momento 
se encontraba afrontando la guerra de Secesió� n (1861-1865) y a que 
Francia habí�a manifestado su intenció� n de reconocer a los estados con-
federados del sur. 

Paralelamente, el representante del Perú�  en Mé�xico inició�  una labor de 
concienciació� n de los paí�ses americanos respecto de la necesidad de 
reaccionar ante la invasió� n mexicana, advirtiendo que luego ello po-
drí�a replicarse en cualquiera de sus paí�ses (Palacios, 2011, pp. 76-77). 
Segú� n Corpancho: “si se acepta el principio de que se interviene en un 
pueblo americano para civilizarlo y constituirlo, y que la fuente de sus 
mandatarios ha de ser un general en jefe extranjero, mañ� ana, por la 
misma razó� n se intervendrá�  en el Ecuador, Guatemala, Bolivia y Perú� ” 
(Ruí�z Guerra, 2007, p. 97).
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A estas gestiones se sumó�  el ofrecimiento del Gobierno peruano de 
enviar a Mé�xico 10.000 fusiles y la organizació� n de sucesivas colectas 
para atender a los enfermos y heridos mexicanos en campañ� a. Asimis-
mo, la Sociedad de Defensores de la Independencia Americana —que 
tambié�n se creó�  en otros paí�ses sudamericanos— colaboró�  con los hos-
pitales mexicanos durante la invasió� n. No obstante, la cooperació� n pe-
ruana hacia Mé�xico se ralentizó�  ante la ocupació� n de las Islas Chincha, 
en 1862, por parte de la armada españ� ola (Estrada, 1923, pp. 8-9; Ruí�z 
Guerra, 2007, pp. 98-99; Palacios, 2011, p. 80). 

En todo caso, las acciones diplomá� ticas desplegadas por Corpancho 
a favor de Mé�xico determinaron, el 20 de agosto de 1863, que el go-
bierno de la Junta de la Regencia, que habí�a proclamado al archidu-
que Maximiliano como emperador de Mé�xico, decidiera expulsarlo 
—y tambié�n a toda la representació� n peruana—, acusá�ndolo de ha-
ber desarrollado una conducta hostil ante el gobierno y, ademá�s, de 
haber protegido a insurrectos (Secretarí�a de Relaciones Exteriores de 
Mé�xico, 1923, p. 195).

Al dí�a siguiente, Corpancho envió�  una nota de respuesta, abandonando 
el paí�s por medios propios. Lamentablemente, Corpancho falleció�  en 
la travesí�a, entre setiembre y octubre de 1863, como consecuencia del 
hundimiento del vapor Mé�xico donde viajaba en direcció� n a Cuba (Pa-
lacios, 2011, pp. 77-78), paí�s desde el cual tení�a la intenció� n de unirse 
al gobierno de Juá� rez en San Luis Potosí�, ví�a EE.UU., por invitació� n de 
su canciller (Herrera Leó� n, 2021a, p. 47). 

Sobre la muerte de Corpancho, señ� ala Estrada (1923, p. 13): 

Tal fue el fin de este ilustre defensor de la libertad de Amé�rica, muerto 
accidentalmente por haberse decidido, con ejemplar entereza y acen-
drado civismo, por la causa de los patriotas mexicanos. Su nombre de-
berá�  conservarse cuidadosamente entre los otros de los má� rtires de la 
Reforma y como timbre de orgullo para la historia de Amé�rica.

Luego de que Juá� rez regresara a la capital de su paí�s, Corpancho reci-
bió�  diversos homenajes, entre ellos, la ubicació� n de un retrato suyo en 
la biblioteca del Ministerio de Relaciones Exteriores de Mé�xico (Rome-
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ro, 1949, p. 73). Tiempo despué�s, en 1929, se colocó�  otro retrato suyo 
en la galerí�a de Historia del Museo Nacional de Arqueologí�a e Historia 
de Mé�xico, cuyo director, Luis Castillo Leó� n, pronunció�  un sentido dis-
curso, el mismo que fue agradecido por el diplomá� tico peruano Ó� scar 
Barrenechea Raygada, cuyas palabras finales fueron:

Queda, pues, desde hoy, bajo la custodia de este templo de la ciencia y 
del arte y envuelta en el manto del má� s piadoso recuerdo, la efigie del 
diplomá� tico má� rtir, como una fecunda enseñ� anza y como un ví�nculo 
llamado a intensificar aú� n má� s las relaciones de dos paí�ses que, en el 
norte y en el sur del Continente, los ha unido siempre la tradició� n de la 
sangre y el ideal por el porvenir americano. (Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú� , 1929, p. 203) 

Tambié�n se erigió�  un busto suyo en el jardí�n “Repú� blica del Perú� ” en 
la delegació� n Miguel Hidalgo, en la capital mexicana, como reconoci-
miento del respaldo peruano a Mé�xico, en tan difí�ciles circunstancias 
(Garibaldi, 2003, p. 383). Resulta pertinente resaltar que hasta el dí�a de 
hoy la comunidad peruana y la representació� n diplomá� tica del Perú�  se 
reú� nen en esta plaza para celebrar las fiestas patrias cada 28 de julio. 
La placa ubicada debajo del busto reza lo siguiente:

Mé�xico rinde un tributo de homenaje al ilustre diplomá� tico peruano, 
don Manuel Nicolá� s Corpancho, en recuerdo de su noble actitud duran-
te los añ� os de 1862-1863 en contra de la invasió� n extranjera a Mé�xico. 
(Zapata, 2015, p. 119)

En este punto, resultan nuevamente pertinentes las expresiones del ex-
canciller mexicano Genaro Estrada (1923, p. 1): 

Hay en la historia de las relaciones diplomá� ticas entre Mé�xico y el Perú� , 
una figura que destaca vivamente su personalidad, por el ardoroso en-
tusiasmo con que supo cumplir con su deber ante su patria, por la ge-
nerosa simpatí�a que en ella despertara nuestro paí�s y por su brillante 
actuació� n en una de las é�pocas de grandes luchas para los mexicanos 
que pugnaban por el triunfo definitivo de la Repú� blica y de las ideas 
liberales: este hombre insigne, merecedor del homenaje de la nació� n, 
fue Don Manuel Nicolá� s Corpancho. 
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Finalmente, sobre la significació� n de Corpancho para los diplomá� ticos 
peruanos, afirma Bá�kula: 

Mé�xico ha rendido un permanente homenaje a la memoria de Manuel 
Nicolá� s Corpancho, a quien en el Perú�  se considera como paradigma 
de los diplomá� ticos peruanos, por haber perdido la vida en acto del 
servicio, despué�s de haber llenado su misió� n con dignidad y eficiencia. 
(2002, t. 1, p. 231)

11. 	La Primera Conferencia Panamericana (1889-1890) y la 
limitada relación diplomática hasta fines de siglo 

En 1888, cuando se encontraba como presidente de los EE.UU. Stephen 
Grover Cleveland y James G. Blaine al mando del Departamento de Es-
tado, la potencia del norte decidió�  organizar una conferencia regional 
en Washington, para lo cual invitó�  al Perú�  y a Mé�xico, como tambié�n 
a Amé�rica Central, Haití�, Santo Domingo, al Imperio del Brasil y a los 
demá�s paí�ses de Amé�rica del Sur, iniciando así� un ciclo de reuniones 
donde cada paí�s de la regió� n podrí�a conversar de manera directa con 
EE.UU. las diversas problemá� ticas que aquejaban al continente. En esta 
primera conferencia panamericana, el Perú�  estuvo representado por su 
agente en Washington, Fé� lix Cipriano Coronel Zegarra (Basadre, 1968, 
t. 9, pp. 291-292). 

En la referida conferencia que tuvo lugar entre los meses de octubre 
de 1889 y abril de 1890, se planteó�  la posibilidad de establecer una 
serie de acuerdos en materia econó� mica, el mejoramiento de la comu-
nicació� n entre los puertos de la regió� n, la conformació� n de una unió� n 
aduanera, acuerdos de propiedad intelectual, el establecimiento de 
acuerdos sanitarios en el transporte de carga, la adopció� n del patró� n 
plata, entre otras iniciativas (Basadre, 1968, t. 9, pp. 292-293).

Se debe referir que estas conferencias dieron lugar a la conformació� n 
de la Unió� n Panamericana, que luego se convirtió�  en la Organizació� n 
de Estados Americanos (Basadre, 1968, t. 9, p. 293) de la que el Perú�  y 
Mé�xico formarí�an parte. 

Por ú� ltimo, para concluir este primer capí�tulo, se debe subrayar que 
entre 1863 (con la muerte de Manuel Nicolá� s Corpancho) y 1900 



44 | Las relaciones entre el Perú y México (1821 -2024) 

(cuando se estableció�  una nueva misió� n diplomá� tica peruana en Mé� -
xico), las relaciones bilaterales fueron prá� cticamente inexistentes. Y es 
que, ademá�s de la difí�cil situació� n de Mé�xico por la ocupació� n france-
sa, la guerra del Pací�fico entre Chile, Bolivia y el Perú�  determinó�  que 
la misió� n diplomá� tica mexicana no permanente en Amé�rica del Sur 
enviada en 1877 durante el mandato de Porfirio Dí�az (tercera misió� n 
mexicana) se retire en 1879 y que, recié�n en 1892, Mé�xico pudiera 
instalar un Consulado General en Lima a cargo de Pedro A. Helguero 
(Montoya Montero, 2005, p. 59; Montalvo, 1981, p. 33). 

No obstante, los consulados establecidos en ambos paí�ses suplieron de 
alguna manera esta falta de representació� n diplomá� tica, propiciando 
puntos de encuentro. Así�, por ejemplo, en 1895, el Perú�  aceptó�  la invi-
tació� n de Mé�xico para asistir al XI Congreso de Americanistas, el mismo 
que se celebró�  en la capital mexicana, entre el 15 y el 20 de octubre de 
dicho añ� o, y en el cual el paí�s andino, a travé�s de su canciller Manuel 
Candamo, acreditó�  como delegado a José�  de Anzoá� tegui (Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú� , 1896, pp. 394-395). Tambié�n se pre-
sentaron en este periodo claras muestras de solidaridad entre nuestros 
paí�ses, así� como una activa relació� n consular. 

Sobre lo primero, destaca la colecta que los mexicanos radicados en 
la ciudad de San Francisco realizaron para apoyar al pueblo peruano 
que habí�a sufrido los estragos del terremoto ocurrido el 13 de agosto 
de 1868 (Guzmá�n y Raz Guzmá�n, 1925, pp. 163-173). Sobre lo segun-
do, en ese periodo se mantuvieron có� nsules peruanos en Veracruz, 
Mazatlá�n y Mé�rida y, en 1901, se abrió�  uno nuevo en Pachuca y un 
consulado general en la ciudad de Mé�xico que estuvo a cargo de Her-
ná�n Velarde (Palacios, 2011, p. 115). Un añ� o antes, es decir, en 1900, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú�  anunció�  ante el Con-
greso de la Repú� blica, el nombramiento de Manuel Á� lvarez Calderó� n 
como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en EE.UU., 
pero tambié�n en Mé�xico, 

[…] paí�s con el cual hemos descuidado mucho nuestras relaciones, no 
obstante. el gran desarrollo que en los ú� ltimos tiempos ha alcanzado, y 
los estrechos ví�nculos que lo unieron al Perú�  durante el coloniaje. 
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Es propó� sito del Gobierno revivirlos, llevando al pueblo mexicano el 
testimonio de nuestro sincero afecto y tradicional simpatí�a. (Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú� , 1900, p. 41)

Culminaba así�, el siglo XIX, con los anhelos de una relació� n má� s diversa 
y de mayor contenido, que recié�n serí�a alcanzada en el nuevo siglo.





Capítulo II 
El siglo XX

1. 	La Segunda Conferencia Panamericana de 1902 y nombra-
mientos diplomáticos (1901-1912)

El siglo XX se inició�  con el enví�o de la cuarta misió� n diplomá� tica mexi-
cana a Sudamé�rica; especí�ficamente, el 3 de junio de 1901, se designó�  
a José�  Marí�a Gamboa como enviado extraordinario y ministro plenipo-
tenciario de Mé�xico ante las repú� blicas sudamericanas, el cual presen-
tó�  sus cartas credenciales el 3 de diciembre de 1902. Sin embargo, el 
17 de agosto de 1903 se sustituyó�  al referido funcionario por Miguel 
Covarrubias, y ya no con sede en Lima sino en Santiago de Chile, por 
considerarla má� s estable luego de las convulsiones internas generadas 
por la guerra del Pací�fico en Bolivia y el Perú�  (Montalvo, 1981, pp. 37-
39; Wu Brading y Sierra, 1995, p. 10).

Precisamente, en esos añ� os, se desarrolló�  la Segunda Conferencia Pa-
namericana en Mé�xico (1902), donde habí�a un tema de particular im-
portancia y sensibilidad para el Perú�  y Chile, que involucraba al an-
fitrió� n. Este era el intento de algunas delegaciones ante la Conferencia 
de presentar un proyecto de tratado para pactar un arbitraje obligatorio 
y aplicable a las controversias que habí�an surgido con anterioridad al 
pacto, pero que aú� n no se habí�an resuelto entre las naciones americanas.

Como es de suponer, Chile no querí�a que tal tema fuera abordado en la 
referida Conferencia, en la medida que, tras la guerra del Pací�fico, pre-
tendió�  arrebatar por la fuerza, tanto al Perú�  como a Bolivia, territorios 
que no le pertenecí�an, asunto que no deseaba por ningú� n modo some-
ter a la decisió� n de un á� rbitro imparcial. Por esta razó� n, el embajador 
de Chile realizó�  gestiones ante el secretario de Hacienda mexicano, José�  
Yves Limantour, para frenar tal propuesta.

La situació� n se agravó�  cuando Chile acusó�  a Mé�xico de haber mantenido 
una reunió� n secreta con las delegaciones de Argentina, Bolivia y Perú� , 
y de haber tratado de sumar otras delegaciones para convencerlas de 



48 | Las relaciones entre el Perú y México (1821 -2024) 

firmar el referido pacto. El tema se crispó�  aú� n má� s, cuando los delega-
dos de estos tres paí�ses, así� como los de Paraguay, Uruguay, Venezuela, 
Guatemala, Santo Domingo y El Salvador presentaron el proyecto de 
arbitraje señ� alado. Chile acusó�  la influencia de Mé�xico para sumar a las 
repú� blicas centroamericanas y, a la Argentina, por influir con el mismo 
objetivo en los paí�ses de la cuenca del Plata. Los chilenos acudieron a 
reunirse ademá�s con el secretario de Relaciones Exteriores mexicano, 
Ignacio Mariscal, y luego, con el propio presidente Porfirio Dí�az, para 
manifestarles que este hecho resultaba grave y alarmante, ademá�s de 
poco amistoso, amenazando con retirarse de la citada Conferencia (Pa-
lacios, 2011, pp. 124-126; Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 
1902, pp. 345-347). 

Con sus gestiones y reclamos, Chile logró�  que las posiciones se di-
vidieran entre los que buscaban aplicar el arbitraje a controversias 
latentes (como la de Chile con el Perú�  y Bolivia) y condenar con ello 
el comportamiento chileno en la guerra así� como sus pretensiones de 
amputació� n territorial6 (postura sostenida por Argentina, Bolivia, Pa-
raguay, Perú�  y Uruguay) y aquellos a los que no les convení�a su aplica-
ció� n a situaciones latentes (Mé�xico y las repú� blicas centroamericanas 
respecto de sus relaciones con EE.UU., Guatemala con relació� n a Mé� -
xico, El Salvador en referencia a Guatemala y Repú� blica Dominicana 
respecto de Haití�). Este enfrentamiento de posturas y de intereses, 
determinó�  que en los primeros dí�as de enero de 1902 Mé�xico anun-
ciara el retiro del proyecto original en el acta final de la conferencia 
(Palacios, 2011, pp. 126-127), lo que conllevó�  a que se adoptara el 
arbitraje obligatorio por la mayorí�a de las delegaciones, pero no para 
controversias que afectasen la independencia o el honor nacional, ni 
para aquellas que permanecieran latentes (Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú� , 1902, p. 349). 

Por otro lado, cabe añ� adir que, para inicios del siglo XX —como lo señ� a-
ló�  el entonces có� nsul general del Perú�  en Mé�xico— la relació� n comer-
cial bilateral era dé�bil o casi inexistente, ante la ausencia de una lí�nea 
de transporte marí�timo directa entre ambos paí�ses, existiendo solo la 
6	 Siendo Chile el ú� nico paí�s que defendí�a la conquista de territorios por la 
fuerza, era percibido por este sector como un peligro para la regió� n (Pala-
cios, 2011).
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empresa Kosmos, que iba del Callao a San Francisco (EE.UU.) y de ahí� a 
los puertos mexicanos de Salinas Cruz, Acapulco y Manzanillo (Monto-
ya Montero, 2005, p. 60). 

Para concluir, el 10 de mayo de 1907, se designó�  como nuevo plenipo-
tenciario y enviado extraordinario de Mé�xico ante las repú� blicas sud-
americanas a Miguel de Beistegui, quien presentó�  en Lima sus cartas 
credenciales el 13 de noviembre de 1909, ante el presidente peruano 
Augusto B. Leguí�a (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1910, 
p. 28). Asimismo, en 1910, el Perú�  aceptó�  la invitació� n del Gobierno 
mexicano para asistir a las celebraciones por el centenario de su inde-
pendencia, designando el Gobierno peruano a Federico Alfonso Pezet 
como su representante ante los actos conmemorativos referidos (Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1910, p. 29). Posteriormen-
te, el 22 de mayo de 1911, Beistegui fue reemplazado por Luis G. Pardo 
y este, a su vez, por Adolfo Mujica y Sá�yago, el 4 de octubre de 1912 
(Montalvo, 1981, pp. 41-43).

2.	 Chocano y la revolución mexicana (1912-1918) y la posición 
peruana ante los anuncios de intervención estadounidense

En agosto de 1912, el poeta peruano José�  Santos Chocano (1875-1934), 
con 37 añ� os, arribó�  a Mé�xico procedente de Nueva York, mostrá�ndose 
muy comprometido con la revolució� n mexicana de 1910. 

Y es que Chocano consideraba que, si bien la revolució� n inglesa brindó�  
la libertad polí�tica y la francesa la igualdad social, la mexicana serí�a 
la gran revolució� n de Amé�rica, que se expandirí�a por toda la regió� n. 
Ademá�s, señ� alaba que en Mé�xico se habí�an producido tres grandes 
acontecimientos armados: la Independencia que se consolidó�  con la 
caí�da del imperio de Iturbide y donde el ecuatoriano Vicente Rocafuer-
te tuvo una importante participació� n; la Reforma, donde participó�  el 
intelectual cubano Pedro Santacilia; y la Revolució� n de 1910, en la que 
é� l querí�a ser principal colaborador y protagonista extranjero. A esta as-
piració� n contribuyó�  la personalidad de Chocano, caracterizada —como 
señ� alan varios autores— por la autoexaltació� n desmedida que lo con-
venció�  “de estar predestinado al desempeñ� o de un liderazgo continen-
tal” (Romero de Valle, 1967, p. 91; Yankelevich, 2000).
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Fue así� como el escritor peruano se relacionó�  con diversos protago-
nistas de la revolució� n, como Francisco Madero, Venustiano Carranza, 
Pancho Villa, Á� lvaro Obregó� n y Plutarco Calles (Freyre Layzequilla, 
2013, p.111). En el caso de Madero, Chocano se entrevistó�  por pri-
mera vez con é� l en el Castillo de Chapultepec a poco de su llegada al 
paí�s. Esta adhesió� n le valió�  muchas crí�ticas, pero tambié�n la amistad 
del poeta Antonio Mé�diz Bolio, el orador Jesú� s Urueta, entre otros in-
telectuales mexicanos como Pedro Henrí�quez Ureñ� a, Alfonso Reyes e 
Isidro Fabela. Para ese tiempo, su poesí�a, ya era conocida en Mé�xico; 
má� s aú� n, desde 1861, ya se habí�an publicado sus poesí�as en las me-
jores revistas literarias mexicanas como “Revista Azul”, “El Mundo”, 
“Revista Moderna” y “El Mundo Ilustrado” (Romero de Valle, 1967, pp. 
78-79; Yankelevich, 2000).

Al ser asesinado Madero en 1913 y asumir el militar José�  Victoriano 
Huerta la presidencia, Chocano publicó�  artí�culos y comentarios muy 
crí�ticos a su figura en el “ABC” de Madrid y en “El Dictamen” de Vera-
cruz, para luego, el 11 de mayo de dicho añ� o, presentar un discurso 
muy violento contra Huerta en el Hemiciclo de Juá� rez, lo que le valió�  
que el gobernador del Distrito Federal, general Samuel Garcí�a Cué� llar, 
ejecutara su expulsió� n, luego de que Carlos Pereyra, encargado de la 
Secretarí�a de Relaciones Exteriores, firmara la orden de expulsió� n, am-
parado en el artí�culo 33 de la Constitució� n mexicana, siendo calificado 
como un “extranjero pernicioso”.  Si bien inicialmente fue deportado a 
Europa, la gestió� n de un grupo de intelectuales mexicanos logró�  que 
finalmente su destino fuera Cuba, paí�s al cual arribó�  a travé�s del puerto 
de Veracruz, donde continuó�  con sus ataques (Romero de Valle, 1967, 
p. 81; Yankelevich, 2000). 

Sin embargo, cuando Huerta es derrocado por Venustiano Carranza, 
este invitó�  a Chocano a regresar a Mé�xico y acompañ� arlo en una gira 
por Sinaloa para ofrecer diversos recitales poé� ticos, como el realizado 
el 14 de febrero de 1914, en el teatro Apolo de Culiacá�n o, el del 22 de 
febrero, en el teatro Noriega de Hermosillo, donde recitó�  el poema “Sin-
foní�a Heroica” dedicado a Madero (Romero de Valle, 1967, pp. 82-83). 

Posteriormente, Chocano puso tambié�n su pluma al servicio de Carran-
za, señ� alando sobre este: 
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Cuando este hombre justo me ha señ� alado sus puntos de vista funda-
mentales, me ha expuesto honradamente sus tendencias, me ha desdo-
blado confidencialmente su programa de acció� n, me ha hecho pulsar sus 
opiniones sobre todos y cada uno de los problemas de Mé�xico y de la 
Amé�rica Latina, yo he sentido, en el fondo de mi corazó� n continental, 
una doble emoció� n que a veces me ha hecho enmudecer y a veces pegar 
un grito entusiasta. Si Mé�xico me oyese, si me oyese la Amé�rica Latina, yo 
jurarí�a en voz alta que ha aparecido el Hombre. (De Fabela, 1970, p. 275)

No obstante, Chocano fue testigo que la falta de reformas sociales aten-
taba con romper la unidad del movimiento revolucionario, desplegan-
do entre julio y octubre de 1914 sus dotes de mediador entre Carranza 
y Francisco Villa, que se encontraban entonces enfrentados. Finalmen-
te, Chocano se inclinó�  por la facció� n de Villa, a quien conoció�  en To-
rreó� n, en los primeros dí�as de marzo de 1914. Sobre el lí�der militar 
mexicano señ� aló� : “Decididamente hay que admirar a este hombre. Está�  
tocado por el misterio. ¡Está�  vestido por el Milagro!¡Está�  solicitado por 
la Gloria!” (De Fabela, 1970, p. 321).

Pancho Villa, llegó�  a tener por Chocano una gran confianza, tanto así�, 
que, a inicios de 1915, le encomendó�  viajar a El Paso (EE.UU.), a com-
prar armas para la Divisió� n del Norte, protegido por soldados leales al 
caudillo mexicano. Posteriormente, Chocano publicó�  el poema “Ú� ltima 
Rebelió� n” en honor al general mexicano (Romero de Valle, 1967, pp. 
88-89). Villa llegó�  a señ� alar sobre el peruano: “me demostraba muy 
grande cariñ� o, y en nuestras plá� ticas siempre me habí�a traí�do la ayuda 
de su buen consejo” (Guzmá�n, 2010, p. 467; Yankelevich, 2000).

Posteriormente, Chocano publicó�  dos documentos muy ambiciosos: “El 
programa de la revolució� n mexicana” y “El cará� cter agrario de la revolu-
ció� n”. Sin embargo, las derrotas de Villa frente a Á� lvaro Obregó� n fueron 
distanciando a ambos personajes, y la falta de respuesta e interé�s a sus 
propuestas planteadas a Carranza, su antiguo amigo-enemigo, hicieran 
que el poeta peruano se decidiera a abandonar su participació� n en la 
revolució� n mexicana, aunque por un tiempo respaldó�  con su pluma a 
Plutarco Calles (Guzmá�n, 2010, p. 467; Yankelevich, 2000).

De esta manera, el notable escritor peruano estuvo vinculado a per-
sonajes que fueron los principales protagonistas de una etapa impor-
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tante de la historia mexicana. Si bien Chocano no alcanzó�  sus ambi-
ciosas aspiraciones personales, no dejó�  de ser testigo de excepció� n de 
diversos acontecimientos histó� ricos que marcaron gran parte de lo 
que hoy es Mé�xico. 

Finalmente, se debe señ� alar que el enfrentamiento civil producido en 
Mé�xico en esos añ� os, como consecuencia de la revolució� n, provocó�  que 
el 2 de junio de 1915, el presidente estadounidense Woodrow Wilson 
hiciera pú� blico un manifiesto dirigido a las facciones mexicanas, en el 
que señ� aló�  que EE.UU. no podí�a seguir indiferente ante la situació� n de 
caos interno existente en ese paí�s. Añ� adió�  el presidente Wilson que se 
encontraba obligado “en breve a proceder como hasta ahora no habí�a 
creí�do deber hacerlo” para “salvar a Mé�xico y ayudar al pueblo mexica-
no”. Poco tiempo despué�s la prensa de EE.UU. anunció�  la formació� n de 
un comité�  compuesto por EE.UU., ademá�s de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Guatemala y Uruguay, el mismo que tendrí�a como propó� sito deci-
dir lo que fuera conveniente para restablecer la paz interna en ese paí�s 
(Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1915, pp. 76-77). 

El Estado peruano reaccionó�  ante tal iniciativa e hizo conocer a la 
Secretarí�a de Estado de los EE.UU. que cualquier solució� n planteada 
al caso mexicano debí�a ser consultada al resto del continente y no 
afectar la autonomí�a, independencia, honor o integridad territorial de 
Mé�xico (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1915, pp. 77-
78). De esta manera, una vez má� s el Perú�  defendió�  la independencia 
de Mé�xico, oponié�ndose a cualquier acto interventor de potencias ex-
tranjeras.

3.	 La reacción peruana ante la Expedición Punitiva, la falta de 
correspondencia de México y nombramientos diplomáticos 
(1916-1924)

Un hecho particularmente relevante para la historia diplomá� tica en-
tre el Perú�  y Mé�xico ocurrió�  el 15 de marzo de 1916, cuando EE.UU. 
llevó�  adelante la invasió� n de Mé�xico con aproximadamente 5.000 sol-
dados (que luego ascenderí�an a 12.000), al mando del general de Bri-
gada John Pershing (quien serí�a jefe de su ejé� rcito en Francia durante la 
Gran Guerra), desarrollando lo que se denominó�  la Expedició� n Punitiva 
(Gonzá� lez Morfin, 2020, pp. 251-252). 
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Esta acció� n militar tení�a como propó� sito capturar al caudillo de la revo-
lució� n mexicana Francisco Villa, al haber sido atacado el pueblo de Co-
lumbus (Nuevo Mé�xico) el 9 de marzo, por parte de una fuerza villista 
de casi 600 personas, como represalia por el reconocimiento otorgado 
por EE.UU. al ré�gimen de Venustiano Carranza.

Frente a este hecho, el Perú�  junto a Colombia y Chile, reaccionaron po-
sitivamente a la convocatoria del Ecuador para gestionar en Washing-
ton, una mediació� n ante este conflicto. Sin embargo, la referida media-
ció� n no fue finalmente requerida, debido a que la expedició� n militar 
estadounidense fracasó�  y culminó�  el 7 de febrero de 1917, sin haber 
cumplido con su propó� sito inicial, siendo derrotada en cada batalla por 
las tropas de Villa. No obstante, Mé�xico agradeció�  el gesto del Perú�  y el 
de los otros tres paí�ses, que reaccionaron rá�pidamente ante la invasió� n 
estadounidense de un paí�s hermano. 

Paralelamente a este hecho, el 19 de julio de 1916, Mé�xico designó�  a 
Manuel Mé�ndez Palacios como ministro residente en Perú�  y Bolivia, 
aunque con sede en Lima.

De otra parte, a pesar del respaldo dado por el Perú�  a Mé�xico por la 
Expedició� n Punitiva, no hubo la misma correspondencia por parte del 
gobierno de Venustiano Carranza, cuando el Perú�  invitó�  a Mé�xico a 
conformar un frente americano ante Alemania en la Primera Guerra 
Mundial, tras el hundimiento de la barca peruana Lorton en 1917 (Ruiz 
Guerra, 2007, pp. 121-122). 

Asimismo, en 1918, a travé�s de su secretario de Relaciones Exteriores 
Cá�ndido Aguilar, Mé�xico declinó�  la propuesta alcanzada por el có� nsul 
general del Perú�  en Mé�xico, respecto de la posibilidad de mediar en 
la controversia surgida entre el Perú�  y Chile por la interpretació� n del 
Tratado de Paz y Amistad (má� s conocido como Tratado de Ancó� n) del 
20 de octubre de 1883, que puso fin a la guerra del Pací�fico, debido —
segú� n dijo— a la distancia geográ� fica y a la falta de conocimiento del 
tema involucrado en la controversia (Ruiz Guerra, 2007, pp. 122-124). 

Má� s tarde, el 11 de noviembre de 1918, el representante de Mé�xico 
en Bolivia y el Perú�  fue reemplazado por Alfonso M. Siller, para desig-
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nar a Mé�ndez Palacios como ministro residente solo ante el Gobierno 
peruano, quien presentó�  sus cartas credenciales el 2 de julio de 1921. 
Asimismo, en marzo de 1919, el Perú�  designó�  a Gerardo Balbuena 
como có� nsul general en Mé�xico y, el 26 de dicho mes, el canciller del 
Perú�  Arturo Garcí�a y el Encargado de Negocios de Mé�xico en Lima 
Juan Manuel Alcaraz Tornel celebraron el Convenio para el canje de 
valijas diplomá� ticas, estableciendo que las comunicaciones podrí�an 
realizarse a travé�s de valijas especiales con todas las franquicias y 
seguridades del caso. 

En febrero de 1920, José�  Marí�a Barreto fue reconocido como encar-
gado de negocios del Perú�  ante el Estado mexicano. Ese mismo añ� o, 
el Ayuntamiento de la Ciudad de Mé�xico, con ocasió� n del centena-
rio del paí�s, cambió�  el nombre de una de sus importantes avenidas 
para denominarla Perú� . Má� s tarde, el 21 de setiembre de ese añ� o se 
inició�  en Mé�xico el Congreso Internacional de Estudiantes, donde el 
historiador peruano Raú� l Porras Barrenechea fue elegido vicepre-
sidente y se aprobó�  una resolució� n de “protesta por el atropello de 
fuerza que significa la retenció� n por parte de Chile, de Tacna, Arica 
y Tarapacá�” (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1920, p. 
54 y 1922, p. 115). 

El 21 de marzo de 1921, Mé�xico designó�  a Antonio Caso, como emba-
jador extraordinario en misió� n especial para asistir a las celebracio-
nes por el centenario de la independencia del Perú� . Luego, en 1923, 
Mé�xico designó�  a Leopoldo Ortí�z, como reemplazante de Mé�ndez Pala-
cios, mientras que el Perú�  elevó�  a rango de plenipotenciaria su repre-
sentació� n en Mé�xico y designa como Enviado Extraordinario a Pedro 
Mujica y Carassa, a quien le correspondió�  ademá�s en 1924 asistir a la 
transmisió� n de mando de Plutarco Elí�as Calles, en calidad de embaja-
dor especial. Por ú� ltimo, en 1924, Antonio Caso asistió�  en representa-
ció� n de Mé�xico a las celebraciones dadas en el Perú�  por el centenario 
de la Batalla de Ayacucho, en calidad de embajador especial (Montoya 
Montero, 2005, p. 61; Montalvo, 1981, pp. 48 y 51-54; Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú� , 1922, p. 115; 1923, p. 88; 1924, p. 113; 
1925, pp. 44-45).
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4.	 El respaldo peruano al ingreso de México a la Sociedad de 
Naciones (1919-1930)

En 1919, al lado de otros 40 paí�ses, el Perú�  fue uno de los miembros 
fundadores de la Sociedad de Naciones creada al té� rmino de la Prime-
ra Guerra Mundial. Lamentablemente, Mé�xico no fue considerado apto 
para formar parte de esta organizació� n internacional, en parte, por la 
falta de reconocimiento del gobierno de Venustiano Carranza por las 
tres principales potencias de la é�poca (EE.UU., Francia y el Reino Unido 
de Gran Bretañ� a e Irlanda del Norte), pero, sobre todo, por la fé� rrea 
oposició� n del representante britá�nico Robert Cecil debido a que las in-
versiones britá�nicas en ese paí�s —en particular las petroleras— habí�an 
sido afectadas por el gobierno de Carranza y la Constitució� n de 1917. 
Por esta razó� n, se le indicó�  a Mé�xico que podí�a solicitar su inclusió� n a 
la organizació� n, luego de que esta iniciara sus labores (Herrera Leó� n, 
2009, pp. 25-29).

Esto motivó�  una reacció� n de orgullo nacional en los gobiernos sucesi-
vos mexicanos de no mostrar ninguna voluntad ni interé�s por ingresar 
al referido organismo, hasta 1930, cuando ingresó�  Genaro Estrada a la 
secretarí�a de Relaciones Exteriores, quien buscó�  acabar con el aisla-
miento internacional de su paí�s, lo que tambié�n coincidió�  con el interé�s 
de diversos paí�ses miembros de la Sociedad de Naciones de que Mé�xico 
ingresara a la organizació� n, para lo cual realizaron una campañ� a a favor 
de este propó� sito. 

Es así� que el 7 de setiembre de 1930 se planteó�  a la Asamblea de la 
organizació� n un proyecto de invitació� n a Mé�xico presentado por las 
delegaciones de Alemania, Españ� a, Francia, Italia, Japó� n y Reino Unido, 
lo que motivó�  que al dí�a siguiente varios delegados tomaran la palabra 
para apoyar el referido ingreso, entre ellos, el presidente de la delega-
ció� n del Perú� , Alfredo Gonzá� lez Prada y Verneuil, quien respaldó�  deci-
didamente la incorporació� n de dicho paí�s. 

Es así� que el 10 de setiembre Mé�xico aceptó�  la invitació� n y el 12 fue 
declarado como nuevo miembro de la Sociedad de Naciones, enviando 
al expresidente Emilio Portes Gil y Fernando Gonzá� lez Roa como sus 
delegados principales, ante la má�xima organizació� n mundial (Herrera 
Leó� n, 2009, pp. 53-56).
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5.	 Haya de la Torre, la interrupción de nuestras relaciones 
diplomáticas y su posterior restablecimiento (1920-1933)

En los añ� os veinte del siglo XX, aparecieron en el Perú�  y Mé�xico cier-
tos movimientos sociales, escritores y pensadores preocupados por la 
realidad indí�gena, tales como José�  Carlos Mariá� tegui y José�  Marí�a Ar-
guedas en el Perú� , o Moisé�s Sá� enz y Manuel Gamio en Mé�xico. El indige-
nismo se convirtió�  desde entonces no solo en una preocupació� n comú� n 
sino tambié�n en un punto de encuentro, que conllevó�  a la creació� n del 
Instituto Indigenista Interamericano (Ruiz Guerra, 2007, pp. 137-139).

En esos añ� os, concretamente, entre 1921 y 1924, Mé�xico desarrolló�  un 
importante acercamiento hacia el Perú� , inaugurando exposiciones co-
merciales permanentes en Lima, El Callao, Mollendo, etc. 

Sin embargo, el Perú�  miraba con recelo el modelo polí�tico y social 
mexicano, especí�ficamente, las limitaciones a la propiedad para los no 
nacionales, el control estatal de recursos naturales como los minerales 
o el petró� leo y las expropiaciones de tierras para ser entregadas a los 
campesinos (Andú� jar de Jesú� s, 2006, p. 114), disposiciones estableci-
das en su Constitució� n de 1917 y que se vení�an desarrollando durante 
la presidencia de Á� lvaro Obregó� n, temiendo que ello pudiera replicarse 
en el Perú�  y que resintiera las relaciones con los EE.UU., que no recono-
cí�a al ré�gimen revolucionario mexicano. 

A ello se sumó�  el rechazo del clero y polí�ticos peruanos a la postura 
anticlerical de los gobiernos revolucionarios mexicanos que estable-
cieron el control de las iglesias por parte del Estado7. Debe recordarse 
que ello dio origen a la guerra Cristera, que fue una guerra civil que se 
7 A propó� sito de este tema, se debe resaltar la elevada religiosidad y fe cató� -
lica de los pueblos peruano y mexicano, así� como el culto y devoció� n de estos 
por Santa Rosa de Lima y la Virgen de Guadalupe (Brading, 2012, p. 88), así� 
como por Santiago Apó� stol. Este santo identificado en el medioevo con la re-
conquista, fue adoptado por los indios aztecas e incas del siglo XVI, invocado 
en el siglo XIX por los criollos en su lucha por la independencia, pasando de ser 
un “matamoros” a un “mataespañ� oles”, para incorporarse a ambas repú� blicas 
por su poder santificador. En el Perú� , al apó� stol se le llama Patró� n o Taytacha, 
patrono de las llamas y alpacas, siendo representado como un caballero lle-
vando una espada, a manera de rayo (Cardaillac, 2004, pp. 71-72).

https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_civil
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prolongó�  durante tres añ� os (desde el 3 de agosto de 1926 al 21 de junio 
de 1929), entre el Gobierno y milicias de religiosos cató� licos que se re-
sistí�an a la aplicació� n de la llamada ley Calles, la cual proponí�a limitar 
y controlar el culto cató� lico en la nació� n. En este contexto, el propio 
presidente peruano Augusto B. Leguí�a (12 de octubre de 1919-25 de 
agosto de 1930) intervino pidiendo al Estado mexicano restablecer la 
armoní�a con la iglesia cató� lica, a lo que se sumó�  el diario El Comercio, 
quien denunció�  una persecució� n religiosa, así� como el arzobispo, obis-
pos, vicarios y administradores apostó� licos en el Perú� , quienes respon-
sabilizaron de estos hechos a la hecatombe causada por el comunismo 
en ese paí�s. No obstante, todo ello no tuvo ningú� n eco en las autoridades 
mexicanas para un cambio de posició� n, por demá�s establecida, como ya 
se señ� aló� , en su Constitució� n de 1917 (Ruiz Guerra, 2007, pp. 140-144).

Por otro lado, las reacciones populares en Mé�xico contra el ré�gimen 
del presidente Augusto B. Leguí�a —quien en 1924 buscaba reformar la 
Constitució� n para lograr su reelecció� n—, caldearon aú� n má� s la relació� n 
bilateral. Así�, el 30 de abril de 1924, se llevó�  a cabo una gran manifes-
tació� n en la capital mexicana contra el ré�gimen peruano, lo que generó�  
que el encargado de negocios del Perú�  en Mé�xico, Leoncio Mora, envia-
ra una nota de protesta, acusando directamente al secretario de Edu-
cació� n, José�  Vasconcelos —quien habí�a sido nombrado por una asocia-
ció� n de estudiantes peruanos en Mé�xico, Maestro de la Juventud— de 
estar detrá� s de estas manifestaciones. Ello a su vez fue respondido por 
el secretario de Relaciones Exteriores mexicano, Aaró� n Sá� enz, quien in-
dicó�  que rechazaba tajantemente la participació� n en tales protestas de 
funcionarios mexicanos y, menos aú� n del secretario Vasconcelos, con-
cluyendo que era “falsa la versió� n que Vuestra Señ� orí�a se ha servido 
acoger y patrocinar” (P alacios, 2011, pp. 191-192). 

Algunos autores atribuyen la promoció� n y organizació� n de estas ma-
nifestaciones —que se incrementaron luego del golpe constitucional 
de Leguí�a— al lí�der polí�tico aprista Ví�ctor Raú� l Haya de la Torre, quien 
era un lí�der ideoló� gico muy influenciado por el pensamiento del escri-
tor peruano Manuel Gonzá� lez Prada. Adicionalmente, Haya impulsó�  los 
movimientos sociales que vinculaban a los obreros con los estudiantes 
universitarios (Herrera Leó� n, 2021b, p. 197), lo que lo llevó�  a propiciar 
la formació� n de la Federació� n de Trabajadores de Tejidos del Perú� , or-

https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_Calles
https://es.wikipedia.org/wiki/Culto_cat%C3%B3lico
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ganizació� n sindical muy poderosa que demandaba al ré�gimen de Le-
guí�a el respeto de una serie de derechos; y, asimismo, promovió�  la fun-
dació� n de la Universidad Popular Gonzá� lez Prada (Herná�ndez Ozuna, 
2021, p. 371). Todo esto determinó�  que el ré�gimen de Leguí�a decidiera 
exiliarlo. Esto ocurrió�  luego de que Haya fuese detenido en 1922, en el 
distrito limeñ� o de Miraflores y posteriormente desterrado a Panamá�  
y luego a Mé�xico, por su participació� n en las protestas obreras por la 
jornada laboral de ocho horas. Haya arribó�  a la capital mexicana el 16 
de noviembre de 1923 y retornó�  al Perú�  despué�s de varios añ� os en el 
exilio (el 12 de julio de 1931). 

Durante su estadí�a en Mé�xico, el lí�der peruano no solo continuó�  con su 
lucha contra el Gobierno peruano, sino que la intensificó� . Así�, el 7 de 
mayo de 1924, Haya de la Torre fundó�  la Alianza Popular Revolucio-
naria Americana (APRA) —lo que es hoy el partido polí�tico má� s anti-
guo del Perú� —, en el colegio jesuita de San Ildefonso, donde de manera 
simbó� lica entregó�  una bandera indoamericana al presidente de la Fe-
deració� n de Estudiantes de Mé�xico. 

Y es que, en ese paí�s, Haya se habí�a vinculado con diversas personalida-
des mexicanas, tanto intelectuales como del Gobierno revolucionario, 
pero, ademá�s, laboró�  como secretario privado del revolucionario secre-
tario de Educació� n, José�  Vasconcelos Calderó� n8 (Herrera Leó� n, 2021b, 
p. 198). Fue precisamente este polí�tico mexicano quien gestionó�  que 
Haya —originalmente exiliado a Panamá�— fuese trasladado a Mé�xico 
como destino final de su destierro (Freyre Layzequilla, 2013, p.111; Pa-
lacios, 2011, pp. 192-193, Yankelevich, 2000). 
8 Asimismo, es pertinente anotar que Vasconcelos estuvo exiliado en Lima du-
rante el gobierno de José�  Pardo, el mismo que fue derrocado por Leguí�a en ju-
lio de 1919. Durante su permanencia en Lima, Vasconcelos ofreció�  numerosos 
discursos donde incitaba a los jó� venes universitarios peruanos a democratizar 
las sociedades iberoamericanas, generando fuertes adhesiones, entre ellas, la 
de Haya. Los estudiantes de la Universidad de Trujillo, como ya se señ� aló� , le 
otorgaron el tí�tulo de Maestro de la Juventud por el impulso dado a la revolu-
ció� n cultural y educativa mexicana, ademá�s de proteger a los jó� venes deste-
rrados que intentaban cambios fundamentales en sus propios paí�ses. Vascon-
celos señ� alarí�a: “El Perú�  es mi patria, y por lo mismo no puedo ni ofenderla ni 
dejar de interesarme por sus asuntos” (Herrera Leó� n, 2021b, p. 198).
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Má�s allá�  de lo antes expuesto, lo cierto es que desde antes de la llegada 
de Haya de la Torre a Mé�xico, se organizaban marchas y protestas con-
tra el gobierno de Leguí�a en el paí�s azteca, debido al espí�ritu revolucio-
nario que imperaba ahí� en esos añ� os, y que contrastaba con el ré�gimen 
liberal y pro EE.UU. de Leguí�a. Má� s aú� n, en noviembre de 1919, Mé�xico 
habí�a retirado a su ministro residente en Lima, dejando al mando al 
“secretario encargado del Archivo”, lo que traducí�a el á�nimo mexicano 
frente al nuevo ré�gimen. Asimismo, ya en 1920, el Gobierno peruano 
acusaba el hecho de que en Mé�xico se desarrollaban conspiraciones 
para derrocarlo, lo que fue desmentido por la cancillerí�a mexicana (Pa-
lacios, 2011, pp. 193-194). 

En este difí�cil contexto, el 16 abril de 1925, el diario El Comercio en 
Lima sindicaba/acusaba a Mé�xico por supuestamente involucrarse en 
la controversia entre el Perú�  y Chile, al sostener que el paí�s azteca pre-
tendí�a emplear contra EE.UU. el arbitraje sobre Tacna y Arica para re-
abrir las reclamaciones sobre El Chamizal. Paralelamente, el Gobierno 
peruano manifestó�  su decepció� n por la indiferencia de las repú� blicas 
americanas en sus reclamos legí�timos contra Chile, a lo que el enviado 
mexicano en Lima atribuyó�  tal neutralidad al hecho de que el Perú�  ha-
bí�a recurrido a Washington para resolverlas y no a las repú� blicas lati-
noamericanas ( Palacios, 2011, p. 188).

Luego, en 1927, la situació� n en el Perú�  se complicó�  para los opositores 
al ré�gimen de Leguí�a, lo que motivó�  que muchos de ellos terminaran 
exiliados en Mé�xico y se incrementara las tensiones con ese gobierno, 
situació� n que se prolongó�  por los siguientes cinco añ� os, a pesar del 
cambio de ré�gimen que sucederí�a en el Perú�  en 1930.

Es menester señ� alar que este contexto no impidió�  que en ese añ� o y 
los siguientes no se realizaran nombramientos de representantes entre 
ambos paí�ses. En efecto, el 25 de setiembre de 1927, Flavio A. Borquez 
fue reconocido oficialmente como enviado extraordinario de Mé�xico 
ante el Estado peruano, siendo recibido por el presidente Leguí�a (Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1927, p. 99). El 8 de marzo 
de 1929, Juan G. Cabral presentó�  sus cartas credenciales como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de Mé�xico en el Perú� . A é� l se 
le encargó�  consultar con el Gobierno peruano la posibilidad de elevar 
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las representaciones a la categorí�a de embajadas; pero el 2 de julio de 
1931, el ministro de Relaciones Exteriores del Perú� , Rafael Larco He-
rrera le informó�  que “por el momento, es imposible por la difí�cil situa-
ció� n del erario” (Montalvo, 1981, p. 59-60). Finalmente, el 29 de mayo 
de 1929, Ó� scar Barrenechea Raygada fue recibido oficialmente por el 
presidente Emilio Portes Gil, como enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario del Perú�  en Mé�xico (Ministerio de Relaciones Exterio-
res del Perú� , 1929, p. 201). 

Como se ha adelantado, el 22 de agosto de 1930, se produjo la revo-
lució� n de Arequipa que propició�  un golpe de Estado a Leguí�a y colocó�  
en el poder a Luis M. Sá�nchez Cerro (27 de agosto de 1930 – 1 de 
marzo de 1931, para luego de un breve periodo, ser elegido democrá� -
ticamente (8 de diciembre de 1931 – 30 de abril de 1933), iniciá�ndo-
se una persecució� n polí�tica contra los altos funcionarios del ré�gimen 
anterior, que ocasionó�  que cinco exfuncionarios de dicho ré�gimen y 
sus familias (Guillermo Forero, Luis Denegri, Francisco Salazar Orfi-
lia, Ó� scar Barros y Marí�a Teresa Leguí�a, hermana del expresidente) 
se asilaran en la legació� n mexicana en el Perú� , bajo el mando de Juan 
G. Cabral (Andú� jar de Jesú� s, 2006, pp. 116-117), hecho que deterioró�  
aú� n má� s la relació� n con Mé�xico.

La coyuntura se complicó�  aú� n má� s cuando, en marzo de 1932, se llevó�  
a cabo un atentado contra el presidente peruano Luis Sá�nchez Cerro, 
que fue atribuido a polí�ticos apristas y comunistas y en donde se in-
volucró�  a la legació� n de Mé�xico en Lima. Especí�ficamente, se acusó�  al 
representante mexicano, Juan G. Cabral de permitir el uso de su valija 
diplomá� tica para la transmisió� n de mensajes secretos de naturaleza 
subversiva vinculados al lí�der del APRA en ese paí�s (demostrada por la 
carta escrita en Berlí�n y enviada por el lí�der aprista a Cé�sar L. Mendoza, 
radicado en La Paz, el 22 de setiembre de 1929, en la que se precisaba 
el uso de la valija mexicana para mantener el contacto entre Haya y José�  
Carlos Mariá� tegui, la misma que fue publicada en el diario El Comercio 
de Lima) (Montalvo, 1981, pp. 60-61). Especí�ficamente, la carta señ� aló� :

En nuestros medios, só� lo la acció� n enseñ� a el camino de la revolució� n. 
Por eso, cuando fui a Mé�xico, planteé�  a los compañ� eros un amplio 
proyecto de acció� n inmediata. Lo acordamos, y en una carta dirigida 
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a Mariá� tegui —carta de 16 pá�ginas—, le explicá�bamos el plan. Mariá� -
tegui dice ahora que nunca recibió�  la carta. La carta fue por la valija 
diplomá� tica de Mé�xico a cargo de la Legació� n mexicana en Lima, que 
afirma la entregó� . (Andú� jar de Jesú� s, 2006, p. 118)

Si bien para algunos, el Perú�  en tal circunstancia confundió�  la simpatí�a 
de algunos diplomá� ticos mexicanos con Haya de la Torre, con una po-
lí�tica del Estado mexicano a favor del lí�der aprista (Melgar Bao, 2003, 
p. 27), lo cierto es que la coyuntura no era nada favorable a ese tipo de 
ví�nculos. Al respecto, explica Andú� jar de Jesú� s (2006, p. 118):

La publicació� n de la misiva, vista a partir de las condiciones internas 
del Perú� , fue magnificada al promulgarse la Ley de Seguridad Interior 
que ilegalizó�  al Partido Aprista Peruano y buscó�  desarticular los cana-
les externos que lo alimentaban. A su vez, la carta dio cuenta de la or-
ganizació� n emprendida desde el exilio para integrar un “ejé� rcito sobre 
la base de 2.500 hombres de Talara” que derrocara al entonces presi-
dente Leguí�a mediante la ví�a armada y con el apoyo de un movimiento 
polí�tico electoral impulsado desde territorio andino.

Como consecuencia de lo antes señ� alado y de la denominada Revolu-
ció� n de Trujillo (un fallido levantamiento armado aprista que desen-
cadenó�  en enfrentamientos entre partidarios apristas y la fuerza ar-
mada), en mayo de 1932, Haya es detenido en un domicilio vecino a la 
legació� n mexicana en el Perú�  (Herrera Leó� n, 2021b, p. 203) y el 12 de 
mayo se produjo la reunió� n entre el representante del Perú�  en Mé�xi-
co, Ó� scar Barrenechea y Raygada con el canciller mexicano Manuel C. 
Té� llez, bajo el gobierno de Pascual Ortiz Rubio. En ella, Té� llez reclamó�  
por el trato indebido que el Perú�  estaba dispensando a la representa-
ció� n mexicana en ese paí�s, mientras que el representante peruano le 
pidió�  a nombre de su Gobierno que retirara a Cabral y al resto del per-
sonal de la misió� n por sus vinculaciones y compromiso personal con 
apristas y comunistas que atentaban contra la estabilidad el ré�gimen 
de turno. Dí�as despué�s, el 14 de mayo, la legació� n mexicana se retiró�  
del Perú�  rumbo a Panamá�  y el canciller Té� llez le informó�  de tal hecho 
al representante peruano (Montalvo, 1981, p. 62). Ademá�s, le manifes-
tó�  que entendí�a que el Perú�  no deseaba “seguir cultivando relaciones 
cordiales” con Mé�xico, a continuació� n de lo cual le otorgó�  un plazo de 
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48 horas para que é� l y toda su misió� n abandonaran el paí�s azteca. Si 
bien Barrenechea y Raygada replicó�  que en ningú� n momento se habí�a 
planteado la ruptura de relaciones con el Estado mexicano sino solo el 
retiro de Cabral y demá�s miembros del personal, lo cierto es que para 
las autoridades mexicanas el hecho de que el Estado peruano declarara 
como personas “no gratas” a los miembros de su legació� n diplomá� tica 
en Lima, no podí�a interpretarse de otra manera (Palacios, 2011, pp. 
248-249; Ruiz Guerra, 2007, pp. 131-133). Por tal acontecimiento, la 
documentació� n de la legació� n diplomá� tica mexicana y la protecció� n de 
sus nacionales quedaron, entonces, provisionalmente a cargo de la Em-
bajada de Chile, representada por Manuel Rivas Vicuñ� a y, luego, de la 
Embajada del Reino de Españ� a (Montoya Montero, 2005, p. 61; Montal-
vo, 1981, pp. 61-64).  

No obstante, el 17 de mayo de 1932, el Gobierno argentino se ofreció�  
para mediar y buscar una solució� n a la controversia, lo que se agrade-
ció� , pero no fue aceptado, por lo que el 27 de mayo se clausuró�  el consu-
lado general de Mé�xico en Lima (Montalvo, 1981, pp. 65-66). Poco des-
pué�s, en junio de ese mismo añ� o, se comenzó�  a buscar la reanudació� n 
de estas relaciones, gracias esta vez a la mediació� n del Gobierno espa-
ñ� ol, lo que no fue una tarea fá� cil, por dos razones. La primera fue que el 
Perú�  pidió�  que Mé�xico declarara que la ruptura se habí�a producido por 
motivos injustificados, lo que resultaba inaceptable para ese paí�s. La 
segunda estuvo relacionada con el apoyo diplomá� tico (y algunos ase-
guran, tambié�n militar) de Mé�xico a la posició� n colombiana contra el 
Perú�  a propó� sito del conflicto de Leticia, en la Sociedad de Naciones, lo 
que se analizará�  má� s adelante en esta obra. 

Todo ello generó�  la suspensió� n de las negociaciones, hasta que el 6 de 
abril de 1933 el Gobierno peruano, a travé�s de su representació� n en 
EE.UU. manifestó�  su deseo de reanudarlas. Es así� que bajo el nuevo go-
bierno en el Perú�  del presidente Ó� scar R. Benavides (30 de abril de 
1933 – 8 de diciembre de 1939), especí�ficamente, el 19 de mayo de 
1933, la Embajada de Mé�xico en Madrid comunicó�  a la del Perú�  la pro-
puesta de solució� n alcanzada por Españ� a, la cual fue aceptada el mismo 
dí�a por las partes. Así�, el 22 de mayo, el Ministerio de Estado del Reino 
de Españ� a difundió�  el acta donde constaba el acuerdo para el restable-
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cimiento de relaciones diplomá� ticas entre el Perú�  y Mé�xico ( Montalvo, 
1981, pp. 71-72). 

Las relaciones diplomá� ticas se retomaron, entonces, de manera formal, 
el 21 de mayo de 1933, a travé�s de la suscripció� n de un acta firmada 
por los representantes diplomá� ticos del Perú�  y Mé�xico, así� como por el 
Ministro de Estado españ� ol, en cumplimiento de lo cual, el 24 de julio 
de dicho añ� o, Juan Manuel Á� lvarez del Castillo presenta sus cartas cre-
denciales como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
Mé�xico en el Perú�  y, en agosto, el nuevo ministro peruano en Mé�xico, 
Rafael Belaunde, presentó�  tambié�n sus cartas credenciales (Montalvo, 
1981, p. 75; Palacios, 2011, p. 251). A Belaunde, ademá�s, en 1934, le 
cupo dar el discurso de saludo y bienvenida, como decano del cuerpo 
diplomá� tico extranjero y en representació� n de 28 misiones especiales, 
a la asunció� n del nuevo presidente mexicano Lá� zaro Cá� rdenas (Minis-
terio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1934, pp. 262-263). 

Se superaba así�, una difí�cil etapa en nuestras relaciones diplomá� ticas 
con Mé�xico, dando inicio a una nueva fase de construcció� n de una rela-
ció� n armó� nica y positiva.

6.	 El Acuerdo de la Plata de 1933 y el establecimiento de emba-
jadas en 1937

Ante la crisis generada por la llamada gran depresió� n de 1929, la Socie-
dad de Naciones decidió�  convocar a una Conferencia Econó� mica Mun-
dial, la misma que se inauguró�  en Londres el 12 de junio de 1933 y a la 
que asistieron 67 Estados. 

En esta conferencia, Mé�xico lideró�  la bú� squeda de un acuerdo entre los 
productores y tenedores de plata, para evitar la depreciació� n de su va-
lor que vení�a producié�ndose por una enorme oferta del metal por parte 
de India, China, Francia, Bé� lgica, Dinamarca y Turquí�a. 

El Perú� , como paí�s interesado en recuperar el valor de este metal, apo-
yó�  la iniciativa mexicana, al lado de otros paí�ses. Fue así� como el 22 de 
julio de 1933, luego de una etapa de largas negociaciones, se logró�  la 
suscripció� n del Acuerdo de la Plata, en el hotel Claridge, entre la India, 
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China y el Reino de Españ� a, como paí�ses poseedores de un gran stock 
del metal y, los paí�ses productores, como Mé�xico, Perú� , EE.UU., Aus-
tralia y Canadá� . El compromiso era evitar adoptar disposiciones que 
generaran grandes fluctuaciones en el precio del metal en el mercado 
internacional, lo que generó�  como consecuencia directa e inmediata, 
un alza en la cotizació� n internacional del metal, para beneficio de los 
suscriptores del acuerdo, como fue el caso de Mé�xico y el Perú�  (Herrera 
Leó� n, 2010). 

Bajo este espí�ritu, por el cuarto centenario de la ciudad de Lima y aten-
diendo una invitació� n del Concejo Provincial de esa ciudad, Mé�xico 
envió�  como su representante al embajador Alfonso Gravioto, entonces 
embajador en Cuba, no solo para transmitir los saludos del presiden-
te mexicano Lá� zaro Cá� rdenas por el referido aniversario, sino tambié�n 
para asistir a la colocació� n de la primera piedra del monumento que, en 
la antigua Plaza de la Libertad de la capital limeñ� a —y que se denomi-
narí�a desde entonces, Repú� blica de Mé�xico—, se construirí�a en honor 
a Miguel Hidalgo y Costilla, padre de la independencia mexicana, como 
sí�mbolo de la hermandad entre ambos pueblos (Ministerio de Relacio-
nes Exteriores del Perú� , 1935, pp. 299-302). 

En el mismo sentido, el presidente peruano Ó� scar R. Benavides, buscó�  
replantear las relaciones con Mé�xico, interé�s que fue compartido por 
el presidente Lá� zaro Cá� rdenas en 1934. En ese espí�ritu, el 14 de mayo 
de 1936, Moisé�s Sá� enz presentó�  sus cartas credenciales como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de Mé�xico en el Perú� . Ese 
mismo añ� o, Benavides propuso a su par mexicano elevar las represen-
taciones diplomá� ticas a la categorí�a de embajadas, lo que para algu-
nos analistas mexicanos implicaba una nueva estrategia del Gobierno 
peruano para frenar, desde el paí�s azteca, las acciones de los exiliados 
peruanos destinadas a influir en la polí�tica interna del Perú�  o, incluso, 
derrocar al gobierno de turno; esta vez no a partir de la confrontació� n, 
sino má� s bien del acercamiento diplomá� tico y polí�tico entre ambos re-
gí�menes, evidenciado ademá�s por las mutuas condecoraciones otorga-
das entre los jefes de Estado; así�, Benavides recibió�  el Á� guila Azteca 
el 28 de julio de 1937 y, simultá�neamente, Lá� zaro Cá� rdenas recibió�  la 
Orden del Sol del Perú�  (Andú� jar de Jesú� s, 2006, p. 121).
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Es así� que, el 14 de junio de 1937, ambos paí�ses decidieron elevar sus 
representaciones diplomá� ticas a la categorí�a de embajadas (Montalvo, 
1981, p. 79; Montoya Montero, 2005, p. 62; Wagner de Reyna, 1997, 
p. 196; Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1936-1937, pp. 
39-40). A propó� sito de ello, el presidente mexicano Lá� zaro Cá� rdenas, 
en respuesta al discurso del embajador peruano pronunciado en la ce-
lebració� n de tal acontecimiento, señ� aló� :

El gobierno de Mé�xico espera que los esfuerzos libertarios de San 
Martí�n y Bolí�var se cumplan a travé�s del tiempo para hacer má� s cer-
canos los intereses y sentimientos de nuestros pueblos, pues ya que 
la historia nos ha señ� alado derroteros comunes, no debemos olvidar 
su imperativo, sino, má� s bien, preocuparnos por afianzar la amistad 
continental en el respeto a los gobiernos y a las instituciones emanadas 
de un ejercicio orgá�nico de la democracia; buscar en el respeto de las 
fó� rmulas supremas del derecho, la solució� n pací�fica de esté� riles pug-
nas entre pueblos hermanos, que a veces disputan territorios yermos y 
deshabitados; borrar barreras que impiden fincar nuestro bienestar en 
el intercambio econó� mico; solidarizar la vida cí�vica dentro de una sola 
ciudadaní�a continental; creando, en fin, una conciencia popular que dé�  
responsabilidad directa, a la sociedad y a sus autoridades ante los des-
tinos de Amé�rica y el mundo. (Montalvo, 1981, pp. 79-80)

En medio de este buen ambiente, en abril de 1938, algunos perió� dicos 
de Lima publicaron una supuesta carta del lí�der aprista Fernando Leó� n 
de Vivero, radicado en Mé�xico, dirigida a Haya de la Torre, y en la que se 
daba cuenta de gestiones infructuosas efectuadas por el referido lí�der 
ante el jefe de Estado mexicano y su ministro Sá�enz con el objeto de 
recibir su apoyo para la creació� n de un grupo armado partidario que 
tuviera como objetivo el derrocamiento del presidente Benavides. Sin 
embargo, todo indicaba que la misiva no era cierta y quizá� s por ello el 
Estado peruano no inició�  finalmente ninguna acció� n diplomá� tica que 
pudiera teñ� ir el buen estado de la relació� n bilateral (Andú� jar de Jesú� s, 
2006, pp. 123-124). Finalmente, el 9 de marzo de 1939, el Perú� , con 
Carlos Concha como canciller peruano, nombró�  a Luis Ferná�n Cisneros 
como embajador extraordinario y plenipotenciario del Perú�  en Mé�xico, 
quien permaneció�  en el cargo hasta 1945 (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores del Perú� , 1937-1939, p. 47). 
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7.	 La participación de México en la solución del conflicto de 
Leticia y la actuación conjunta para resolver el conflicto del 
Chaco (1933-1938)

El 24 de marzo de 1922, el Perú�  y Colombia celebraron el denominado 
Tratado Salomó� n-Lozano, en virtud del cual ambos paí�ses alcanzaron 
una solució� n a sus disputas limí�trofes y territoriales. El acuerdo previó�  
la mutua cesió� n de territorios, así�; mientras Colombia recibió�  el Trape-
cio de Leticia, al Perú�  se le cedió�  el Triá�ngulo San Miguel – Sucumbí�os. 
La referida cesió� n fue duramente criticada por vastos sectores de la po-
blació� n, en particular del oriente peruano. A ello se sumó�  el incumpli-
miento colombiano del artí�culo ocho del referido acuerdo que comen-
zó�  a entorpecer la navegació� n por parte del Perú�  en la zona fronteriza 
y, como consecuencia de ello, el comercio y la economí�a de la zona. Esto 
condujo a que, a fines de agosto de 1932, civiles peruanos tomaran las 
armas y ocuparan Leticia, lo que incluyó�  la retenció� n de las autoridades 
de Colombia en dicha regió� n  (Novak y Namihas, 2011, p. 19). 

Al inicio, estos hechos de violencia fueron criticados por el propio 
presidente peruano Luis Sá�nchez Cerro, quien le manifestó�  al canci-
ller colombiano Carlos Lozano y Lozano que las autoridades peruanas 
no habí�an participado de modo alguno en estos hechos. No obstante, 
ante el respaldo popular y de los comandantes generales de las Fuer-
zas Armadas peruanas de lo que denominaron la “reincorporació� n de 
Leticia”, el presidente Sá�nchez Cerro varió�  su posició� n inicial y apoyó�  
la ocupació� n, lo que generó�  una crisis de proporciones entre ambos 
paí�ses que comenzaron a comprar armamento, prepará�ndose para un 
conflicto armado (Novak y Namihas, 2011, p. 19). 

En este sentido, es pertinente resaltar que algunos autores mexicanos 
afirman que Colombia recibió�  ayuda militar de Mé�xico. En este sentido 
sostienen que:

Hay informaciones de que Mé�xico proporcionó�  ´un contingente militar 
de gran importancia y elementos bé� licos de diverso orden en las me-
jores condiciones´, y de que vendió�  al gobierno colombiano una buena 
cantidad de caballos. De igual manera, varios pilotos aviadores mexica-
nos acudieron a la legació� n colombiana para ponerse a disposició� n del 
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gobierno de Bogotá�  y sumarse a la guerra con el Perú� . (Palacios, 2011, 
p. 251)9

En todo caso, tras diversas notas de protesta de ambas partes, Colom-
bia rompió�  relaciones con el Perú�  en febrero de 1933 y decidió�  acudir a 
la Sociedad de Naciones para que esta organizació� n establezca una ví�a 
de solució� n, todo ello acompañ� ado de una intensa campañ� a en la que 
logró�  un amplio respaldo a su posició� n a nivel internacional.

En cuanto a la Sociedad de Naciones, el Consejo de la referida organi-
zació� n le encargó�  al denominado Comité�  de Tres —en el que Mé�xico 
fue uno de sus integrantes, en reemplazo de Guatemala— analizar esta 
situació� n, el cual, el 18 de marzo de 1933, le envió�  un reporte con sus 
recomendaciones para una solució� n definitiva. En este documento, el 
Comité�  de Tres afirmó�  que el Trapecio de Leticia pertenecí�a a Colombia 
en virtud del Tratado Salomó� n-Lozano de 1922 y recomendó�  la cons-
titució� n de un comité�  consultivo —en el que tambié�n participó�  Mé�xi-
co— que tuvo una actuació� n especialmente relevante para la solució� n 
de este problema (Herrera Leó� n, 2009, p. 174). 

Es así� que el 19 de mayo de 1933, la Sociedad de Naciones le comunicó�  
a Colombia su decisió� n de facultarlo a restablecer el orden en el tra-
pecio de Leticia, respetando el territorio peruano. Má� s tarde, el 25 de 
mayo, los representantes del Perú�  y Colombia, conjuntamente con el 
presidente del Consejo de la organizació� n, el mexicano Francisco Gar-
cí�a Ná� jera, suscribieron el denominado Acuerdo de Ginebra, que esta-
bleció�  los pasos a seguir para la definició� n de la crisis. En virtud de tal 
compromiso, el 23 de junio de ese añ� o, ambas partes debí�an desocupar 
Leticia para encargarle su administració� n provisional a una comisió� n 
creada para tal efecto por la Sociedad de Naciones, la misma que se 
extenderí�a por un añ� o. Luego, el 24 de mayo del añ� o siguiente, ambos 
paí�ses celebraron el Protocolo de Paz, Amistad y Cooperació� n de Rí�o 

9 Segú� n el mismo autor “La informació� n se encuentra en un oficio en que 
se comunica la muerte del general mexicano Rafael Chá� zaro Pé�rez, director 
general de educació� n militar, en un accidente aé�reo ocurrido el 25 de enero 
de 1936. Al parecer, Chá� zaro Pé�rez coordinó�  buena parte de la ayuda militar 
mexicana al gobierno de Colombia” (2011, p. 251).
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de Janeiro y el Acta Complementaria, que concluyen de manera defini-
tiva la controversia entre ambas partes, producié�ndose el 23 de junio 
la entrega de Leticia por parte de la má�xima organizació� n mundial a 
Colombia. El acta antes señ� alada ratificó�  la libertad de navegació� n y de 
trá�nsito, asegurando el comercio y el trá� fico peruano en la zona fron-
teriza, que el tratado Salomó� n-Lozano habí�a interrumpido. Con ello 
concluyó�  el conflicto de Leticia, contá�ndose para ello con el concurso 
de Mé�xico (Novak y Namihas, 2011, pp. 20-21; Herrera Leó� n, 2009, pp. 
185, 187-188). 

Por otro lado, tanto el Perú�  como Mé�xico realizaron esfuerzos por sepa-
rado, para alcanzar resolver las diferencias territoriales entre Bolivia y 
Paraguay que desataron, en 1935, la denominada guerra del Chaco. Así�, 
Mé�xico participó�  desde el inicio en esta controversia en diversas ins-
tancias: en la Comisió� n de Neutrales, en la Sociedad de Naciones y en 
la VII Conferencia Internacional Americana. Por su parte, el Perú�  formó�  
parte del grupo de mediadores que logró�  que las partes celebraran un 
armisticio y suscribieran un protocolo el 14 de junio de 1935 para con-
vocar a una Conferencia de Paz en Buenos Aires, que condujeron a la 
solució� n final, plasmada en el Tratado de paz, amistad y lí�mites de 21 
de julio de 1938 (Herrera Leó� n, 2009, pp. 140-144).

Finalmente, se debe referir que, en las tres primeras dé�cadas del siglo 
XX, en el campo econó� mico y comercial, la relació� n era mí�nima, produc-
to en gran parte de la ya señ� alada falta de comunicació� n marí�tima por 
la ausencia de vapores directos entre ambos paí�ses, así� como por la ca-
rencia de facilidades bancarias y financieras para realizar operaciones 
comerciales entre comerciantes e inversionistas del Perú�  y Mé�xico. Si 
bien hacia 1931, el Perú�  tení�a en Mé�xico siete consulados (dos en la ca-
pital y los otros en Tampico, Mazatlá�n, Mé�rida, Guadalajara y Veracruz), 
ello no se tradujo en un incremento del comercio. No obstante, en la 
dé�cada del cuarenta, con la Segunda Guerra Mundial, se produjo un au-
mento del intercambio bilateral, estando las exportaciones peruanas 
compuestas bá� sicamente por lanas, y las mexicanas por muebles, me-
tales, joyas, colorantes, herramientas, má�quinas, productos quí�micos y 
farmacé�uticos, etc., lo que determinó�  una balanza comercial favorable 
a este ú� ltimo (Ruiz Guerra, 2007, pp. 146-148).
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8.	 Acercamientos culturales y diplomáticos, la Conferencia de 
Chapultepec y el asilo de Haya de la Torre (1940-1956)

El buen espí�ritu que colmó�  las relaciones bilaterales entre el Perú�  y 
Mé�xico, durante el gobierno de Benavides, continuó�  durante el primer 
gobierno de Manuel Prado Ugarteche en el Perú�  (8 de diciembre de 
1939 – 28 de julio de 1945), aunque no cesaron las desconfianzas del 
clero, sectores del Gobierno y de la prensa peruanos por la simpatí�a 
de los Gobiernos mexicanos con los lí�deres apristas en el exilio, lo que 
llevó� , por ejemplo, al Gobierno peruano a cancelar, por precaució� n, la 
estancia de marinos y miembros del ejé� rcito mexicanos en las escuelas 
militares peruanas (Andú� jar de Jesú� s, 2006, p. 127).

En diciembre de 1940, llegó�  al poder en Mé�xico el presidente Manuel 
Á� vila Camacho y su lí�nea moderada impulsó�  al embajador peruano Luis 
Ferná�n Cisneros en ese paí�s a buscar fortalecer las relaciones bilatera-
les, saliendo del plano meramente protocolar. Cisneros se planteó�  crear 
un Instituto Cultural Peruano-Mexicano, así� como la instalació� n de sa-
las arqueoló� gicas de cada paí�s en los museos nacionales del otro. Des-
pué�s de diversas gestiones, el instituto fue finalmente inaugurado el 27 
de setiembre de 1942, así� como la Casa de Mé�xico en Lima en 1944, con 
objetivos comerciales y culturales (Herrera Leó� n, 2021b, p. 192). Mas 
tarde, en octubre de 1945, se concluyeron los procedimientos para la 
aprobació� n de un convenio entre la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos de Lima y la Universidad Nacional Autó� noma de Mé�xico, con 
el objetivo de realizar intercambios de publicaciones e investigaciones 
(Palacios, 2011, pp. 317-319), todo lo cual determinó�  que el Estado pe-
ruano decidiera condecorar al embajador Cisneros con la Gran Cruz de 
Brillantes de la Orden del Sol del Perú� , por sus esfuerzos y logros, en 
favor del fortalecimiento de las relaciones con Mé�xico.

De otro lado, en 1941, luego de la guerra de Zarumilla entre el Perú�  y 
Ecuador, Mé�xico planteó�  ampliar el nú� mero de mediadores que se en-
contraban buscando una solució� n pací�fica a la controversia limí�trofe, a 
lo cual el Estado peruano respondió�  rechazá�ndola por considerarla una 
intromisió� n a los trabajos que Argentina, Chile, Brasil y EE.UU. vení�an 
realizando con tal propó� sito (Ruiz Guerra, 2007, pp. 146-148). Ademá�s, 
“las expresiones diplomá� ticas [mexicanas] mayormente inclinadas ha-
cia Ecuador no dejaron de causar molestia en Lima” (Herrera Leó� n, 
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2021a, p. 70). De otro lado, el 24 de octubre de ese mismo añ� o, falleció�  
en Lima el embajador de Mé�xico, Moisé�s Sá� enz, siendo reemplazado 
por Adalberto Tejada quien presentó�  sus cartas credenciales el 11 de 
julio de 1942 (Montalvo, 1981, pp. 83-84).

En este punto se debe referir que, en mayo de 1942, Mé�xico declaró�  
la guerra a Alemania, Italia y Japó� n, por el hundimiento de sus barcos 
mercantes Potrero del Llano y Faja de Oro, lo que no solo fue respalda-
do por el Perú� , sino que este paí�s le ofreció�  ayuda para hacer efectiva tal 
medida. Una postura similar fue adoptada por Mé�xico, cuando el Perú�  
en marzo de ese mismo añ� o, decidió�  romper relaciones con las poten-
cias del Eje (Andú� jar de Jesú� s, 2006, p. 128).

Má� s tarde, el 21 de febrero de 1945, en el Casillo de Chapultepec, se 
celebró�  la Cuarta Conferencia Interamericana sobre los problemas de 
la guerra y la paz, que reunió�  a los cancilleres de la regió� n, convocados 
ante la amenaza que habí�a significado el nazismo y el fascismo en el 
mundo. A dicha reunió� n asistieron todas las repú� blicas del continente, 
salvo Argentina por su apoyo a las potencias del Eje. El Perú�  estuvo 
representado por el ministro de Relaciones Exteriores, Manuel C. Ga-
llagher, quien presentó�  diversas iniciativas para consagrar a nivel re-
gional el respeto a la personalidad, soberaní�a e independencia de los 
Estados, la solució� n de controversias con cará� cter forzoso ante la Corte 
Internacional de Justicia, temas vinculados a transporte, fletes y segu-
ros, entre otros (Wagner de Reyna, 1997, pp. 319-320). Para Palacios, 
si bien esta Conferencia debió�  subrayar el liderazgo regional de Mé�xico, 
lo cierto es que expuso su alineamiento incondicional con EE.UU., tanto 
durante la guerra mundial como en añ� os posteriores, cuando se produ-
jo el creciente intervencionismo de Washington en los asuntos internos 
de las repú� blicas latinoamericanas, por lo cual, la realizació� n del re-
ferido encuentro continental, “inició�  el retorno [de Mé�xico] al espacio 
unicelular de su territorio y de su retractació� n a sus antiguas á� reas de 
influencia” (2011, p. 355).

Luego, del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, en Bogotá� , se llevó�  a 
cabo la IX Conferencia Interamericana, en la que ambos paí�ses apro-
baron la Carta constitutiva de la Organizació� n de Estados Americanos 
(OEA), má�ximo ó� rgano hemisfé� rico de cooperació� n en la regió� n. Asi-
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mismo, el 16 de diciembre de dicho añ� o, José�  Marí�a Ortiz presentó�  
sus cartas credenciales como el nuevo embajador de Mé�xico en Lima 
(Montalvo, 1981, p. 87).

Posteriormente, encontrá�ndose bajo la dictadura del general Manuel A. 
Odrí�a (1 de noviembre de 1948 – 1 de junio de 1950), el polí�tico Ví�ctor 
Raú� l Haya de la Torre ingresó�  a la embajada de Colombia en Lima don-
de solicitó�  asilo diplomá� tico (3 de enero de 1949), ante la persecució� n 
y ó� rdenes de arresto que el gobierno de Odrí�a dictó�  contra los lí�deres 
del Partido Aprista Peruano desde 1948. Sin embargo, el ré�gimen pe-
ruano se negó�  a aceptar la calificació� n unilateral de asilado por parte de 
Colombia en favor del dirigente aprista. En realidad, desde 1931 hasta 
1948, el Partido Aprista Peruano fue proscrito y empujado a actuar casi 
en la clandestinidad, lo que implicó�  incluso que Haya estuviera encar-
celado entre 1932 y 1933 (Herná�ndez Ozuna, 2021, p. 372). 

La controversia planteada entre el Perú�  y Colombia sobre la proceden-
cia o no del asilo a Haya de la Torre fue finalmente sometida a la resolu-
ció� n de la Corte Internacional de Justicia mediante notas reversales de 
abril y mayo de 1949, la misma que dictó�  una sentencia que no resolvió�  
la diferencia, pues si bien por un lado se reconocí�a que Haya era un 
perseguido polí�tico, por otro lado, no se establecí�a la obligació� n del Es-
tado peruano de otorgar el respectivo salvoconducto para la salida del 
territorio peruano del lí�der aprista. 

En enero de 1954, bajo el segundo gobierno de Manuel A. Odrí�a —aun-
que esta vez de cará� cter constitucional, entre el 28 de julio de 1950 y el 
28 de julio de 1956—, Mé�xico planteó�  la necesidad de buscar un acer-
camiento entre el Perú�  y Colombia que permitiera la salida del polí�tico 
peruano. En el í�nterin, el 14 de marzo, Carlos Darí�o Ojeda se hizo cargo 
de la embajada de Mé�xico en Lima, en reemplazo de Leobardo Ruiz Ca-
marillo (Montalvo, 1981, pp. 90-91). Es así� que, ante la presió� n interna-
cional, ambos paí�ses llegaron a un acuerdo para poner fin a la cuestió� n 
del asilo (22 de marzo de 1954), acordá�ndose que el polí�tico peruano 
abandone el local de la embajada y, luego de su entrega simbó� lica a las 
autoridades peruanas, se le permitiera tomar el avió� n con direcció� n a 
Mé�xico (6 de abril de 1954) (Novak y Namihas, 2011, pp. 22-23; Ruiz 
Guerra, 2007, pp. 164-165).
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Al añ� o siguiente, en 1955, el embajador peruano en Mé�xico impuso la 
condecoració� n de la Orden El Sol al entonces canciller mexicano Luis 
Padilla Nervo. Asimismo, visitó�  el Perú�  el ministro de Hacienda mexica-
no Antonio Carrillo Fló� rez, el ministro de Salud, Ignacio Morones Prieto 
y el expresidente de la repú� blica mexicana, Miguel Alemá�n (Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú� , 1954-1955, pp. 50-51). Por su parte, 
el 30 de agosto del mismo añ� o, se fundó�  en la capital de Mé�xico el Ins-
tituto Mexicano-Peruano de Relaciones Culturales, con el propó� sito de 
buscar un mayor acercamiento intelectual entre ambos paí�ses; y, el 20 
de diciembre, Luis Vinatea Rivera fue nombrado embajador del Perú�  
en Mé�xico, en reemplazo de Emilio Romero Padilla (Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Perú� , 1955-1956, p. 33). Finalmente, entre el 17 
de enero y el 4 de febrero de 1956, el jurista peruano Alberto Ulloa fue 
acreditado como presidente de la delegació� n peruana ante la III Reu-
nió� n del Consejo Interamericano de Jurisconsultos que se celebró�  en la 
capital mexicana (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 1955-
1956, p. 33).

9.	 Primer encuentro presidencial, celebración de convenios y 
suspensión de Cuba de la OEA (1960-1972)

Hacia 1960, bajo el segundo gobierno de Manuel Prado Ugarteche en 
el Perú�  (28 de julio de 1956-18 de julio de 1962), el intercambio co-
mercial entre el Perú�  y Mé�xico seguí�a siendo magro, por las mismas 
razones antes indicadas, es decir, la ausencia de facilidades bancarias 
y financieras, pero, sobre todo, porque el intercambio marí�timo seguí�a 
sin contar con una lí�nea directa, realizá�ndose ví�a Nueva Orleans (EE.
UU.) lo que encarecí�a los fletes, así� como los precios de los productos, 
desanimando el comercio bilateral. Así�, las exportaciones mexicanas al 
Perú�  representaron solo el 0,1% del total, mientras las importaciones 
provenientes del Perú�  representaron el 0,04%. Para el Perú� , sus im-
portaciones de Mé�xico equivalieron al 0,07% y sus exportaciones hacia 
Mé�xico el 0,09%, con un saldo positivo a favor del Perú� . Si bien la com-
pra de la harina de pescado peruana se incrementó�  de manera impor-
tante, la compra de productos manufacturados mexicanos disminuyó�  
considerablemente (Ruiz Guerra, 2007, pp. 171-172).

Tambié�n en 1960, entre el 1 y 4 de febrero, se produjo en Lima el primer 
encuentro presidencial entre Mé�xico y el Perú� , cuando Adolfo Ló� pez 
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Mateos y Manuel Prado Ugarteche se reunieron en Palacio de Gobier-
no y firmaron una Declaració� n Conjunta (4 de febrero); previamente 
habí�an celebrado el Convenio para el intercambio cultural, cientí�fico y 
artí�stico (3 de febrero), el cual quedó�  sin efecto mucho tiempo despué�s, 
por el tratado que se celebró�  sobre la misma materia en 1975. Se trató� , 
así�, de la primera visita oficial de un jefe de Estado mexicano al Perú� . 
Poco despué�s, el 10 de enero de 1961, el nuevo embajador de Mé�xico, 
José�  Luis Martí�nez, presentó�  sus cartas credenciales y, el 20 de enero, 
ambos paí�ses suscribieron el Acuerdo para la suspensió� n de visas, me-
diante intercambio de notas (Rodrí�guez Alva, 2019, p. 84; Montalvo, 
1981, p. 95). 

Por otro lado, luego de la Revolució� n cubana y del acercamiento del 
paí�s caribeñ� o a la URSS, en plena Guerra Frí�a, EE.UU. se propuso su 
aislamiento, por lo cual, coordinó�  con el presidente del Perú�  Manuel 
Prado, muy cercano a la potencia del norte, para que planteara al Con-
sejo Permanente de la OEA que convocara a una reunió� n de ministros 
de Relaciones Exteriores, de forma tal de analizar la situació� n referida 
(Novak y Namihas, 2020, p. 118). En esta materia, el canciller peruano 
Raú� l Porras Barrenechea, desarrolló�  diversos esfuerzos diplomá� ticos 
para que el Perú�  y Mé�xico asumieran posiciones convergentes respecto 
de la situació� n de Cuba. Sin embargo, la postura del canciller peruano 
era muy distinta a la del gobierno al que representaba, pues este se 
inclinaba por adoptar una postura má� s drá� stica contra la isla. Por tal 
razó� n las posturas oficiales de ambos paí�ses fueron antagó� nicas.

Así�, del 22 al 31 de enero de 1962, se desarrolló�  la VIII Reunió� n de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en Punta del Este (Uru-
guay), en la que se tomó�  la decisió� n de suspender la participació� n de 
Cuba en la organizació� n hemisfé� rica, con el voto favorable del Perú�  y la 
abstenció� n de Mé�xico. La misma decisió� n se adoptó�  respecto de la par-
ticipació� n de Cuba en la Junta Interamericana de Defensa. Posterior-
mente, en 1964, en la IX Reunió� n de Consulta se adoptó�  una decisió� n 
má� s drá� stica, consistente en la ruptura de relaciones diplomá� ticas con 
la isla, así� como la suspensió� n de cualquier tipo de relació� n comercial. 
Mé�xico, sin embargo, bajo el gobierno de Adolfo Ló� pez Mateos, mantu-
vo sus relaciones con Cuba de manera inalterable (Novak y Namihas, 
2020, p. 119). En el í�nterin, el 31 de marzo de 1964, Daniel Escalante se 
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convirtió�  en el nuevo embajador de Mé�xico en el Perú� , al presentar sus 
cartas credenciales (Montalvo, 1981, pp. 71-72).

No obstante, si bien el Perú�  y Mé�xico asumieron posiciones diferentes, 
entre 1962 y 1964, en torno al destino de Cuba en la OEA, se debe resal-
tar que luego el Perú�  varió�  su posició� n oficial, cuando en 1972, el secre-
tario general del Ministerio de  Relaciones Exteriores peruano, Carlos 
Garcí�a Bedoya, planteó�  una propuesta de resolució� n ante el organismo 
hemisfé� rico para que cada Estado de la OEA quedara en libertad para 
restablecer relaciones diplomá� ticas con la isla, lo que si bien no pros-
peró�  en su momento, llevó�  a que el Perú�  reanudara sus relaciones con 
Cuba en julio de ese mismo añ� o y, a que dos añ� os má� s tarde, el organis-
mo interamericano aprobara una resolució� n similar a la planteada por 
Garcí�a Bedoya (Umeres, 2015, pp. 293-294). Mé�xico y el Perú� , a partir 
de entonces, asumieron posiciones similares y hasta convergentes en 
torno al paí�s caribeñ� o.

10.	 Consensos en foros internacionales, visitas oficiales y 
multiplicación de acuerdos (1967-1978)

Hacia el té� rmino del primer gobierno de Fernando Belaunde Terry (28 
de julio de 1963-3 de octubre de 1968), esto es, en 1967, se llevó�  a 
cabo la reunió� n donde se aprobó�  el Tratado para la proscripció� n de 
las armas nucleares en Amé�rica Latina y el Caribe (conocido tambié�n 
como el Tratado de Tlatelolco), bajo la presidencia en Mé�xico de Gus-
tavo Dí�az Ordaz y bajo la conducció� n del embajador mexicano Alfonso 
Garcí�a Robles (casado con dama peruana), el mismo que fue suscrito 
por el Perú�  y otras naciones americanas en febrero de dicho añ� o (Ruiz 
Guerra, 2007, p. 181). 

Má�s adelante, el 5 de febrero de 1969, ya bajo la presidencia en el Perú�  
del dictador Juan Velasco Alvarado (3 de octubre de 1968 – 29 de agosto 
de 1975), Luis G. Zorrilla, asumió�  como nuevo embajador de Mé�xico en 
dicho paí�s, entregando sus cartas credenciales al señ� alado jefe de Esta-
do; y, el 16 de julio, ambos paí�ses celebraron el Convenio sobre Transpor-
tes Aé�reos, a efectos de facilitar el traslado de pasajeros de un paí�s a otro. 

Luego, en 1972, el presidente de Mé�xico Luis Echevarrí�a Á� lvarez —
quien coincidí�a en muchas de sus ideas y planteamientos con el dicta-
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dor peruano (Herrera Leó� n, 2021, p. 192)— durante su participació� n 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
– UNCTAD, respaldó�  la Declaració� n de Santiago de 1952, formulada por 
el Perú� , junto a Chile y Ecuador, respecto del alcance de su dominio ma-
rí�timo de 200 millas marinas (Ruiz Guerra, 2007, p. 181).

Adicionalmente, los gobiernos del Perú�  y Mé�xico coincidieron en la 
necesidad de restructurar el orden mundial vigente, para lo cual pro-
movieron el restablecimiento de relaciones diplomá� ticas con Cuba por 
parte de los paí�ses de la regió� n; la suscripció� n de la Declaració� n de 
Lusaka de los Paí�ses No Alineados en 1970, que adoptó�  un programa 
de acció� n para reducir la brecha entre paí�ses ricos y paí�ses pobres; el 
Programa de Acció� n de Lima de 1971 y otras posiciones comunes ante 
las reuniones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo – UNCTAD en 1972 y la IV Conferencia de los Paí�ses No 
alineados en 1973. Adicionalmente, del 14 al 16 de diciembre de 1972, 
el secretario de Relaciones Exteriores de Mé�xico, Emilio Rebasa, visitó�  
Lima, siendo recibido por su homó� logo peruano Miguel Á� ngel de la Flor 
Valle, por el primer ministro y ministro de Guerra, Ernesto Montagne 
y otras importantes autoridades peruanas, ocasió� n en la que el Perú�  
manifestó�  su respaldo a la iniciativa mexicana de la Carta de Derechos 
y Deberes Econó� micos de los Estados, presentada en la reunió� n de la 
UNCTAD, celebrada en Santiago de Chile en 1972 y aprobada en la re-
unió� n de Nueva York en 1974 (Herrera Leó� n, 2021a, p. 71). De igual 
forma, ambos paí�ses señ� alaron su complacencia por el establecimien-
to de la Comisió� n Mixta Andino-Mexicana, con el objetivo de canalizar 
de manera má� s eficiente la cooperació� n entre ambas partes, así� como 
facilitar el otorgamiento de cré�ditos, la organizació� n de reuniones de 
negocios, entre otros objetivos (Ruiz Guerra, 2007, pp. 187-188).

Posteriormente, el 13 de marzo de 1974, Julio Zamora Bá� tiz presentó�  
sus cartas credenciales como nuevo embajador de Mé�xico en el Perú�  
(Montalvo, 1981, p. 101) y del 14 al 17 de julio de dicho añ� o, el pre-
sidente de Mé�xico Luis Echevarrí�a Á� lvarez realizó�  una visita de Esta-
do al Perú� , en la que conjuntamente con el presidente peruano Juan 
Velasco Alvarado, adoptaron —en el ú� ltimo dí�a— una declaració� n en 
la que ratificaron las posiciones internacionales conjuntas antes indi-
cadas, pero ademá�s el presidente mexicano se sumó�  a la propuesta 
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peruana para limitar los gastos militares en la regió� n y destinarlos al 
desarrollo integral de sus pueblos; asimismo, ambos aprovecharon la 
oportunidad para ratificar la necesidad de construir un nuevo orden 
econó� mico mundial. Asimismo, durante la visita oficial, el 16 de julio, 
ambos paí�ses celebraron el Convenio bá� sico de cooperació� n té�cnica y 
cientí�fica que creó�  la Comisió� n Mixta de Cooperació� n Té�cnica y Cien-
tí�fica Perú� -Mé�xico (Montoya Montero, 2005, p. 84; Montalvo, 1981, p. 
101). En esa misma fecha, se celebró�  el Acuerdo de cooperació� n cien-
tí�fica y tecnoló� gica entre el Consejo Nacional de Investigació� n del Perú�  
y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologí�a de Mé�xico, el Acuerdo 
entre la Empresa de Petró� leos del Perú�  con Petró� leos Mexicanos y el 
Instituto Mexicano de Petró� leos, el Acuerdo entre el Servicio de Geolo-
gí�a y Minerí�a del Perú�  con el Consejo de Recursos Naturales No Reno-
vables de Mé�xico, el Acuerdo entre el Instituto Cientí�fico y Tecnoló� gico 
Minero del Perú�  con el Consejo de Recursos Naturales No Renovables 
y la Comisió� n de Fomento Minero de Mé�xico, y el Acuerdo entre la 
Junta de Control de Energí�a Ató� mica del Perú�  y el Instituto Nacional 
de Energí�a Nuclear de Mé�xico.

Un añ� o despué�s, en 1975, se realizó�  la primera reunió� n de la Comisió� n 
Mixta de Cooperació� n Econó� mica-Té�cnica Mexicano-Peruana, la que se 
encargó�  de revisar e impulsar la relació� n bilateral en diferentes á�m-
bitos. Asimismo, ya bajo la presidencia del general Francisco Morales 
Bermú� dez en el Perú�  (29 de agosto de 1975 – 28 de julio de 1980), 
esto es, el 15 de octubre de 1975, se celebró�  con Mé�xico el Acuerdo 
para establecer un programa de intercambio de té�cnicos y estudiantes 
jó� venes, el Convenio de protecció� n y restitució� n de bienes arqueoló� gi-
cos, artí�sticos e histó� ricos, así� como el Convenio de cooperació� n cultu-
ral y educativa, destinado a promover el intercambio y la colaboració� n 
entre las instituciones culturales, educativas, de comunicació� n social 
y deportivas de ambos paí�ses, estableciendo para tal efecto una Co-
misió� n Mixta que se reunirí�a de forma bianual (Rodrí�guez Alva, 2019, 
pp. 105-106).

Por ú� ltimo, el 16 de febrero de 1977, José�  Francisco Villareal Reyna, 
presentó�  sus cartas credenciales como nuevo embajador de Mé�xico 
en el Perú�  al presidente Morales Bermú� dez. Y luego, el 8 de setiembre 
de 1978, se celebró�  el Acuerdo para la ampliació� n de las atribuciones 
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conferidas a la Comisió� n Peruano-Mexicana de Cooperació� n Té�cnica y 
Cientí�fica (Montalvo, 1981, pp. 104-105). 

11. El respaldo peruano a la iniciativa mexicana del SELA 
En 1974, Mé�xico y Venezuela, bajo las presidencias de Luis Echevarrí�a 
Á� lvarez y Carlos André�s Pé�rez, respectivamente, plantearon la inicia-
tiva de crear una organizació� n exclusivamente latinoamericana, im-
pulsados por la crisis econó� mica mundial y sustentados en ser los dos 
mayores productores de petró� leo de la regió� n. Fue así� como se celebró�  
en 1975 el Convenio de Panamá� , el cual dio nacimiento al Sistema Eco-
nó� mico Latinoamericano (SELA), con sede en Caracas, Venezuela (Al-
zamora, 2020, p. 155). 

El excanciller José�  Antonio Garcí�a Belaunde (2015, p. 44) destaca el 
apoyo peruano a la creació� n del SELA en estos té� rminos: 

[…] apoyamos a Mé�xico y Venezuela en la creació� n del Sistema Econó� -
mico Latinoamericano (SELA), que era una manera de institucionali-
zar esa coordinació� n, dejada antes a la iniciativa del paí�s que ejercí�a 
la presidencia pro-té�mpore y de prestar soporte té�cnico a nuestros 
negociadores.

Efectivamente, esta iniciativa respondió�  al deseo muy extendido entre 
los paí�ses de la regió� n de crear un mecanismo de diá� logo y coordina-
ció� n que se distanciara de la dependencia de EE.UU., y que má� s bien 
buscara estrechar 

[…] relaciones con actores como la CE, Japó� n, el G-77, y los paí�ses so-
cialistas; desarrollar la cooperació� n econó� mica intrarregional y extra-
rregional; y establecer un foro de discusió� n y concertació� n puramente 
latinoamericano que superara las deficiencias y limitaciones de la OEA. 
(Alcalde Cardoza y Romero Sommer, 2018, pp. 282-283).

A lo largo de su existencia, Mé�xico y el Perú�  han tenido una activa 
participació� n en este foro, en tanto sus objetivos han sido plenamente 
coincidentes con sus polí�ticas exteriores; incluso, sus má� s altos cargos, 
como la secretarí�a general, han sido desempeñ� ados por funcionarios 
diplomá� ticos de ambos paí�ses; este es el caso del embajador perua-
no Carlos Alzamora entre 1979 y 1983 (Alcalde Cardoza y Romero 
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Sommer, 2018, pp. 282-283), mientras que el diplomá� tico mexicano 
Salvador Arriola asumió�  la misma responsabilidad para el periodo 
1991-1995. Es justo reconocer que el SELA no posee en la actuali-
dad la gravitació� n que tuvo en dé�cadas pasadas, a pesar de lo cual, 
el Perú�  y Mé�xico siguen sumando esfuerzos para su sostenibilidad y 
mejoramiento. Así�, el mexicano José�  Rivera Banuet fue el secretario 
permanente de este organismo para el periodo 2008-2013, mientras 
el mismo cargo fue desempeñ� ado entre el 2017 y el 2021 por el di-
plomá� tico peruano Javier Paulinich (Novak y Namihas, 2020, p. 172).

12.	 La ALALC y la Asociación Latinoamericana de Integración – 
ALADI (1980)

El Perú�  y Mé�xico han sido siempre dos paí�ses que han apostado por la 
integració� n latinoamericana. En este sentido, el 18 de febrero de 1960, 
el Perú�  y Mé�xico, conjuntamente con otros nueve paí�ses, celebraron 
el Tratado de Montevideo, por el cual fundaron la Asociació� n Latinoa-
mericana de Libre Comercio – ALALC. El problema de origen de esta 
asociació� n fue que nunca llegó�  a cumplir con el objetivo para el cual se 
estableció� , vale decir, la creació� n de una zona de libre comercio, prorro-
gá�ndose los plazos establecidos para tal fin de manera sostenida (No-
vak y Namihas, 2020, p. 141).

Es así� que, ya bajo el segundo gobierno de Fernando Belaunde Terry 
en el Perú�  (28 de julio de 1980 – 28 de julio de 1985), se decidió�  lle-
var adelante la negociació� n de un segundo Tratado de Montevideo, el 
mismo que fue suscrito por los paí�ses miembro de la ALALC el 12 de 
agosto de 1980, sustituyendo la antigua asociació� n por la denominada 
Asociació� n Latinoamericana de Integració� n – ALADI, pasando de 11 a 
13 miembros, lo que la convirtió�  en el espacio integrador má� s extendi-
do de la regió� n (Novak y Namihas, 2020, p. 141). 

El propó� sito de la ALADI es la conformació� n de un mercado comú� n en 
Amé�rica Latina, a travé�s de acuerdos de alcance regional y parcial y el 
otorgamiento de preferencias arancelarias entre los paí�ses miembro. 
Sin embargo, tal propó� sito, no ha sido todaví�a alcanzado.

En todo caso, la ALADI ha cumplido un papel especialmente relevante 
para que los paí�ses que lo conforman celebren los denominados Acuer-
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dos de Complementació� n Econó� mica (ACE), destinados a impulsar un 
comercio libre de bienes y servicios entre ellos. Precisamente, el Perú�  
y Mé�xico han hecho uso de este mecanismo en mú� ltiples oportunida-
des. Especí�ficamente, en los añ� os ochenta, ambos paí�ses celebraron el 
Acuerdo de Complementació� n Econó� mica (Novak y Namihas, 2020, p. 
142) —el que será�  materia de aná� lisis, má� s adelante—, que reportó�  
beneficios econó� micos limitados para las partes. 

Solo para culminar este periodo baste indicar que, el 17 de marzo de 
1981, Donaciano Gonzá� lez Gó� mez asumió�  como nuevo embajador de 
Mé�xico en el Perú�  (Montalvo, 1981, pp. 104-105).

13.	 La relación bilateral durante el primer gobierno de Alan 
García (1985-1990)

13.1. La pacificación de Centroamérica
Desde los inicios del primer gobierno de Alan Garcí�a (28 de julio de 
1985 – 28 de julio de 1990), el Perú� , al lado de Mé�xico, participó�  de 
forma destacada en la pacificació� n de Centroamé�rica, luego de los vio-
lentos procesos de guerras civiles desarrollados en los paí�ses de dicha 
regió� n. 

Así�, en 1983, cuatro paí�ses (Mé�xico, Colombia, Panamá�  y Venezuela) 
decidieron la conformació� n del denominado Grupo Contadora, que 
buscaba propiciar el diá� logo y la negociació� n para buscar una solució� n 
pací�fica a los problemas de violencia en Centroamé�rica. Fue así� como 
el referido grupo logró�  la negociació� n de los denominados Acuerdos de 
Esquipulas I y II. No obstante, las conversaciones del segundo acuerdo 
comenzaron a enfrentar serias dificultades, por lo cual, la administra-
ció� n del presidente Ronald Reagan comenzó�  a deslizar la posibilidad de 
una salida militar a la crisis.

Ante este complejo escenario, el Perú�  formuló�  una propuesta destina-
da a la creació� n del Grupo de Apoyo a Contadora, compuesto por Ar-
gentina, Brasil, Perú�  y Uruguay, y que tení�a por objetivo respaldar las 
negociaciones y acciones diplomá� ticas para una salida pací�fica de la 
crisis centroamericana, rechazando cualquier intento de una incursió� n 
militar extranjera.
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El planteamiento peruano se materializó�  al dí�a siguiente de la asunció� n 
a la presidencia de la repú� blica del doctor Alan Garcí�a Pé�rez, el 29 de 
julio de 1985, en una reunió� n presidida por su canciller Allan Wagner, 
donde se suscribió�  la declaració� n de creació� n de este grupo. Tanto el 
Grupo Contadora como el Grupo de Apoyo, realizaron una intensiva 
campañ� a a lo largo de dos añ� os para alcanzar el propó� sito ya indicado, 
lo que derivó�  en la firma del Acuerdo de Esquipulas II, el 7 de agosto de 
1987, por los presidentes Vinicio Cerezo de Guatemala, José�  Napoleó� n 
Duarte de El Salvador, Daniel Ortega de Nicaragua, José�  Azcona Hoyo 
de Honduras y Ó� scar Arias Sá�nchez de Costa Rica. El referido acuer-
do decretó�  el fin de las hostilidades, el cese de todo tipo de apoyo a 
los grupos armados existentes, medidas para el control de armamento, 
la adopció� n de diversas acciones destinadas a la reconciliació� n de los 
pueblos centroamericanos, apoyo para los refugiados y la celebració� n 
de elecciones libres (Novak y Namihas, 2020, p. 124).

Se debe señ� alar en este punto que los dos grupos de Contadora termi-
naron constituyé�ndose en el Grupo de los Ocho, que posteriormente se 
denominó�  el Grupo de Rí�o (Novak y Namihas, 2020, p. 123). 

De esta manera, con su contribució� n al proceso de paz centroameri-
cano, Mé�xico y el Perú�  cumplieron con diversos principios de sus po-
lí�ticas exteriores, entre ellos, la solució� n pací�fica de controversias, el 
respeto de los derechos humanos, el fortalecimiento de la democracia 
y la no injerencia en asuntos internos.

13.2.	 La ampliación de la agenda bilateral, la creación del meca-
nismo de consultas políticas y el ACE N.º 8

De otro lado, en el plano estrictamente bilateral y a muy poco de asu-
mir la presidencia de la Repú� blica, Alan Garcí�a Pé�rez realizó�  una visita 
a Mé�xico, como muestra de la preocupació� n y solidaridad del pueblo 
peruano ante el terremoto ocurrido en el paí�s azteca en setiembre de 
1985 (De la Madrid, 1987, p. 115), reunié�ndose con su par mexicano 
Miguel de la Madrid. Tan solo dos meses despué�s, el 12 de diciembre, 
ambos paí�ses celebraron el Convenio sobre estupefacientes y sustan-
cias sicotró� picas, a efectos de iniciar una colaboració� n en el combate 
contra el trá� fico de drogas ilí�citas. 
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Posteriormente, del 24 al 25 de marzo de 1987, se produjo la visita 
oficial del presidente Alan Garcí�a Pé�rez a Mé�xico, en cuya ocasió� n sus-
cribió�  con su homó� logo mexicano, una Declaració� n conjunta, en la que 
ratificaron su decisió� n de respaldar la solució� n pací�fica de la crisis cen-
troamericana, la proscripció� n de armas nucleares en la regió� n y la ne-
cesidad de convocar a un diá� logo entre paí�ses deudores y acreedores, 
para dar una solució� n permanente al problema del endeudamiento ex-
terno de los paí�ses latinoamericanos. Con motivo de la visita, el 25 de 
marzo, se celebró�  el Convenio de cooperació� n sobre turismo, que bus-
caba estimular el crecimiento del turismo binacional, mediante la faci-
litació� n del ingreso de sus nacionales, la capacitació� n de funcionarios 
especializados en el tema, la realizació� n de campañ� as promocionales, 
el impulso a la inversió� n en el sector, entre otras medidas de colabora-
ció� n (Montoya Montero, 2005, p. 90).

Tambié�n el 25 de marzo de 1987, se celebró�  el Memorá�ndum de en-
tendimiento para el establecimiento de un Mecanismo Permanente de 
Consultas Polí�ticas en materias de interé�s mutuo, que tuvo una impor-
tancia capital para efectuar coordinaciones polí�ticas al má� s alto nivel 
entre ambos paí�ses, no solo en el á�mbito bilateral sino tambié�n en el 
multilateral. Asimismo, en esa misma fecha, se suscribió�  el ya señ� alado 
Acuerdo de Complementació� n Econó� mica (ACE-8), el mismo que fue 
repetidamente modificado y ampliado. Este acuerdo, que se inserta en 
el marco del ALADI, estableció�  el nú� mero de partidas arancelarias que 
fueron materia de liberalizació� n por parte de ambos paí�ses, consagran-
do el VI Protocolo Modificatorio de diciembre de 2003, un total de 417 
partidas concedidas al Perú�  y 235 otorgadas a Mé�xico (Montoya Mon-
tero, 2005, p. 69). 

De igual forma, Perú�  y Mé�xico celebraron el Programa de Cooperació� n 
Té�cnico-Comercial en Hidrocarburos, Minerí�a, Metalurgia y Siderur-
gia; el Acuerdo interinstitucional de cooperació� n cientí�fica y té�cnica 
en materia agropecuaria, forestal e hidrá�ulica entre la Secretarí�a de 
Agricultura y  Recursos Hidrá�ulicos de los  Estados Unidos Mexicanos y 
el  Ministerio de Agricultura de la  Repú� blica del Perú� ; el Programa de 
Cooperació� n en Materia de Hidrocarburos; el Convenio de Cooperació� n 
entre el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. y el Instituto de 
Comercio Exterior del Perú� ; el Entendimiento entre el Instituto de Co-
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mercio Exterior del Perú� , la Corporació� n Financiera de Desarrollo del 
Perú�  y el  Banco Nacional de  Comercio Exterior, S.N.C. de Mé�xico, en 
materia de apoyo financiero al comercio bilateral y al intercambio com-
pensado y, finalmente, el Programa de suministro de maquinaria para 
la conservació� n y mantenimiento de caminos y carreteras (Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú� , 25 de marzo de 1987).

Luego, el 5 de setiembre de 1989 se celebró�  el Convenio sobre trans-
porte aé�reo (por el cual ambas partes se reconocieron un conjunto de 
derechos con el propó� sito de establecer servicios aé�reos internacio-
nales regulares entre ambos paí�ses segú� n las rutas especificadas en 
el mismo), mientras que, entre el 11 y el 12 de octubre de ese añ� o, 
se reunieron los presidentes Carlos Salinas de Gortari de Mé�xico y 
Alan Garcí�a del Perú� , con motivo de la visita del primero a Ica para 
asistir a la Tercera Reunió� n Cumbre del Mecanismo Permanente de 
Consulta y Concertació� n Polí�tica, ocasió� n en la cual ambos presidentes 
sostuvieron una breve reunió� n bilateral donde realizaron un segui-
miento de la agenda bilateral, en particular de los acuerdos suscritos 
dos añ� os antes. 

14.	 Incremento del comercio y la inversión e intensificación de la 
relación bilateral durante los gobiernos de Alberto Fujimori 
(1990-2000). El apoyo mexicano en APEC 

Ya con Alberto Fujimori como presidente del Perú�  (28 de julio de 1990 
– 21 de noviembre de 2000), especí�ficamente, el 7 y 8 de mayo de 
1991, el mandatario peruano visitó�  Mé�xico y con el entonces presiden-
te mexicano Carlos Salinas de Gortari coincidieron en la necesidad de 
incrementar la inversió� n y el intercambio comercial entre ambos paí�-
ses. En dicha oportunidad (7 de mayo), ambos suscribieron el Acuerdo 
sobre cooperació� n con relació� n a los delitos contra la salud en materia 
de narcotrá� fico y farmacodependencia, a efectos de sumar esfuerzos 
para luchar y combatir con mayor eficacia ambos fenó� menos. Para ga-
rantizar su implementació� n se creó�  un Comité�  de Cooperació� n contra 
el Narcotrá� fico y la Farmacodependencia, compuesto por la Comisió� n 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA y la Procuradu-
rí�a General de Mé�xico. Casi un añ� o despué�s, en marzo de 1992, se pro-
dujo la visita del  secretario de Relaciones Exteriores de Mé�xico al Perú� , 
precisamente para evaluar la negociació� n de un acuerdo de libre co-
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mercio, mejorar el aprovechamiento de -los fondos de la Corporació� n 
Andina de Fomento – CAF y analizar las perspectivas .econó� micas del 
Perú�  (Ruiz Guerra, 2007, p. 197)¿

Es así� que, a partir de la dé�cada de los noventa, el comercio bilateral 
comenzó�  a crecer moderadamente, principalmente por el incremento 
de las importaciones de productos peruanos por parte de Mé�xico, con-
virtiendo al Perú�  en el quinto paí�s de Amé�rica Latina que lo abastecí�a 
de productos necesarios. Así�, por ejemplo, en 1996, el comercio bilate-
ral se incrementó�  de 280 a 300 millones de dó� lares y, en 1997, pasó�  a 
379 millones de dó� lares (Ruiz Guerra, 2007, p. 200; Montoya Montero, 
2005, p. 71). En esa lí�nea, en 1996, se iniciaron en Mé�xico las conversa-
ciones entre ambos paí�ses para celebrar un tratado de libre comercio, 
las mismas que continuaron en diversas rondas realizadas en 1997 y 
1998; pero, en 1999, las negociaciones perdieron dinamismo frente a 
la crisis brasileñ� a y rusa (Montoya Montero, 2005, p. 71).

Por el lado de las inversiones, la apertura econó� mica del ré�gimen de 
Fujimori y el proceso de privatizació� n de empresas pú� blicas que se lle-
vó�  adelante durante su Gobierno, incentivaron a la inversió� n mexicana 
a valorar el mercado peruano. Es así� que comenzaron a ingresar em-
presas mexicanas como Z-Gas, Mabe, Rotoplast, Grupo Elektra y Grupo 
Metal Intra. En 1998 ingresó�  el Grupo ICA y, en 1999, el Grupo Mé�xico 
adquirió�  el 54,3% de las acciones de Southern Perú�  por 2.500 millones 
de dó� lares, la que fue seguida por otra inversió� n tambié�n importante 
de 340 millones de dó� lares. En cuanto a la inversió� n peruana en Mé�xi-
co, esta era escasa hacia 1993-1994, pero se incrementó�  en 1999 por el 
ingreso de la empresa constructora Grañ� a y Montero y de Ebel Interna-
cional en el á� rea cosmé� tica (Montoya Montero, 2005, pp. 75-78).

Del 25 al 27 de marzo de 1996 se produjo la visita de Estado del pre-
sidente del Perú� , Alberto Fujimori a Mé�xico. Durante su permanencia, 
el presidente peruano fue declarado Hué�sped Distinguido de la Ciudad 
de Mé�xico y condecorado con el Gran Collar de la Orden Mexicana del 
Á� guila Azteca. Asimismo, en esa ocasió� n, el presidente Fujimori firmó�  
la Declaració� n Conjunta con su homó� logo mexicano, Ernesto Zedillo 
Ponce de Leó� n (26 de marzo), en la que rechazaron de la manera má� s 
ené�rgica la denominada Ley Helms-Burton, por violar normas y princi-
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pios del derecho internacional. En el campo de la cooperació� n té�cnica y 
cientí�fica, el 26 de marzo, se celebró�  el Convenio bá� sico de cooperació� n 
té�cnica y cientí�fica, acordá�ndose que la misma debí�a desarrollarse a 
travé�s de la formulació� n y ejecució� n de programas y proyectos en á� reas 
de interé�s comú� n, tales como agricultura, gestió� n pú� blica, combate a 
la pobreza, salud y turismo. De igual forma, se acordó�  establecer la Co-
misió� n Mixta que se reunirí�a cada dos añ� os y que estarí�a encargada 
de evaluar las á� reas prioritarias, recomendar proyectos y programas 
de cooperació� n, supervisar el cumplimiento de las disposiciones del 
acuerdo, etc. Finalmente, se dejó�  sin efecto el Convenio de cooperació� n 
té�cnica y cientí�fica firmado el 16 de julio de 1974.

Tambié�n el 26 de marzo de 1996 se firmó�  el Acuerdo en materia fito-
sanitaria entre el Ministerio de Agricultura y Alimentació� n del Perú�  y 
la Secretarí�a de Agricultura, Ganaderí�a y Desarrollo Rural de Mé�xico, a 
efectos de proteger sus territorios de plagas y enfermedades que afec-
ten los vegetales, mediante la cooperació� n de sus servicios fitosanita-
rios, de forma tal de facilitar el comercio bilateral.

Asimismo, en esa fecha, ambos paí�ses suscribieron el Acuerdo para la 
supresió� n de visas en pasaportes diplomá� ticos, oficiales o especiales, 
así� como el Acuerdo para la creació� n de dos grupos de trabajo, uno so-
bre asuntos polí�tico-diplomá� ticos y otro sobre cooperació� n y comple-
mentació� n econó� mica (Rodrí�guez Alva, 2019, p. 105).

Dos añ� os má� s tarde, esto es, el 21 de agosto de 1998, las cancillerí�as, 
a travé�s de la Academia Diplomá� tica del Perú�  y el Instituto Matí�as Ro-
mero de Estudios Diplomá� ticos, celebraron en la ciudad de Mé�xico el 
Convenio en materia de cooperació� n acadé�mica, a efectos de intercam-
biar informació� n sobre diversos aspectos acadé�micos, intercambio de 
profesores y alumnos, desarrollo de investigaciones conjuntas, inter-
cambio de publicaciones, etc. Por ú� ltimo, el 2 de mayo de 2000, se ce-
lebró�  el Tratado de extradició� n, a efectos de entregarse mutuamente a 
aquellos nacionales incursos en un proceso penal o requeridos para el 
cumplimiento de penas de prisió� n.

Como se puede apreciar, en los diez añ� os que transcurrieron los dos 
gobiernos de Alberto Fujimori, la relació� n con Mé�xico se intensificó�  y 
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diversificó� , celebrá�ndose una serie de acuerdos en diversos á�mbitos, lo 
que enriqueció�  la agenda comú� n. Asimismo, se realizaron visitas oficia-
les que permitieron elevar el nivel de la relació� n polí�tica, a lo que debe 
añ� adirse el incremento moderado del comercio y la inversió� n. 

Pero existió�  un hecho positivo adicional y muy importante antes de ce-
rrar el siglo XX, cual fue el decidido apoyo de Mé�xico (que se sumó�  al 
de Malasia) para lograr el ingreso del Perú�  en 1998, al importante foro 
econó� mico y comercial denominado APEC, que le ha permitido al Perú�  
contar con una plataforma de relacionamiento privilegiada con todos 
los paí�ses del Asia Pací�fico (Bellina, 2012, p. 154). 

Como se sabe, el Foro de Cooperació� n Econó� mica Asia-Pací�fico – APEC 
fue fundado en 1989, como un espacio de coordinació� n y coopera-
ció� n en materia econó� mica y comercial, buscando con ello incremen-
tar los niveles de inversió� n e intercambio de bienes y servicios entre 
sus miembros. Las 21 economí�as que actualmente la conforman son: 
Australia, Bruné� i, Canadá� , Chile, China, Corea del Sur, EE.UU., Filipi-
nas, Hong Kong - China, Indonesia, Japó� n, Malasia, Mé�xico, Nueva Ze-
landa, Papú� a Nueva Guinea, Perú� , Rusia, Singapur, Tailandia, Taiwá�n y 
Vietnam. En sus reuniones de periodicidad anual se toman decisiones 
basadas en el consenso. Sus integrantes constituyen casi el 60% del 
PBI mundial y cerca del 50% del comercio (Novak y Namihas, 2018, p. 
129) permitiendo al Perú�  la suscripció� n de tratados de libre comercio 
con once economí�as miembro, la multiplicació� n de su comercio exte-
rior y que las inversiones de estos paí�ses en el paí�s andino alcancen 
los 80.000 millones de dó� lares (Novak y Namihas, 2024; Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, 15 de noviembre de 2024).

La presencia de solo tres paí�ses latinoamericanos (Chile, Mé�xico y el 
Perú� ) en el referido foro econó� mico, nos permite tener una posició� n de 
privilegio en la inserció� n en los mercados asiá� ticos, lo que se ha tradu-
cido en la celebració� n de mú� ltiples acuerdos de libre comercio con la 
mayorí�a de sus integrantes, para beneficio del crecimiento de nuestro 
comercio exterior con el mundo.





Capítulo III 
El siglo XXI

1 .	 El gobierno de Alejandro Toledo (2001-2006) y la continuidad 
de la profundización de la agenda bilateral

Desde inicios de la primera dé�cada del siglo XXI, el Perú�  y Mé�xico ce-
lebraron diversos acuerdos vinculados a la cooperació� n judicial. Así�, 
ya con Alejandro Toledo Manrique como presidente del Perú�  (28 de 
julio de 2001 – 28 de julio de 2006), se celebró�  el Convenio de asis-
tencia jurí�dica en materia penal (2 de mayo de 2002), lo que incluyó�  
la cooperació� n en la presentació� n de pruebas, documentos, testigos y 
peritos, realizació� n de ciertas diligencias, notificació� n de resoluciones, 
decomiso de bienes u otro tipo de medidas de restricció� n, entre otras 
actividades de cooperació� n en el á�mbito de la persecució� n del delito. 

Poco tiempo despué�s, el 25 de octubre de 2002, se realizó�  la visita del 
presidente Alejandro Toledo a Mé�xico, ocasió� n en la cual suscribió�  con 
el presidente mexicano, Vicente Fox, una Declaració� n Conjunta sobre 
institucionalidad democrá� tica, coordinació� n sobre seguridad regional 
en el marco de la OEA, necesidad de impulsar las relaciones comercia-
les y sobre el interé�s peruano de que el gas de Camisea se exporte y se 
regasifique en Baja California para su consumo en Mé�xico. Asimismo, 
en esa fecha, se celebró�  el Convenio sobre ejecució� n de sentencias pe-
nales, para lo cual convinieron prestarse la má� s amplia colaboració� n en 
materia de traslado de personas sentenciadas, indicá�ndose las condi-
ciones para el traslado, las autoridades ejecutoras, la obligació� n de fa-
cilitar informació� n y la documentació� n sustentatoria que debe ser pre-
sentada (Montoya Montero, 2005, p. 66). Tambié�n en esa misma fecha, 
se celebró�  el Convenio para la protecció� n, conservació� n, recuperació� n 
y devolució� n de bienes arqueoló� gicos, histó� ricos y culturales robados, 
exportados o transferidos ilí�citamente entre ambos Estados. De igual 
forma, en esa fecha, se acordó�  el Programa de cooperació� n educativa 
y cultural, así� como el Memorá�ndum de entendimiento en materia de 
cooperació� n consular y asuntos migratorios, destinado a mejorar la 
atenció� n a los nacionales en el exterior y capacitar a los funcionarios 
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diplomá� ticos y administrativos de ambos paí�ses (Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Perú� , 2005-2006, p. 45).  

Má� s tarde, el 21 y 22 de mayo de 2003, se realizó�  la visita oficial del 
presidente Vicente Fox a Lima y, en la Declaració� n Conjunta suscrita 
con el presidente Toledo, se acordó�  actualizar el Acuerdo de Comple-
mentació� n Econó� mica, así� como iniciar las negociaciones para celebrar 
un acuerdo de promoció� n y protecció� n recí�proca de inversiones (Mon-
toya Montero, 2005, pp. 65-66). Asimismo, el 22 de mayo, se celebró�  
el Acuerdo de cooperació� n té�cnica entre la Presidencia del Consejo de 
Ministros del Perú�  y la Secretarí�a de Desarrollo Social de Mé�xico. 

Má� s adelante, el 21 de junio de 2004, se celebró�  el Acuerdo de coope-
ració� n en materia de salud entre el Ministerio de Salud del Perú�  y la 
Secretarí�a de Salud de Mé�xico. Y en ese mismo mes y añ� o, el secretario 
de Relaciones Exteriores de Mé�xico Luis Ernesto Derbé�z visitó�  el Perú� , 
Chile y Bolivia, viaje en el cual manifiestó�  el interé�s de su paí�s de con-
vertirse en Estado Observador de la Comunidad Andina. Así�, en julio 
de ese añ� o, durante la XV Cumbre del Consejo Presidencial de la CAN, 
se acordó�  que el Consejo Andino de Relaciones Exteriores emprenda 
conversaciones con Mé�xico a efectos de establecer un mayor nivel de 
cooperació� n (Montoya Montero, 2005, pp. 51-52). Esto llevó�  a que dos 
añ� os despué�s, esto es, en noviembre de 2006, la CAN y Mé�xico suscri-
bieran un Acuerdo para el establecimiento de un Mecanismo de Diá� lo-
go Polí�tico y Cooperació� n en materias de interé�s mutuo. 

Por ú� ltimo, el 21 de diciembre de 2005, el Perú�  y Mé�xico celebraron 
el Acuerdo marco de cooperació� n té�cnica y cientí�fica entre el Institu-
to Geoló� gico Minero y Metalú� rgico del Perú�  y el Servicio Geoló� gico de 
Mé�xico, a efectos de desarrollar entre ambas instituciones intercambio 
de informació� n y de tecnologí�as y su aplicació� n a estudios de recursos 
minerales y riesgos geoló� gicos.  

2.	 La relación bilateral durante el segundo gobierno de Alan 
García (2006-2011)

El presidente Alan Garcí�a Pé�rez asumió�  por segunda vez la jefatura de 
Estado en el Perú�  (28 de julio de 2006 – 28 de julio de 2011), perí�o-
do en el cual, se fortalecieron las relaciones comerciales con Mé�xico a 
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travé�s de la suscripció� n de un nuevo acuerdo. Adicionalmente, en este 
periodo, ambos paí�ses conformaron un moderno proceso integrador 
que les permitirí�a llevar la vinculació� n bilateral a un estadio superior de 
relacionamiento, complementado con otro acuerdo de diá� logo y concer-
tació� n polí�tica a nivel regional, amé�n de un importante acuerdo de inte-
gració� n comercial que superarí�a las limitaciones de los anteriores ACE.

2.1. La Alianza del Pacífico y la incorporación de México
En las postrimerí�as de su segundo gobierno y tras analizar la crisis exis-
tente en los diversos procesos de integració� n en la regió� n, el presidente 
Alan Garcí�a decidió�  lanzar la iniciativa de crear un proceso de integra-
ció� n diferente. Es así� que el presidente peruano remitió�  una carta a los 
jefes de Estado de los cuatro paí�ses originalmente convocados (Chile, 
Colombia, Ecuador y Panamá� ) el 14 de octubre de 2010, en donde les 
expuso el propó� sito de que este nuevo proceso integrador tenga como 
pilares no solo el libre comercio de bienes y servicios, sino tambié�n la 
libertad de capitales y el libre trá�nsito de personas, de cara a insertarse 
en los mercados internacionales como bloque, pero en particular, en 
los asiá� ticos, que habí�an tenido un gran dinamismo y crecimiento en 
las dé�cadas anteriores (Castro Joo, 2013, p. 38).

Adicionalmente, el jefe de Estado peruano recalcó�  que los integrantes 
del bloque, no solo debí�an estar comprometidos con los principios del 
respeto a la democracia y los derechos humanos, sino tambié�n con el 
libre mercado, la promoció� n de la inversió� n extranjera y con la aspi-
ració� n comú� n de una inserció� n en los mercados del Asia-Pací�fico. No 
serí�a entonces suficiente el hecho geográ� fico de ser paí�ses ribereñ� os 
del Pací�fico, sino que tambié�n se requerí�a para el é�xito del proceso inte-
grador, un conjunto de valores comunes. Todo ello, luego de un aná� lisis 
muy crí�tico de otros esquemas integradores de la regió� n como el de la 
CAN o el Mercosur (Garcí�a Pé�rez, 2014, pp. 21 y 29). Especí�ficamente, 
Garcí�a les señ� aló�  a los presidentes invitados: 

Lo antes mencionado, me lleva a ratificarle mi firme creencia en una in-
tegració� n mucho má� s profunda entre nuestros paí�ses, basada en nues-
tra relació� n cercana, en nuestras coincidencias, en nuestra apuesta por 
el futuro, en la velocidad con la que deseamos llevar la prosperidad a 
nuestros pueblos. No son pocas las iniciativas y acuerdos que a lo largo 
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de las ú� ltimas dé�cadas ha emprendido nuestra regió� n, pero los avan-
ces que hemos hecho en materia de liberalizació� n del comercio han 
resultado insuficientes para fortalecer aú� n má� s nuestras economí�as y 
lograr un desarrollo integral sostenible, por lo que estimo necesario 
acelerar la implementació� n de los diversos acuerdos de integració� n en 
que participamos.

Por eso, deseo proponerle trabajar con miras a que, en el á� rea del Pací�-
fico, Colombia, Ecuador, Chile, Panamá�  y el Perú� , conformemos un á� rea 
de integració� n profunda, en la que se asegure plena libertad para la 
circulació� n de bienes, pero tambié�n de servicios, capitales y personas. 
Estoy convencido que así� podremos convertirnos en un modelo de in-
tegració� n efectiva en la regió� n, consolidando ademá�s una plataforma 
comú� n para proyectarnos al mundo.

[…]
Con el propó� sito de profundizar estos temas, que sin duda tendrá�n un 
positivo impacto sobre el desarrollo econó� mico y social de nuestras 
naciones, me permito proponer a Vuestra Excelencia una reunió� n a 
la brevedad para trazar de manera conjunta una hoja de ruta realista 
que permita avanzar aceleradamente hacia el logro de estos objetivos. 
(2014, pp. 14-16)

Tanto Colombia como Chile atendieron con entusiasmo el planteamien-
to del Perú� , mientras que Panamá�  comunicó�  que su participació� n se da-
rí�a solo como observador del proceso y Ecuador, por su parte, declinó�  
(Novak y Namihas, 2018). 

Sin embargo, al conocer la propuesta, Mé�xico manifestó�  su deseo de ser 
invitado a formar parte de este nuevo bloque integrador, lo que derivó�  
en que se le extendiera al jefe de Estado mexicano, Felipe Calderó� n, una 
invitació� n para participar en las reuniones preparatorias (Garcí�a Pé�rez, 
2014, p. 16). 

Esta petició� n demostró�  el propó� sito de Mé�xico de acercarse a la regió� n, 
luego de mucho tiempo de mirar solo al norte, en particular desde la fir-
ma del NAFTA. Esto marcó�  un giro en la polí�tica exterior mexicana, en 
tanto revaluó�  su posició� n internacional y consideró�  que tení�a que tener 
una mayor presencia en la regió� n latinoamericana, aunque para algunos, 
con su incorporació� n a la Alianza, Mé�xico buscaba en realidad contra-
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rrestar la preminencia del Brasil, pretendiendo ocupar un mayor prota-
gonismo entre los paí�ses sudamericanos (Rodrí�guez Alva, 2019, p. 110).

Es así� como el 4 de diciembre de 2010, se reunieron los jefes de Estado 
de Chile, Colombia, Mé�xico y el Perú�  en Mar del Plata, donde acordaron 
desarrollar reuniones a nivel té�cnico que permitieran materializar el 
referido proyecto. Luego de ello, el 28 de abril de 2011, se organizó�  
en la capital peruana la Primera Cumbre Presidencial de la Alianza del 
Pací�fico, a la que asistió�  el presidente de Mé�xico Felipe Calderó� n y que 
culminó�  con una declaració� n presidencial en la que se acordaba el na-
cimiento del proceso integrador.

Ya con el presidente peruano Ollanta Humala en el poder (2011-2016), 
especí�ficamente el 6 de junio de 2012, se firmó�  el denominado Acuerdo 
Marco, que le otorgarí�a una base convencional internacional a la crea-
ció� n del bloque (Novak y Namihas, 2020, p. 200). 

En cuanto a la libre movilidad de personas, en noviembre de 2012, Mé� -
xico anunció�  su decisió� n de eliminar la visa de turismo y de negocios, 
con el propó� sito no solo de promover el turismo y la movilidad de los 
nacionales de los paí�ses que conforman la Alianza, sino tambié�n faci-
litar los negocios, así� como la salida y el ingreso de los empresarios de 
los paí�ses miembro (Novak y Namihas, 2018, p. 93).

En materia de liberació� n del comercio, en febrero de 2014 se celebró�  el 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pací�fico, por el 
cual se liberó�  automá� ticamente el 92% de las partidas arancelarias de 
todos los miembros y el 8% restante se liberó�  de manera progresiva, 
hasta alcanzar el 100% (Novak y Namihas, 2018, p. 72).

En lo referente a la liberació� n de capitales, el 4 de diciembre de 
2011, en Mé� rida, los integrantes de la Alianza celebraron un acuerdo 
de intenció� n a efectos de que la Bolsa Mexicana de Valores formara 
parte del Mercado Integrado Latinoamericano-MILA. Empero, fuer 
el 19 de agosto de 2014, cuando los paí�ses miembros celebraron un 
acuerdo de cooperació� n, que los condujo a que, el 2 de diciembre de 
ese mismo añ� o, se produjera el referido ingreso (Novak y Namihas, 
2018, p. 90).
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En el campo de la cooperació� n en el campo diplomá� tico, los paí�ses 
miembros acordaron la posibilidad de compartir sedes diplomá� ticas 
a efectos no solo de reducir gastos en la adquisició� n de nuevas sedes 
en el exterior, sino tambié�n para alcanzar una mayor y mejor coordi-
nació� n, en particular, para la actuació� n como bloque ante intereses 
comunes. Así�, por ejemplo, Mé�xico y el Perú�  celebraron un acuerdo 
con Colombia para utilizar su sede en Azerbaiyá�n (Novak y Namihas, 
2018, pp. 94 y 98). 

Complementariamente, el 10 de febrero de 2014, los cuatro paí�ses 
acordaron brindar asistencia consular a los nacionales de los otros 
paí�ses, cuando estos ú� ltimos carezcan de representació� n diplomá� tica 
o consular acreditada, siempre que el personal consular no tuviera el 
cará� cter de honorario. Este Acuerdo interinstitucional se puso inme-
diatamente en marcha y posibilitó� , por ejemplo, que en el Mundial de 
Fú� tbol de Rusia 2018, el consulado del Perú�  en San Petersburgo, brin-
dara su apoyo y cooperació� n a los nacionales de Mé�xico y, a su vez, que 
los consulados de Colombia y Mé�xico en la capital rusa, proporcionaran 
la misma asistencia a los nacionales de los otros miembros de la Alian-
za (Novak y Namihas, 2018, pp. 99-100). 

En materia de juventud, el 6 de junio de 2012, se acordó�  la creació� n de 
la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Acadé�mica a nivel de pregrado 
y postgrado, con el propó� sito de llevar adelante programas de inter-
cambio de estudiantes y profesores universitarios, para seguir estudios 
en universidades de los otros paí�ses de la Alianza (Novak y Namihas, 
2018, p. 114).

Complementariamente, los paí�ses miembros de la Alianza establecie-
ron un Programa de voluntariado para personas de 18 a 30 añ� os, de ca-
rá� cter vivencial y destinado a promover la colaboració� n solidaria de los 
jó� venes, en actividades y proyectos sociales desarrollados en el territo-
rio de los otros paí�ses miembros. La primera convocatoria fue lanzada 
en 2015. Desde esa fecha, Mé�xico y el Perú�  han abierto las puertas a de-
cenas de jó� venes del otro paí�s para trabajar en diversos programas de 
impacto social. Mé�xico, por ejemplo, ha abierto la oportunidad para el 
voluntariado en regiones de particular niveles de pobreza como Chia-
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pas y para proyectos vinculados a la educació� n de sectores vulnerables, 
protecció� n del medio ambiente, deporte, trabajo social, etc. En cuanto 
al Perú� , este ha permitido el voluntariado en beneficio particularmente 
de niñ� os y niñ� as, en materias tales como educació� n, actividades artí�s-
ticas, deporte, habilidades interpersonales, cultura de paz, entre otras 
(Novak y Namihas, 2018, pp. 118-119).

Finalmente, en esta misma lí�nea, el 19 de junio de 2014, los paí�ses 
de la Alianza acordaron un Programa de Vacaciones y Trabajo, para 
facilitar que los jó� venes que visiten los otros paí�ses miembros de la 
Alianza con fines culturales o de turismo, puedan simultá�neamente 
desarrollar actividades que sean remuneradas y que les permitan cu-
brir los gastos correspondientes a su estadí�a. Posteriormente, el 30 de 
junio de 2017, se acordó�  la Guí�a del Programa de Vacaciones y Trabajo 
y la Guí�a del Viajero de la Alianza del Pací�fico, cuyo objetivo serí�a sim-
plificar el desplazamiento de los nacionales de los paí�ses miembros 
(Novak y Namihas, 2018, p. 94).

Claramente, como puede observarse, la Alianza del Pací�fico se consti-
tuye en el proyecto de integració� n má� s efectivo para la cooperació� n e 
integració� n entre el Perú�  y Mé�xico. Los avances registrados en los di-
versos pilares del proceso son muy destacables. Y si bien, lamentable-
mente, durante la gestió� n del presidente André�s Manuel Ló� pez Obra-
dor en Mé�xico, este paí�s ralentizó�  su participació� n activa en la Alianza, 
afectando con ello sus avances, se trata finalmente de una coyuntura 
pasajera, que deberá�  ser superada en el corto plazo. 

2.2.	 La creación de la CELAC como mecanismo de diálogo 
birregional 

Aprovechando la celebració� n de la XXII Cumbre del Grupo de Rí�o y de la 
III Cumbre de Amé�rica Latina y el Caribe sobre Integració� n y Desarrollo 
(CALC), el 23 de febrero de 2010, y teniendo a Mé�xico como anfitrió� n, 
los paí�ses integrantes de ambos procesos tomaron la decisió� n de crear 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeñ� os – CELAC, la 
misma que se formalizó�  con la Declaració� n de Caracas, suscrita el 3 de 
diciembre de 2011, fecha a partir de la cual dejaron de existir los dos 
primeros mecanismos.
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El propó� sito de la CELAC era constituirse en un mecanismo de diá� -
logo y concertació� n polí�tica entre los gobiernos latinoamericanos y 
caribeñ� os, sin la presencia de EE.UU. y Canadá� , que debí�a asumir la 
representació� n de los paí�ses miembros en los diá� logos con otras po-
tencias como Rusia y China, y regiones o bloques del mundo como la 
Unió� n Europea. 

El Perú�  y Mé�xico han participado desde la creació� n misma de la CE-
LAC, pues entienden que el referido mecanismo puede ser un es-
pacio de acció� n diplomá� tica ú� til para facilitar la integració� n entre 
los paí�ses que la conforman, pero tambié�n para asumir procesos 
de diá� logo con otros bloques, donde los paí�ses latinoamericanos y 
caribeñ� os se presenten como bloque o con posiciones previamente 
concertadas. Así�, desde su creació� n, la CELAC ha permitido abordar 
temas de importancia y de preocupació� n para la regió� n, tales como 
salud, educació� n y cultura, desarrollo, medio ambiente, situació� n 
energé� tica, aspectos financieros, desarme, entre muchos otros  (No-
vak y Namihas, 2020, p. 203). 

En este marco, en la VI Cumbre de la CELAC celebrada en la Ciudad 
de Mé�xico, el 18 de setiembre de 2021, se abrió�  a la firma el Conve-
nio Constitutivo de la Agencia Latinoamericana y Caribeñ� a del Espa-
cio (ALCE), a efectos de coordinar actividades para la exploració� n e 
investigació� n espacial pero, ademá�s, busca potenciar la capacidad de 
la regió� n en sus sistemas de observació� n de la Tierra, lo que puede ser 
especialmente ú� til para la seguridad de los paí�ses pero tambié�n para su 
desarrollo econó� mico y social, la protecció� n del medio ambiente y de 
los recursos naturales, el combate a la delincuencia transnacional, en-
tre otros. (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 2023). La VII 
Cumbre de la CELAC se realizó�  el 24 de enero de 2023, en Buenos Aires, 
en la que se aprobaron una serie de acuerdos en materia de seguridad 
alimentaria y energé� tica, estrategia de salud, cooperació� n en medio 
ambiente, ciencia y tecnologí�a, transformació� n digital, infraestructura, 
entre otros. Finalmente, en la VIII y ú� ltima Cumbre de la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeñ� os, que se realizó�  el 1 y 2 de marzo 
de 2024, en la Casa de la Asamblea en Kingstown, se acordó�  un plan de 
seguridad alimentaria y erradicació� n de la pobreza.
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2.3. El Acuerdo de Integración Comercial de 2011 
Tambié�n durante el segundo mandato del presidente Alan Garcí�a, el 
19 de noviembre de 2008, se celebró�  el noveno protocolo adicional al 
Acuerdo de Complementació� n Econó� mica (ACE N.º 8), mientras que el 
30 de setiembre de 2009 se suscribió�  el dé�cimo protocolo adicional a 
este instrumento comercial, ambos destinados a prorrogar su vigencia. 

Sin embargo, ante las serias limitaciones demostradas por el ACE y sus 
protocolos, el 6 de abril de 2011, en la ciudad de Lima, el Perú�  y Mé�xico 
celebraron el Acuerdo de Integració� n Comercial (ACE N.º 67) que entró�  
en vigor el 1 de febrero de 2012. Al respecto, nos comenta Hooker:

Un dato importante en el contexto actual es que con Mé�xico se intentó�  
a finales de los 90´s cerrar una negociació� n similar a la realizada con 
Chile, con el afá�n de modernizar y ampliar el antiguo ACE 8, sin embar-
go, luego de varias rondas de negociaciones, no se llegó�  a buen fin. Y se 
dejó�  de lado dicha ampliació� n, hasta que, en 2012, se pudo negociar un 
acuerdo de nueva generació� n, con todos los temas descritos, el mismo 
que por sus alcances y profundidad reemplazó�  en su totalidad al anti-
guo acuerdo bilateral. (2023, p. 196)

En efecto, el acuerdo negociado amplí�a y profundiza el ACE N.º 8 de 
1987, que regulaba anteriormente las relaciones comerciales. Este con-
templaba un universo muy parcial de mercaderí�as, pues Mé�xico otorga-
ba preferencias a 439 partidas arancelarias, de las cuales solo a 157 les 
otorgaba el 100% de preferencia. En cuanto al Perú� , este concedió�  252 
partidas, pero solo en 102 reconocerí�a el 100% de preferencia. Adicio-
nalmente, el ACE no incluí�a el comercio de servicios e inversiones.

Por el contrario, el Acuerdo de 2011 incorpora una serie de nuevos ca-
pí�tulos y disciplinas, tales como reglas y denominaciones de origen, ac-
ceso a mercados, obstá� culos té�cnicos al comercio, medidas fito y zoosa-
nitarias, salvaguardias, servicios, solució� n de controversias, inversió� n, 
etc. (Novak y Namihas, 2020, p. 228; Rodrí�guez Alva, 2019, pp. 95 y 99). 

Entonces, la entrada en vigencia del nuevo acuerdo provocó�  que en los 
siguientes añ� os el comercio bilateral creciera y el Perú�  diversificara sus 
exportaciones en condiciones preferenciales. A partir de febrero de 
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2012, el 87% de las exportaciones peruanas ingresaron libre de aran-
celes, lo que se reflejó�  poco a poco en los niveles de intercambio bilate-
ral (PROMPERÚ� , 2021, p. 14). 

Durante el periodo de gobierno de Garcí�a, nuestras exportaciones se 
incrementaron de 390 millones de dó� lares en 2006 a 452 millones 
de dó� lares en 2011, pero ademá� s en el ú� ltimo añ� o, las exportacio-
nes estuvieron equilibradas, al estar compuestas en 233.9 millones 
de dó� lares por exportaciones tradicionales y en 217.9 millones de 
dó� lares por exportaciones no tradicionales. Mientras que, las impor-
taciones de bienes mexicanos pasaron, en el mismo periodo, de 519 
millones de dó� lares a 1.377 millones de dó� lares. En 2011, los bienes 
importados de Mé�xico estuvieron compuestos en 583.5 millones de 
dó� lares por bienes de capital, 491.9 millones de dó� lares por bienes 
de consumo y 301.3 millones de dó� lares por materias primas (Mi-
nisterio de Comercio Exterior y Turismo, 2011, pp. 3-4). Veamos el 
siguiente grá� fico:

Gráfico Nº 1
Exportaciones e importaciones Perú-México 
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Esto determinó�  que nuestra balanza comercial se incrementara de 
909 millones de dó� lares en 2006 a 1.829 millones de dó� lares en 2011, 
aun antes de la entrada en vigor del nuevo acuerdo comercial, aunque 
con un saldo comercial claramente deficitario para el Perú� , en todos 
los añ� os de dicho periodo (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
2011, pp. 3-4).

Gráfico Nº 2
Balanza y saldo comercial Perú-México 
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En cuanto a la composició� n de las exportaciones e importaciones, los 
bienes que el Perú�  exportó�  fueron bá� sicamente agropecuarios, hidro-
carburos, productos plá� sticos, cobre y pota, mientras que las exporta-
ciones mexicanas se compusieron de bienes de consumo, de capital y 
bienes intermedios. 

En materia de inversiones, Mé�xico se diversificó�  y se convirtió�  en el 
dé�cimo inversor extranjero en el Perú� , con la presencia de importantes 
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empresas como: la minera Southern (perteneciente al Grupo Mé�xico, 
con sus inversiones en las minas Toquepala, Los Chancas, Michiquillay 
y Tí�a Marí�a), la empresa de telecomunicaciones Amé�rica Mó� viles (Cla-
ro), la multinacional OXXO, Ciné�polis, Cé�mex, Bimbo, Arca Continental, 
Mabe, Grupo Salinas, Omnilife, Vitro, Interjet, Compartamos, etc. En 
cuanto a las inversiones peruanas en Mé�xico, tenemos al Grupo AJE 
(que ha establecido plantas de producció� n en diversas ciudades mexi-
canas), la industria financiera Tasatop, la empresa Comunal, y fran-
quicias dedicadas a la comida rá�pida peruana y de textiles (Rodrí�guez 
Alva, 2019, pp. 100-103; Montoya Montero, 2005, pp. 77 y 80).

Antes de concluir este periodo, debemos señ� alar que, el 27 de abril de 
2011 se produjo la visita del presidente Alan Garcí�a a Mé�xico, siendo 
recibido por el presidente Felipe Calderó� n. Ese dí�a, ambos presidentes 
suscribieron una Declaració� n Conjunta y se celebró�  el Convenio para 
evitar la doble tributació� n y para prevenir la evasió� n fiscal en relació� n 
con los impuestos sobre la renta, aplicable desde el 1 de enero de 2015 
(Villagra Cayamana, 2014, pp. 350). Se trató�  en buena cuenta de un ins-
trumento que complementó�  adecuadamente las disposiciones comer-
ciales y de inversió� n contenidas en el Acuerdo de Integració� n Comer-
cial de 2011.

3.	 El gobierno de Ollanta Humala (2011-2016) y la Asociación 
Estratégica con México

Durante el gobierno de Ollanta Humala en el Perú�  (28 de julio de 
2011 – 28 de julio de 2016), las buenas relaciones con Mé�xico con-
tinuarí�an, fortalecié�ndose las diversas aristas de esta relació� n como 
tambié�n añ� adiendo otras nuevas, establecidas a partir de sendas vi-
sitas presidenciales y de otras altas autoridades en ese periodo. Sin 
embargo, fue la elevació� n de nuestras relaciones diplomá� ticas a la 
categorí�a de asociació� n estraté�gica el logro má� s destacado y defini-
tivo de esta etapa.

En este sentido, a principios de 2013, se dio inicio a las negociaciones 
del Acuerdo sobre el Comercio de Servicios (TISA, por sus siglas en 
inglé�s), en el que ademá�s del Perú�  y Mé�xico, participan otros veintiú� n 
miembros de la Organizació� n Mundial de Comercio (OMC), entre los 
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que se encuentran: Australia, Canadá� , Chile, Colombia, Corea, Costa 
Rica, Estados Unidos, Hong Kong, Islandia, Israel, Japó� n, Liechtens-
tein, Mauricio, Noruega, Nueva Zelanda, Pakistá�n, Panamá� , Suiza, Tai-
pé� i Chino, Turquí�a y la Unió� n Europea (Novak y Namihas, 2020, pp. 
231-232). 

Ese mismo añ� o, el 24 abril de 2013, Enrique Peñ� a Nieto realizó�  una vi-
sita de trabajo a Lima, donde celebró�  el Memorá�ndum de entendimien-
to de cooperació� n en turismo (Rodrí�guez Alva, 2019, p. 89) y acordó�  
con su par peruano establecer conversaciones para materializar una 
asociació� n estraté�gica entre ambos paí�ses.

Posteriormente, el 17 de julio de 2014, los presidentes Ollanta Huma-
la y Enrique Peñ� a Nieto, en el marco de la visita oficial del primero 
(17 y 18 de julio), celebraron má� s de 10 instrumentos sobre diversas 
temá� ticas y el acuerdo que materializó�  la decisió� n tomada por ambos 
el 24 de abril de 2013, esto es, elevar el estatus de sus relaciones di-
plomá� ticas a la categorí�a de asociació� n estraté�gica. Así�, este acuerdo, 
cuya implementació� n se completó�  el 17 de marzo de 2016, precisa 
que tal asociació� n se extiende al á�mbito polí�tico, econó� mico, comer-
cial y de cooperació� n.

Se debe precisar que el establecimiento de esta asociació� n fue impul-
sado por el gran interé�s del presidente mexicano de que su paí�s re-
cupere el lugar privilegiado que tení�a en Amé�rica Latina. Ademá�s, por 
este instrumento se acordó�  establecer un Consejo de la Asociació� n, a 
nivel de Cancilleres y que está�  encargado de supervisar la aplicació� n 
del acuerdo. El Consejo a su vez se apoya en tres comisiones que son 
los ó� rganos ejecutivos del acuerdo: la Comisió� n de Asuntos Polí�ticos, 
a nivel de directores generales, la Comisió� n de Cooperació� n Té�cnica, 
Educativa y Cultural, compuesta por las agencias de cooperació� n de 
ambos ministerios de Relaciones Exteriores y la Comisió� n de Asuntos 
Econó� micos, Comercio e Inversió� n. Asimismo, cuenta con un Foro de la 
Sociedad Civil, que se convoca para retroalimentar los trabajos de las 
Comisiones y del Consejo. Este Consejo se ha reunido hasta el momen-
to en tres ocasiones: el 17 de marzo de 2016 en Ciudad de Mé�xico, en 
que se llevó�  a cabo su primera reunió� n; en Lima, el 20 de julio de 2017 
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y, nuevamente en Ciudad de Mé�xico, el 7 de enero de 2020 (Novak y 
Namihas, 2020, p. 207; Rodrí�guez Alva, 2019, pp. 85-88; Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú� , 2023; Secretarí�a de Relaciones Exterio-
res de Mé�xico, 2014, p. 22; Embajada de Mé�xico en Perú� , 2023).

En cuanto a los diez instrumentos celebrados durante la visita oficial 
del presidente Humala a Mé�xico, tenemos el Memorá�ndum de enten-
dimiento entre el Seguro Social de Salud del Perú�  y el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, a efectos de intercambiar profesionales e in-
vestigadores, brindarse informació� n, mejorar la gestió� n, etc. Tambié�n 
se encuentra el Memorá�ndum de entendimiento entre la Corporació� n 
Financiera de Desarrollo del Perú�  (COFIDE) y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior de Mé�xico (BANCOMEXT), para la implementació� n 
de mecanismos de apoyo y cooperació� n té�cnica, así� como de mecanis-
mos e instrumentos de inversió� n de deuda. De otra parte, tenemos el 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior del Perú�  y la Secretarí�a de Go-
bernació� n de Mé�xico, para el intercambio de informació� n tecnoló� gica 
en materia de seguridad pú� blica, así� como el Acuerdo de cooperació� n 
jurí�dico-té�cnica entre el Ministerio Pú� blico del Perú�  y la Procuradurí�a 
General de la Repú� blica de Mé�xico, con el objeto de intercambiar ex-
periencias y colaborar en la lucha contra el crimen organizado, el te-
rrorismo, el narcotrá� fico, el lavado de dinero, la extorsió� n, etc. Adicio-
nalmente, se puede referir el Memorando de entendimiento entre los 
ministerios de Salud de ambos paí�ses sobre colaboració� n en el campo 
de la salud, intercambiando informació� n y profesionales, transfirien-
do conocimientos, evaluando nuevas tecnologí�as, etc. En la misma fe-
cha se acordó�  el Programa especí�fico de cooperació� n para el periodo 
2014-2015 en materia de turismo. 

Asimismo, tenemos el Memorá�ndum de entendimiento que establece 
el Grupo de Alto Nivel de Seguridad-GANSEG, como mecanismo de coo-
peració� n binacional en materia de seguridad, destinado a compartir in-
formació� n a travé�s de una “plataforma de intercambio de informació� n 
inmediata,” con el objetivo de prevenir el delito. Este mecanismo, cuya 
secretarí�a té�cnica está�  a cargo de la Direcció� n General de Inteligencia 
del Ministerio del Interior y la Direcció� n General del Centro Nacional 
de Inteligencia de Mé�xico, está�  compuesto de seis subgrupos de trabajo 
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sobre: migració� n, inteligencia y seguridad transnacional, cooperació� n 
jurí�dica y procuració� n de justicia, seguridad pú� blica, seguridad adua-
nera en el transporte de carga y prevenció� n social de la violencia. La 
primera reunió� n se llevó�  a cabo el 17 de julio de 2014 en Ciudad de 
Mé�xico y la sexta y ú� ltima, el 4 y 5 de mayo de 2021, de forma virtual 
(Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 2023). 

Meses má� s tarde, el 3 de diciembre de 2014, ambos paí�ses celebraron 
el Acuerdo de cooperació� n interinstitucional entre el Ministerio de De-
sarrollo e Inclusió� n Social del Perú�  y la Secretarí�a de Desarrollo So-
cial de Mé�xico, particularmente para combatir la pobreza y alcanzar 
el desarrollo con inclusió� n social de las comunidades má� s vulnerables 
de ambos paí�ses. De la misma forma, ambos Estados acordaron que la 
embajada del Perú�  en Doha (Qatar) reciba y apoye a funcionarios mexi-
canos con el objetivo de abrir una embajada en dicho paí�s (Rodrí�guez 
Alva, 2019, p. 94).

Posteriormente, el presidente Peñ� a Nieto visitó�  Lima en dos oportuni-
dades, esto fue con ocasió� n de la X Cumbre de la Alianza del Pací�fico (3 
de julio de 2015) y para la transmisió� n de mando al presidente Pedro 
Pablo Kuc zynski (28 de julio de 2016). 

En el í�nterin, se suscribieron diversos acuerdos. Así� tenemos, el Me-
morá�ndum de entendimiento del 2 de noviembre de 2015, sobre inter-
cambio de experiencias y capacitació� n en materia de seguridad y de-
fensa, celebrado entre el Ministerio de Defensa del Perú�  y la Secretarí�a 
de Defensa de Mé�xico, lo que incluye la colaboració� n en operaciones de 
paz, operaciones de ciberdefensa y ciberseguridad, actividades de apo-
yo a la població� n civil y ayuda humanitaria. Por otro lado, se celebró�  el 
Convenio de cooperació� n entre PROMPERÚ�  y PROMÉ� XICO, el 22 de fe-
brero de 2016, con el fin de llevar adelante un conjunto de actividades 
de promoció� n comercial de bienes y servicios. Má� s tarde, el 24 de mayo 
de 2016, se suscribió�  el Acuerdo de cooperació� n interinstitucional en-
tre el Ministerio de Desarrollo e Inclusió� n Social del Perú�  y la Secretarí�a 
de Desarrollo Social de Mé�xico, para colaborar en la implementació� n 
de programas contra el hambre y la pobreza, promover sistemas de 
protecció� n social integral, fortalecer los derechos del adulto mayor, etc. 
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Y finalmente, el 27 de mayo de 2016, en la ciudad de Mé�xico, se celebró�  
el Acuerdo de colaboració� n en materia acadé�mico-diplomá� tica, suscri-
to entre los ministerios de relaciones exteriores, para lograr la parti-
cipació� n de jó� venes diplomá� ticos en cursos que impartan las partes, a 
travé�s de sus respectivas academias diplomá� ticas.

En  el á�mbito del comercio bilateral, durante este quinquenio guberna-
mental, nuestras exportaciones se incrementaron ligeramente de 453 
millones de dó� lares en 2011 a 464 millones de dó� lares en 2016, alcan-
zando un pico en el 2014 de 737 millones de dó� lares. Mientras tanto, 
las importaciones de bienes mexicanos pasaron, en el mismo periodo, 
de 1.388 millones de dó� lares a 1.676 millones de dó� lares. En 2011, los 
bienes importados de Mé�xico estuvieron compuestos en 782.8 millo-
nes de dó� lares por bienes de consumo, 597.5 millones de dó� lares por 
bienes de capital y 295.1 millones de dó� lares por bienes intermedios 
(Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 2016, pp. 1-2 y 5). Veamos 
el siguiente grá� fico:

Gráfico Nº 3
Exportaciones e importaciones Perú-México 
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Esto determinó�  que nuestra balanza comercial se incrementara de 
1.841 millones de dó� lares en 2011 a 2.140 millones de dó� lares en 
2016, aunque con un saldo comercial claramente deficitario para el 
Perú� , en todos los añ� os de dicho periodo (Ministerio de Comercio Ex-
terior y Turismo, 2016, p. 1).

Gráfico Nº 4
Balanza y saldo comercial Perú-México 
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(en millones de dólares)
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En el ú� ltimo añ� o de este periodo, las exportaciones peruanas hacia 
Mé�xico estuvieron compuestas en 225.4 millones de dó� lares por ex-
portaciones tradicionales y en 238.8 millones de dó� lares por exporta-
ciones no tradicionales (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
2016, p. 1), lo que implicó�  la continuació� n de un interesante equilibrio 
entre ambos tipos de bienes de exportació� n.
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Gráfi co Nº 5
Exportaciones no tradicionales hacia México 
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En cuanto a la composició� n de nuestras exportaciones no tradiciona-
les, como puede apreciarse en el siguiente grá� fico, estas estuvieron 
compuestas principalmente por bienes del sector agropecuario y del 
sector quí�mico, aunque tambié�n hubo presencia de bienes de otros 
sectores econó� micos (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
2016, p. 3).
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Gráfico Nº 6
Exportaciones no tradicionales hacia México por sectores - 2016 

(en porcentaje)
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4.	 La relación bilateral durante los gobiernos de Pedro Pablo 
Kuczynski, Martín Vizcarra, Manuel Merino y Francisco Sagasti 
(2016-2021) 

A continuació� n, revisemos los hitos má� s importantes acontecidos du-
rante los gobiernos de Pedro P ablo Kuczynski (28 de julio de 2016 – 
23 de marzo de 2018), Martí�n Vizcarra (23 de marzo de 2018 – 9 de 
noviembre de 2020), Manuel Merino (10 de noviembre de 2020 – 15 
de noviembre de 2020) y Francisco Sagasti (17 de noviembre de 2020 
– 28 de julio de 2021). Se trató�  de un periodo turbulento en la vida 
nacional peruana, con renuncias presidenciales, vacancias por incapa-
cidad moral e interinatos. Ello, sin embargo, no impidió�  que la relació� n 
bilateral continuara y que, en determinados temas como la defensa de 
la democracia en la regió� n, cobrara especial importancia.

4.1. Visitas presidenciales y acuerdos
Es así� que este periodo se inició�  con la visita a Lima del presidente 
Enrique Peñ� a Nieto con ocasió� n de la XXIV Cumbre de Lí�deres APEC, 
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celebrada el 20 de noviembre de 2016 (Secretarí�a de Relaciones Exte-
riores, 2016, p. 28). Un añ� o despué�s, el 20 de julio de 2017, se acordó�  el 
Memorá�ndum de entendimiento entre INDECOPI del Perú�  y PROFECO 
de Mé�xico, a efectos de intercambiar conocimientos, informació� n y ex-
periencias en materia de protecció� n al consumidor. 

Luego se produjo una nueva visita a Lima del presidente Enrique Peñ� a 
Nieto, esta vez, con ocasió� n de la VIII Cumbre de las Amé�ricas, celebra-
da el 14 de abril de 2018. Por su parte, el presidente peruano Martí�n 
Vizcarra visitó�  Mé�xico para participar en la XIII Cumbre de la Alianza 
del Pací�fico (24 de julio de 2018) y luego, para asistir a la toma de man-
do del presidente André�s Manuel Ló� pez Obrador, llevada a cabo el 1 de 
diciembre de 2018 (Rodrí�guez Alva, 2019, pp. 91-92).

En relació� n al turismo, la supresió� n de visas entre ambos paí�ses derivó�  
en un incremento del flujo de turistas en este periodo. Así�, en 2018, 
cerca de 80.000 mexicanos visitaron el Perú� , mientras 160.000 perua-
nos visitaron anualmente Mé�xico (Rodrí�guez Alva, 2019, p. 104).

Es tambié�n de destacar en este periodo, la participació� n de ambos 
paí�ses en las negociaciones del Tratado Integral y Progresista de Aso-
ciació� n Transpací�fico (TPP-11), y en su suscripció� n en marzo de 2018, 
lo que les va a permitir acceder a un enorme mercado de quinientos 
millones de personas, celebrar acuerdos comerciales con aquellas eco-
nomí�as con las que aú� n no se posee, y asociarse con paí�ses que tienen 
una significació� n econó� mica relevante, como Australia, Bruné� i, Canadá� , 
Japó� n, Malasia, Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam (Novak y Namihas, 
2020, p. 231). 

Finalmente, el 18 de octubre de 2019, se celebró�  el Convenio de cola-
boració� n entre el CONCYTEC del Perú�  y el CONACYT de Mé�xico, para 
efectos de cooperar en la evaluació� n de proyectos y programas relacio-
nados con actividades de ciencia, tecnologí�a e innovació� n. 

4.2. Venezuela y la promoción de la democracia en la región
La preocupació� n y compromiso del Perú�  con el mantenimiento de la 
democracia en la regió� n y, en particular, en Venezuela, condujo al Es-
tado peruano a formular el planteamiento de conformar el Grupo de 
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Lima a nivel de cancilleres, el cual estarí�a destinado a realizar un segui-
miento de los sucesos en dicho paí�s y formular propuestas, de cara a 
alcanzar la plena vigencia de la democracia en el paí�s llanero. Esta ini-
ciativa se vio reforzada, ante la inacció� n demostrada por la OEA frente 
a la crisis venezolana.

Es así�, que el 8 de agosto de 2017, se realizó�  una reunió� n a cuyo té� rmi-
no se suscribió�  la denominada Declaració� n de Lima, en la que no solo se 
constituyó�  formalmente el señ� alado grupo (compuesto por Argentina, 
Brasil, Canadá� , Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Guyana, Hondu-
ras, Panamá� , Paraguay, Santa Lucí�a y, por supuesto, Mé�xico), sino que 
este se pronunció�  sobre las violaciones contra los derechos humanos 
y las libertades de los ciudadanos que se vení�an produciendo en Vene-
zuela, condenó�  el golpe de Estado efectuado por Nicolá� s Maduro y res-
paldó�  a la Asamblea Nacional venezolana, ademá�s de acordar no res-
paldar a ningú� n candidato propuesto por dicha dictadura ante ningú� n 
organismo internacional (Novak y Namihas, 2020, p. 238). 

Desde aquella fecha hasta el 20 de febrero de 2020, el grupo sostuvo un 
total de dieciocho reuniones, que permitieron captar la atenció� n mun-
dial sobre lo que vení�a ocurriendo en Venezuela y la necesidad de reac-
cionar ante el impacto humanitario que vení�a significando. Asimismo, 
logró�  que los paí�ses con larga trayectoria democrá� tica no reconocieran 
al ré�gimen de facto impuesto en ese paí�s desde 2018, y má� s bien reco-
nocieran al lí�der opositor y presidente de la Asamblea Nacional Juan 
Guaidó� , como presidente interino de ese paí�s, entre el 23 de enero de 
2019 y el 25 de enero de 2023. Pero, ademá�s, permitió�  la imposició� n 
de una serie de medidas de sanció� n y aislamiento, como una muestra 
del rechazo de parte de la comunidad internacional comprometida con 
el fortalecimiento de la democracia representativa (Novak y Namihas, 
2020, p. 238).

Sobre la participació� n de Mé�xico en la iniciativa peruana, señ� ala Mora-
les Melé�ndez:

[…] Mé�xico sumó�  su voluntad de contribuir con la iniciativa peruana 
de crear el Grupo de Lima para apoyar la bú� squeda de una solució� n 
integral a la situació� n venezolana […]. En las actividades del Grupo, Mé� -
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xico ha sido una voz escuchada y atendida, ha sido un actor relevante 
e influyente y ha sido un paí�s crecientemente respetado (2018, p. 76)

No obstante, a partir del segundo semestre de 2019, comenzó�  a ob-
servarse una variació� n en la estrategia aplicada por el Grupo de Lima 
(Rooney, 2020, p. 67), que implicaba aproximarse a otras iniciativas e 
incluso hasta a paí�ses cercanos a la dictadura venezolana, a efectos de 
buscar de manera conjunta una ruta de salida y de restablecimiento de 
la democracia en Venezuela (Novak y Namihas, 2020). 

Lamentablemente, el grupo se debilitó�  y paralizó� , debido al retiro en 
2021 de paí�ses como Argentina y Santa Lucí�a, y a que Mé�xico dejó�  
de participar a partir de 2019, esto ú� ltimo, tras la elecció� n como 
presidente de André� s Manuel Ló� pez Obrador, cercano al ré�gimen de 
Nicolá� s Maduro. 

4.3. El comercio y la inversión
En el á�mbito del comercio bilateral, nuestras exportaciones en este 
periodo se incrementaron de 464 millones de dó� lares en 2016 a 579 
millones de dó� lares en 2021, creciendo 24% respecto al añ� o 2020, 
lo que fue producto del crecimiento de la exportació� n de productos 
metalú� rgicos (208%) y metalmecá�nicos (51%), particularmente má� -
quinas de perforació� n (111%). La agroexportació� n —que es el sector 
exportador má�s significativo con Mé�xico— en 2021 batió�  ré�cord (US$ 
182 millones), en particular por el incremento en la exportació� n de 
tara (130%), cacao en grano (48%), pá�prika (40%) y frutas (35%). 
Por ú� ltimo, tambié�n el crecimiento de las exportaciones obedeció�  al 
aumento de las exportaciones peruanas de aceite esencial de limó� n 
(409%) y colorantes naturales (72%) (Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, 2021, p. 1). 

En 2021, 718 empresas peruanas exportaron bienes a Mé�xico. De ellas 
243 correspondieron al sector agropecuario, 152 al metal mecá�nico, 
144 al quí�mico, 93 al textil y 63 al de madera y papel. De otro lado, en 
cuanto al tamañ� o de estas empresas, 456 eran grandes, 45 medianas, 
155 pequeñ� as y 61 micro (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
2021, p. 5).
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En lo referente a las importaciones estas se incrementaron de 1.676 
millones de dó� lares a 1.807 millones de dó� lares, lo que significó�  un cre-
cimiento en casi 8%. Este resultado se explica por el aumento de las 
importaciones de determinados bienes mexicanos en 2021, tales como 
tractores (99%) y vehí�culos (50%), ocupando ademá�s el primer lugar 
como proveedor de electrodomé�sticos en el Perú� , en particular licua-
doras (88%) y lavadoras (53%). A todo ello se puede añ� adir el creci-
miento en la importació� n de plá� sticos (21%), y bienes agropecuarios 
(27%), principalmente cerveza (119%) (Ministerio de Comercio Exte-
rior y Turismo, 2021, pp. 1 y 5). Veamos el siguiente grá� fico:

Gráfico Nº 7
Exportaciones e importaciones Perú-México 

2016-2021 
(en millones de dólares)

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Exportaciones Importaciones

Fuente: Sunat. Elaboració� n: Propia

Esto determinó�  que, en 2021, a nivel latinoamericano, el paí�s azteca 
ocupase el tercer lugar entre nuestros principales socios comerciales. 
Asimismo, nuestra balanza comercial se incrementó�  de 2.140 millones 
de dó� lares en 2016 a 2.386 millones de dó� lares en 2021, aunque con 
un saldo comercial claramente deficitario para el Perú� , en todos los 
añ� os de dicho periodo (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
2021, p. 1).
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Gráfico Nº 8
Balanza y saldo comercial Perú-México 
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Finalmente, en el campo de las inversiones, las correspondientes a Mé� -
xico en el Perú�  sumaron en 2018, 17.500 millones de dó� lares y las in-
versiones peruanas en Mé�xico alcanzaron los 600 millones de dó� lares, 
debiendo destacarse, por ejemplo, al Grupo Añ� añ� os en el campo de las 
bebidas gaseosas (Rodrí�guez Alva, 2019, pp. 100-103; Montoya Monte-
ro, 2005, pp. 77 y 80).

5.	 El gobierno de Pedro Castillo (2021- 2022) y los avances en la 
relación con México

Durante el casi añ� o y medio que duró�  el ré�gimen de Pedro Castillo Te-
rrones en el Perú�  (28 de julio de 2021 – 7 de diciembre de 2022) —
antes de ser detenido por dar un golpe de Estado, violando la Consti-
tució� n y las leyes peruanas—, algunos avances pudieron darse en las 
relaciones con Mé�xico. 

Así�, el 18 de setiembre de 2021, el presidente Pedro Castillo se reunió�  
con su homó� logo mexicano André�s Manuel Ló� pez Obrador, en el marco 
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de la VI Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno de la CELAC. Poco 
despué�s, el 10 de diciembre de 2021, se suscribió�  el Convenio general 
de colaboració� n entre la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Informació� n Pú� blica (ANTAIP) del Perú�  y el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Informació� n y Protecció� n de Datos Perso-
nales (INAI) de Mé�xico, para intercambiar conocimiento, informació� n 
y experiencias en materia de transparencia, acceso a la informació� n, 
gobierno abierto, rendició� n de cuentas, entre otros.

Asimismo, el 28 de setiembre de 2022, se produjo la suscripció� n del 
Convenio Marco de Colaboració� n entre la Secretarí�a de Cultura de Mé� -
xico y el Ministerio de Cultura del Perú�  sobre lenguas indí�genas, en el 
marco de la Conferencia Mundial UNESCO-Mondiacult 2022 (Secreta-
rí�a de Relaciones Exteriores, 2023, p. 117). Má� s tarde, el 19 y 20 de 
octubre de 2022, se realizó�  la visita del ministro peruano de Relaciones 
Exteriores Cé�sar Landa a Mé�xico (Secretarí�a de Relaciones Exteriores 
de Mé�xico, 2023, p. 206). Finalmente, el 29 de noviembre de 2022, se 
celebró�  el Acuerdo de cooperació� n entre la Direcció� n General del Acer-
vo Histó� rico Diplomá� tico (DGAHD) de Mé�xico y el Archivo General de 
la Nació� n de la Repú� blica del Perú�  (Secretarí�a de Relaciones Exteriores 
de Mé�xico, 2023, p. 218).

En el campo del comercio, a fines de 2022, el Perú�  era el sexto socio 
comercial de Mé�xico a nivel de la regió� n latinoamericano-caribeñ� a y 
el nú� mero 41 a nivel global, mientras que el paí�s azteca se ubicaba en 
el cuarto lugar entre nuestros socios comerciales a escala mundial. El 
intercambio comercial entre ambos paí�ses fue de 2.746 millones de dó� -
lares, con un saldo comercial negativo para el Perú�  de 1.062 millones, 
pues las exportaciones peruanas sumaron 842 millones y las importa-
ciones 1.904 millones. No obstante, las exportaciones del Perú�  hacia 
Mé�xico se incrementaron en 52,8% en relació� n al 2021, mientras que 
las importaciones crecieron en 5,1% en el mismo periodo (Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, 2022, p. 1; Embajada de Mé�xico en 
Perú� , 2023). 

Entre los productos exportados por Mé�xico al Perú�  en ese mismo añ� o, 
cabe destacar prioritariamente los automó� viles, camiones, compu-
tadoras, minerales como el cobre o la plata, electrodomé�sticos, entre 
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otros. En cambio, los bienes que el Perú�  exportó�  a Mé�xico fueron en su 
mayorí�a no tradicionales, como aceites de petró� leo en hidrocarburos, 
minerales de cobre, paprika, uvas, semillas, cacao, calamar, plá� sticos, 
quí�micos y maderas (Minister io de Relaciones Exteriores del Perú� , 
2023; Embajada de Mé�xico en Perú� , 2023). 

Por otro lado, 829 empresas peruanas se registraron como exporta-
doras de bienes hacia Mé�xico, siendo en su mayorí�a grandes empresas 
(512), seguidas por pequeñ� as (185), micro (75), medianas (56) y otras 
(1). La empresa Sol de Palma, fue la principal exportadora de bienes a 
Mé�xico con el 7% del total exportado (Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, 2022, pp. 1-2).

En el á�mbito de la inversió� n, a fines de 2022, el Perú�  se ubicó�  como el 
segundo destino de la inversió� n mexicana en la regió� n latinoamerica-
no-caribeñ� a, sumando alrededor de 17.000 millones de dó� lares en la 
ú� ltima dé�cada, destacando empresas tales como Amé�rica Mó� vil, Arca 
Continental, Bimbo, Ciné�polis, los Grupos Mé�xico y Salinas, Femsa, Ica, 
Mabe, etc. (Embajada de Mé�xico en Perú� , 2023). Respecto de las em-
presas peruanas que destacaron por su inversió� n en Mé�xico en 2022, 
tenemos al Banco Forjadores del Grupo ACP (institució� n financiera de 
capitales peruanos presente en once estados de la Repú� blica Mexicana 
y que cuenta con 51 oficinas de servicio), Belcorp, Grupo AJE (multi-
nacional de bebidas con su marca Kola Real), EdTech “UDocz” (startup 
peruana digital), entre otras (Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú� , 2023).

En torno al turismo bilateral, en 2022, 76.434 turistas mexicanos vi-
sitaron el Perú� , muy por debajo de la cifra de 2019 (pre pandemia) 
que fue de 128.829 turistas (Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú� , 2023).

Para concluir este periodo, debemos aludir al tema de la OCDE. Desde 
su creació� n en 1961, la Organizació� n para la Cooperació� n y el Desarro-
llo Econó� mico tiene por objetivo incentivar el mejoramiento y desarro-
llo tanto econó� mico como social de los 34 Estados que la componen y, 
en general, del resto del mundo.
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Durante el segundo mandato del presidente Alan Garcí�a, particular-
mente, desde 2008, el Estado peruano desarrolló�  diversas gestiones 
para incorporarse al referido organismo. Posteriormente, en 2012, ya 
con Ollanta Humala en la presidencia, se planteó�  formalmente la in-
corporació� n del Perú�  y, en 2014, el Consejo Ministerial del referido or-
ganismo, invitó�  a este paí�s a adherirse al denominado Programa Paí�s, 
cuyo propó� sito es que los paí�ses adherentes mejoren sus está�ndares 
y polí�ticas pú� blicas en diversos á�mbitos relacionados a los aspectos 
sociales, econó� micos, de transparencia, de consolidació� n de las insti-
tuciones democrá� ticas y respeto al medio ambiente, entre otros. Má� s 
adelante, en 2017, con Pedro Pablo Kuczynski en la jefatura del Estado 
peruano, se nombró�  la Delegació� n Especial que estarí�a encargada de 
promover una serie de acciones de aproximació� n a cada uno de los in-
tegrantes de la OCDE, así� como de representar al jefe de Estado ante el 
citado organismo (Novak y Namihas, 2020, pp. 203-204).

Finalmente, el 25 de enero de 2022, con Pedro Castillo en la presiden-
cia de la repú� blica, el Consejo de la OCDE adoptó�  de forma consensuada 
la decisió� n de invitar al Perú�  a realizar las acciones tendientes a su ad-
hesió� n a la señ� alada organizació� n.

En este punto debe resaltarse el apoyo activo de Mé�xico en todo este 
largo camino, respaldando la expectativa peruana y formando parte del 
grupo de Estados que apoyan su incorporació� n (Ministerio de Relacio-
nes Exteriores del Perú� , 2023). 

El Perú� , ademá�s, guarda especial interé�s de conocer cuá� l ha sido la ex-
periencia que Mé�xico ha tenido en el proceso de evaluaciones té�cnicas 
o requerimientos de mejoras identificadas por los comité�s en el trans-
curso del proceso de adhesió� n, má�ximo si tenemos en cuenta que en 
la Ciudad de Mé�xico se encuentra el Centro de la OCDE para Amé�rica 
Latina, el cual puede cumplir un rol fundamental para concretar la as-
piració� n peruana (Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú� , 2023).

6.	 El gobierno de Dina Boluarte y la crisis diplomática (2022-2024)
En el marco de los acontecimientos polí�ticos y sociales ocurridos en el 
Perú�  por la destitució� n y detenció� n del presidente Pedro Castillo Te-
rrones, quien enfrenta un proceso judicial ante su decisió� n de dar un 



114 | Las relaciones entre el Perú y México (1821 -2024) 

golpe de estado, asumió�  la presidencia del Perú�  su vicepresidenta, Dina 
Boluarte Zegarra, el 7 de diciembre de 2022.

A partir de ese momento10, se dio inicio a un conjunto de declaraciones 
por parte del presidente mexicano, André�s Manuel Ló� pez Obrador (1 
de diciembre de 2018 – 1 de octubre de 2024), en el sentido de desco-
nocer a la presidenta constitucional del Perú� , apoyar la liberació� n del 
golpista expresidente, así� como su reposició� n en el poder, todo ello, sin 
ninguna base constitucional ni legal. Estas declaraciones implicaron no 
solo una clara interferencia en los asuntos internos del Perú� , al no re-
conocer la sucesió� n constitucional presidencial —violando el principio 
de no intervenció� n que, ademá�s, Mé�xico mantuvo siempre como pilar 
de su polí�tica exterior—, sino tambié�n, una abierta violació� n al deber 
de respeto mutuo que el derecho de gentes impone consuetudinaria-
mente a los Estados en sus relaciones entre sí�. 

Lo anterior determinó�  que, en 2022, el gobierno del Perú�  declarara 
persona non grata al embajador de Mé�xico en el Perú�  Pablo Monroy, 
no solo por sus constantes intromisiones en la polí�tica local —visitan-
do al reo Pedro Castillo y brindando declaraciones inconducentes—, 
sino tambié�n al facilitar, el 20 de diciembre de dicho añ� o, el asilo po-
lí�tico en Mé�xico a la esposa del golpista expresidente Lilia Paredes y a 
sus dos hijos, no obstante que ella no cumplí�a con el requisito de ser 
perseguida polí�tica; por el contrario, la señ� ora Paredes vení�a siendo 
investigada por el Ministerio Pú� blico por la presunta pertenencia a 

10 Otras fuentes indican sin embargo que, en realidad, el malestar del presiden-
te mexicano con el Perú�  se inició�  mucho antes; concretamente, cuando segú� n 
la versió� n del canciller de ese paí�s Marcelo Ebrard, en noviembre de 2019, el 
gobierno del presidente Martí�n Vizcarra, a travé�s de su canciller Gustavo Meza 
Cuadra, negó�  el permiso de aterrizaje al avió� n de la Fuerza Aé�rea Mexicana 
que trasladaba al expresidente boliviano Evo Morales a Mé�xico (para recargar 
combustible), luego de que este le habí�a concedido el asilo, tras su renuncia 
por acusaciones de fraude electoral, vié�ndose entonces el avió� n forzado a di-
rigirse a Paraguay y Brasil, antes de llegar a su destino final. Este hecho, sin 
embargo, fue desmentido por el propio presidente peruano (Gestió� n, 12 de 
noviembre de 2019), y el canciller Meza Cuadra, dando lugar a intercambios 
de palabras entre los conductores de la polí�tica exterior de ambos paí�ses. 
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una organizació� n criminal, estimá�ndose que recibirí�a una pena no me-
nor de 8 añ� os de prisió� n (El Comercio, 25 de mayo de 2023).

A esta delicada situació� n bilateral creada sin ninguna razó� n o funda-
mento por el mandatario mexicano, se sumó�  su negativa de entregar la 
Presidencia pro tempore de la Alianza del Pací�fico al Perú� , conforme lo 
establece el tratado de creació� n del referido proceso de integració� n11, 
añ� adiendo una nueva infracció� n al derecho internacional, esta vez, de 
un tratado multilateral. Felizmente este impase pudo superarse des-
pué�s de varios meses, gracias a la acció� n diplomá� tica chilena que, en 
cumplimiento a instrucciones presidenciales, y tras recibir la presiden-
cia del referido organismo por parte de Mé�xico el 28 de junio de 2023, 
este se la entregó�  al Perú�  el 1 de agosto, en un gesto diplomá� tico que el 
Perú�  agradeció� .

La negativa del presidente de Mé�xico de entregar la Presidencia pro 
tempore de la Alianza del Pací�fico al Perú�  derivó�  finalmente en una re-
ducció� n del nivel de nuestras representaciones diplomá� ticas a nivel de 
encargado de negocios, al retirarse de manera definitiva al embajador 
peruano Manuel Talavera Espinar, acreditado en ese paí�s, el 24 de fe-
brero de 2023. Asimismo, el 25 de mayo de ese mismo añ� o, el presiden-
te mexicano André�s Manuel Ló� pez Obrador fue declarado persona non 
grata  por el Congreso de la Repú� blica del Perú� .

De esta manera, las relaciones bilaterales entre el Perú�  y Mé�xico 
sufrieron un serio tropiezo, provocado ú� nicamente por la ideologí�a 
y pensamiento errá� tico del jefe de Estado mexicano, interrumpiendo 
caprichosamente la buena marcha que estas habí�an alcanzado en las 
ú� ltimas dé�cadas. 

Incluso, en otra declaració� n lamentable, formulada el 26 de mayo de 
2023, el presidente Ló� pez Obrador señ� aló�  que ante las medidas dic-
tadas por el Ejecutivo y el Congreso peruanos “no querí�a mantener 

11 Acuerdo Marco de la Alianza del Pací�fico, de 6 de junio de 2012, artí�culo 7.1: 
“La presidencia pro tempore de la Alianza del Pací�fico será�  ejercida sucesiva-
mente por cada una de las Partes, en orden alfabé� tico, por periodos anuales 
iniciados en enero”.
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relaciones econó� micas y comerciales con el Perú� .” Como si ello depen-
diera de su voluntad y no de los agentes privados de ambos paí�ses.

El comercio bilateral, entonces, se siguió�  desarrollando en el periodo 
2022-2023, aunque decreció�  en 7% en relació� n al añ� o anterior. En 
este sentido, el intercambio comercial sumó�  2.554 millones de dó� la-
res, donde las exportaciones peruanas sumaron 869 millones de dó� -
lares (+3.3% en relació� n al 2022) y las importaciones de productos 
mexicanos alcanzaron los 1.685 millones de dó� lares (-11,5% en com-
paració� n con el 2022). Todo ello determinó�  que la balanza comercial 
continuara siendo deficitaria para el Perú�  en 817 millones de dó� lares. 
En todo caso, es de destacar el ligero incremento de las exportacio-
nes peruanas hacia Mé�xico, en particular de las frutas, uvas, ají�es y 
pimientos (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 2023, pp. 2 y 
3). En cuanto al periodo enero-setiembre de 2024, las exportaciones 
peruanas a Mé�xico habrí�an alcanzado los 606 millones de dó� lares, 
mientras que las importaciones sumaron 1261 millones de dó� lares, lo 
que determinó�  un intercambio comercial de 1.867 millones de dó� lares 
(ComexPeru, 2024), debiendo culminar el añ� o con una cifra similar o 
algo superior al 2023. 

De igual forma, cabe destacar que, de enero a diciembre de 2023, la 
cifra de turistas mexicanos al Perú�  llegó�  a 76.300 personas, convir-
tié�ndose en el noveno paí�s emisor de turistas al paí�s andino (Ministe-
rio de Comercio Exterior y Turismo, 2024, p. 19). Esta cifra crecerí�a 
ligeramente en 2024, pues a setiembre de dicho añ� o, el nú� mero de 
turistas ya habí�a sobrepasado la de 2023, alcanzando las 77.401 per-
sonas (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 31 de octubre de 
2024, p. 18).

En cuanto a la comunidad peruana en Mé�xico, se calcula que, a 2023, 
esta ascendió�  a 17.391 connacionales. Sin embargo, en los ú� ltimos 
añ� os, se presentó�  un incremento de los viajeros peruanos que no eran 
admitidos a ingresar a territorio mexicano, llegando en 2022 a ser 
12.394 personas (7,94% del total de arribos) y de enero a agosto de 
2023, la cifra fue de 4.688 no admitidos, todo ello motivado por la cri-
sis migratoria en los EE.UU. y las serias restricciones que ello conllevó�  
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para el ingreso de extranjeros al paí�s azteca (Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú� , 2023). 

Vinculado a lo anterior, la Secretarí�a de Gobernació� n de Mé�xico tomó�  
la decisió� n a partir del 6 de mayo de 2024 y de manera temporal, de 
exigir visa para el ingreso de ciudadanos peruanos a territorio mexi-
cano a efectos de controlar y regular la fuerte ola de indocumentados 
que vení�a ingresando a los EE.UU. Y es que, en el periodo 2021-2023 
cerca de 144 mil nacionales peruanos fueron detenidos por funciona-
rios del paí�s azteca que buscaban ingresar ilegalmente a la potencia del 
norte (La Repú� blica, 11 de marzo de 2024). Si bien esto generó� , en un 
principio, que el Ministerio de Relaciones Exteriores peruano adopta-
ra similar decisió� n, mediante la publicació� n del Decreto Supremo N° 
011-2024-RE, posteriormente se dejó�  sin efecto, segú� n se señ� aló� , por 
la importancia creciente que viene adquiriendo la llegada de turistas 
mexicanos al sector turismo en el Perú� . Adicionalmente se sostuvo que, 
con tal medida, se “honra nuestro compromiso con los principios de la 
Alianza del Pací�fico, los cuales proclaman la libre movilidad de perso-
nas entre sus Estados miembros” (Flores, 10 de abril de 2024). Sobre 
esto ú� ltimo, debemos reparar en que la medida adoptada por Mé�xico, 
viola efectivamente uno de los pilares fundamentales de la Alianza del 
Pací�fico, socavando uno de sus propó� sitos existenciales. 

En el á� mbito educativo, en 2023, cuatro “Escuelas Mé�xico” funcio-
naron en el Perú� , con un total de 3.238 alumnos y 123 profesores 
(Secretarí�a de Relaciones Exteriores de Mé�xico, 2023, p. 92), lo que 
se mantuvo en 2024. Este programa, financiado por la Agencia Mexi-
cana de Cooperació� n Internacional para el Desarrollo (AMEXCID), 
persigue robustecer la presencia de Mé�xico en los paí�ses latinoame-
ricanos, apoyando a todos aquellos colegios que hayan sido fundados 
en estos paí�ses, pero que mantengan un ví�nculo con el paí�s azteca al 
poseer el nombre de algú� n personaje histó� rico o de alguna ciudad 
de ese paí�s. Este apoyo de periodicidad anual puede materializarse 
de diversas maneras como, por ejemplo, contribuyendo al fortaleci-
miento de la infraestructura del colegio, mejorando su biblioteca, im-
partiendo capacitaciones para sus profesores, organizando concur-
sos, financiando viajes de escolares peruanos a Mé�xico, o entregando 
material pedagó� gico.



118 | Las relaciones entre el Perú y México (1821 -2024) 

Por ú� ltimo, para concluir esta investigació� n, el 1 de octubre de 2024 
asumió�  la presidencia de Mé�xico, la polí�tica y cientí�fica mexicana Clau-
dia Sheinbaun, quien lamentablemente parece haber decidido conti-
nuar la misma lí�nea de su mentor y antecesor12, en el sentido de man-
tener el enfriamiento de las relaciones diplomá� ticas con el Perú�  sin que 
exista para ello ninguna base o fundamento real, sino só� lo el capricho 
personal motivado por su defensa irracional del golpista ex presidente 
peruano Pedro Castillo, afí�n a su ideologí�a y hoy procesado por la co-
misió� n de varios delitos. 

No obstante, en la larga vida de nuestras dos repú� blicas, se trata de un 
episodio pasajero, que má� s pronto que tarde será�  superado, en benefi-
cio de los pueblos del Perú�  y Mé�xico, hermanados por una larga y rica 
historia comú� n.

12 Evidenciado en la decisió� n de la presidente de Mé�xico de no invitar a la 
presidente peruana a su toma de mando y en su no asistencia a la Cumbre de 
lí�deres de APEC celebrada en la ciudad de Lima, en noviembre de 2024.



Conclusiones y recomendaciones

De todo lo señ� alado a lo largo de esta obra, se puede arribar a ciertas 
conclusiones y recomendaciones:

1.. Establecidas las relaciones diplomá� ticas entre el Perú�  y Mé�xico en 
1822, existieron dos preocupaciones centrales y comunes para las 
polí�ticas exteriores de ambos paí�ses a lo largo del siglo XIX, que 
eran ademá�s compartidas en la regió� n. La primera era intentar es-
tablecer un pacto para la defensa continental frente a los intentos 
de intromisió� n o reconquista de las monarquí�as europeas. La se-
gunda consistirí�a en buscar implementar los mecanismos necesa-
rios para incrementar los niveles de comercio entre ambas repú� bli-
cas, de forma tal de darle un contenido tangible a la relació� n. 

2.. Respecto del primer propó� sito, fueron diversas las reuniones y 
conferencias americanas desarrolladas, así� como los tratados ce-
lebrados o dejados de suscribir, para asegurar la independencia de 
nuestras nacientes repú� blicas del intento de reconquista europeo 
o para responder de manera conjunta ante invasiones motivadas 
con otros propó� sitos. Esto generó�  diversas muestras de apoyo y so-
lidaridad entre el Perú�  y Mé�xico, cuando atravesaron muy difí�ciles 
circunstancias que pusieron en peligro su soberaní�a e integridad 
territorial, debiendo destacarse en particular la figura de Manuel 
Nicolá� s Corpancho como sí�mbolo de esa unidad.

3.. Con relació� n al segundo propó� sito, las tres misiones diplomá� ticas 
enviadas por Mé�xico en el siglo XIX (1831, 1842 y 1877) no logra-
ron materializar su propó� sito de dotar de mayor contenido comer-
cial a la relació� n de ese paí�s con el Perú�  y el resto de los paí�ses sud-
americanos, fundamentalmente por la falta de una comunicació� n 
marí�tima directa entre ambos, la ausencia de productos para ser 
comercializados, entre otros problemas. La presencia de consula-
dos en ambos paí�ses estuvo entonces concentrada en atender a una 
colonia nacional limitada, así� como a facilitar intercambios comer-
ciales muy exiguos. 
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4.. Las tres primeras dé�cadas del siglo XX continuaron con diversas 
muestras de apoyo y solidaridad del Perú�  hacia Mé�xico, por ejem-
plo, para afrontar la Expedició� n Punitiva de EE.UU. o para lograr 
ingresar a la Sociedad de Naciones. Sin embargo, la segunda y ter-
cera dé�cada de este siglo tambié�n estarí�a marcada por la aversió� n 
de los gobiernos liberales peruanos hacia los sucesivos gobiernos 
revolucionarios mexicanos que implantaron una serie de reformas 
vinculadas a la tenencia de la tierra, la situació� n indí�gena, el control 
nacional de los recursos naturales, el tratamiento a la propiedad 
de extranjeros y el trato a la iglesia cató� lica. A ello se sumaron las 
manifestaciones en Mé�xico contra el presidente Augusto B. Leguí�a, 
alentadas por el lí�der polí�tico Ví�ctor Raú� l Haya de la Torre, exiliado 
en ese paí�s, lo que, aunado a las acusaciones por parte del Perú�  de 
que funcionarios mexicanos estaban implicados en acciones des-
estabilizadoras contra el presidente Luis M. Sá�nchez Cerro, llevó�  
finalmente a la ruptura de nuestras relaciones diplomá� ticas con 
Mé�xico en 1932.

5.. En mayo de 1933 se restablecieron las relaciones diplomá� ticas en-
tre el Perú�  y Mé�xico, dando inicio a un periodo de acercamiento, 
bajo el gobierno de Ó� scar R. Benavides en el Perú�  y Lá� zaro Cá� rde-
nas en Mé�xico. El Acuerdo de la Plata de 1933, la elevació� n de nues-
tras representaciones diplomá� ticas a la categorí�a de embajadas en 
1937, la actuació� n conjunta para resolver el conflicto del Chaco en 
1938, su postura comú� n ante la Segunda Guerra Mundial (1939-
1945) son claras muestras de ello. Este buen espí�ritu continuó�  has-
ta el fin del primer gobierno de Manuel Prado Ugarteche en el Perú� , 
en 1945, y se prolongó�  incluso hasta el fin del segundo ré�gimen de 
Manuel Odrí�a, con nuestra participació� n en la creació� n de la OEA en 
1948 y la intervenció� n de Mé�xico en la solució� n del problema del 
asilo de Haya de la Torre en 1954. 

6.. En la dé�cada del sesenta del siglo XX, bajo el segundo gobierno de 
Manuel Prado Ugarteche y el primero de Fernando Belaunde, se 
produjo la primera visita de un presidente mexicano al Perú� , así� 
como la celebració� n de diversos acuerdos entre ambos paí�ses. Sin 
embargo, fue durante los mandatos del mexicano Echevarrí�a Á� l-
varez y del peruano Velasco Alvarado que se concretaron diversos 
consensos en foros internacionales, visitas oficiales y la multiplica-
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ció� n de acuerdos a distinto nivel, dada la cercaní�a ideoló� gica de am-
bos mandatarios, lo que se extendió�  durante la segunda fase de la 
dictadura peruana (1975-1980), esta vez, bajo la batuta del general 
Morales Bermú� dez. 

7.. Ya con el retorno de la democracia al Perú� , durante el segundo go-
bierno de Fernando Belaunde y el primero de Alan Garcí�a (1980-
1990), las coincidencias en las polí�ticas exteriores del Perú�  y Mé�xico 
continuaron, participando conjuntamente en la creació� n del SELA y 
colaborando en la pacificació� n de Centroamé�rica. Particularmente 
con Garcí�a, se logró�  una ampliació� n importante de la agenda bilate-
ral, la celebració� n del Acuerdo de Complementació� n Econó� mica y la 
creació� n del Mecanismo Permanente de Consultas Polí�ticas.

8.. Durante los dos gobiernos del presidente Alberto Fujimori (1990-
2000), se desarrolló�  una intensificació� n de la relació� n bilateral, lo 
que fue acompañ� ado de un incremento moderado del comercio en-
tre ambos paí�ses y de una evolució� n muy positiva de la inversió� n 
mexicana en el Perú� , cerrando este periodo de forma muy positiva 
con el apoyo mexicano para que el Perú�  lograra su ingreso al Foro 
de Cooperació� n Econó� mica Asia-Pací�fico – APEC en 1998. Esta 
profundizació� n y diversificació� n de la relació� n bilateral continuó�  
en los siguientes cinco añ� os de la presidencia de Alejandro Toledo 
(2001-2006).

9.. Es durante la segunda presidencia de Alan Garcí�a (2006-2011), que 
Mé�xico, con Felipe Calderó� n como jefe de Estado, decidió�  reconec-
tarse a la regió� n sudamericana a travé�s de la solicitud de ingreso 
a la Alianza del Pací�fico, proceso de integració� n que ha permitido 
que dicho paí�s y el Perú�  puedan profundizar sus lazos de relaciona-
miento en el campo comercial, inversió� n, circulació� n de capitales y 
de personas, en el á�mbito diplomá� tico y consular, medioambiente, 
intercambio entre juventudes de ambos paí�ses, etc. Asimismo, en 
este periodo, Perú�  y Mé�xico participaron de la creació� n de la CELAC 
y celebraron el Acuerdo de Integració� n Comercial (ACE N.º 67), que 
incluyó�  una serie de capí�tulos nuevos no previstos en el ACE ante-
rior.

10..Sin embargo, es el sexenio de Enrique Peñ� a Nieto (2012-2018) —
que bá� sicamente coincidió�  con las presidencias de Ollanta Humala 
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y Pedro Pablo Kuczynski en el Perú�  (2011-2018)—, que impulsó�  
de manera sostenida las relaciones bilaterales con el Perú� , no solo 
fortaleciendo la Alianza del Pací�fico y cada uno de sus pilares, sino 
tambié�n diversificando la relació� n, intensificando las visitas de alto 
nivel y, finalmente, correspondiendo a la iniciativa peruana para la 
elevació� n de nuestra relació� n bilateral a la categorí�a de una asocia-
ció� n estraté�gica. En este periodo, el Perú�  y Mé�xico tambié�n partici-
paron de las negociaciones para la celebració� n del TISA.

11..A pesar de lo turbulento del periodo 2016-2022 en la vida nacional 
del Perú� , no impidió�  que la relació� n bilateral continuara y que, en 
determinados temas —como la defensa de la democracia en la re-
gió� n— cobrara especial importancia, al aceptar Mé�xico integrarse 
a la iniciativa peruana denominada el Grupo de Lima, conformada 
ante la inacció� n de la OEA frente a la interrupció� n del orden de-
mocrá� tico en Venezuela. Tambié�n en este periodo, el Perú�  y Mé�xico 
participaron de las negociaciones para la celebració� n del denomi-
nado TPP-11 y fue de gran importancia la continuació� n del apoyo 
mexicano para que el Perú�  fuera invitado a integrase como miem-
bro de la OCDE en 2022, luego de un largo camino de esfuerzos 
iniciado durante el segundo mandato del presidente Alan Garcí�a a 
efectos de ingresar al referido bloque.

12..Es bajo la presidencia de André�s Manuel Ló� pez Obrador en Mé� -
xico que la relació� n bilateral alcanzó�  su punto má� s bajo, al frenar 
su participació� n en el Grupo de Lima, enfriar la participació� n de 
Mé�xico en la Alianza del Pací�fico y violar su tratado fundacional, al 
negarse a entregar la presidencia pro té�mpore al Perú� , so pretexto 
de una falta de legitimidad de la presidenta Dina Boluarte, amé�n de 
otras acciones ilí�citas que conllevaron a reducir el nivel de nuestras 
representaciones diplomá� ticas a nivel de encargado de negocios. 
Lamentablemente, la nueva presidente, Claudia Sheinbaum, ha 
mostrado la voluntad de continuar con el mismo despropó� sito. Sin 
embargo, se trata de un episodio en nuestra larga historia bilateral, 
que se espera en poco tiempo pueda ser superado.

13..Y es que son muchas las posibilidades que existen para dotar de 
un contenido mayor a nuestra relació� n bilateral. Aquí� algunas pro-
puestas que nos permitimos formular.
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En el campo comercial, existen una serie de potenciales productos 
peruanos que pueden ser exportados con gran é�xito al mercado 
mexicano. Entre ellos se señ� alan (PROMPERÚ� , 2021, pp. 15-18; Mi-
nisterio de Comercio Exterior y Turismo, 2022, p.8):

a)	 En el agro: las uvas frescas, el cacao en grano, ajos, mandarinas, 
café�  sin tostar, frutos comestibles, guayabas, mangos, 
espá� rragos, etc.

b)	 En la pesca: filetes de pescado congelados, sepia y calamar, 
moluscos, camarones y langostinos, preparaciones y conservas 
de anchoa, etc.

c)	 En el sector textil: camisas de punto, sué� teres, vestidos 
de algodó� n, prendas y complementos accesorios, abrigos, 
chaquetones, ropa para niñ� os y deportiva, cardigans, chalecos, 
etc.

d)	 En el sector manufacturas: neumá� ticos, papel para higiene 
personal, placas, lá�minas, cajas, cajones y artí�culos de plá� stico, 
alambre de cobre refinado, cinc en bruto para alear, vidrio 
contrachapado, bombonas, botellas, frascos, etc. 

14..En el campo de la inversió� n, es importante atraer mayores niveles 
de capital mexicano al paí�s, teniendo en cuenta la cantidad de em-
presas multinacionales con los que cuenta Mé�xico y la diversidad 
de á� reas en que estas empresas se desarrollan. Para ello es impor-
tante que el Perú�  dé�  garantí�as de una mayor estabilidad social, po-
lí�tica y jurí�dica. Segú� n lo ha informado Gerardo Solí�s, presidente de 
la Cá�mara de Comercio Peruano Mexicana, por lo menos diez em-
presas mexicanas se encuentran interesadas en invertir en el Perú� , 
en particular en los sectores tecnoló� gico y de construcció� n de obras 
de infraestructura, por montos que superan los dos mil millones de 
dó� lares. Si a ello le añ� adimos que hoy se encuentran paralizadas 
inversiones mineras mexicanas por ocho mil millones de dó� lares a 
cargo de la empresa Southern Cooper y del grupo minero metalú� r-
gico Peñ� oles, es posible concluir que las perspectivas de crecimien-
to de la inversió� n mexicana en el Perú�  son muy amplias (Guardia, 2 
de diciembre de 2023).
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15..En cuanto al turismo, son todaví�a bajos los niveles de turistas mexi-
canos que visitan nuestro paí�s. En tal sentido, es preciso desarrollar 
niveles má� s eficientes de promoció� n de un turismo receptivo, en 
particular, basados en la riqueza arqueoló� gica, vivencial y gastro-
nó� mica con la que cuenta el Perú� .

16..En el campo de la integració� n, a travé�s de la Alianza del Pací�fico, 
Mé�xico y el Perú�  tienen posibilidades incalculables para alcanzar 
la libre circulació� n de bienes y servicios, capitales y personas, así� 
como concretar una cooperació� n en el á�mbito diplomá� tico y consu-
lar, ademá�s de una integració� n entre nuestras juventudes, a travé�s 
de una serie de planes y programas que ya vienen operando. 

17..En lo referente al tema de la seguridad, son varias y muy amplias 
las posibilidades de cooperació� n entre el Perú�  y Mé�xico, teniendo 
en cuenta la presencia de las mismas amenazas vinculadas al nar-
cotrá� fico, trata de personas, trá� fico de migrantes, entre otras.

18..Finalmente, en el á�mbito de la promoció� n cultural, es mucho lo que 
el Perú�  tiene para aprender de la experiencia mexicana. Pero, ade-
má� s, se deben sumar esfuerzos para fortalecer los mecanismos in-
ternacionales existentes para enfrentar el trá� fico ilí�cito de bienes 
culturales, en particular a travé�s de medios digitales. Asimismo, es 
importante lograr el reconocimiento de la diversidad cultural a ni-
vel mundial y luchar contra la prevalencia idiomá� tica y de conte-
nidos de las culturas dominantes (Acurio, 2023, pp. 201-202). Por 
ú� ltimo, es importante aprender de la experiencia mexicana en ma-
teria de industrias culturales. Mé�xico por su parte, puede recoger la 
exitosa experiencia peruana en el posicionamiento de su gastrono-
mí�a en el mundo, en particular, en mercados y sectores particular-
mente exigentes.
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